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INTRODUCCION. 

. ker e'cto'~déf~~terider .ª la notificación como una figura jurídica importante en 

nue~trodE!r~'c~C>;q~¡;¡~~~iizará qué se entiende por notificación, cuál es su esencia, 

los efeci~~ '<:¡J!b;'J:)l"i:ici'Jék los' tipos de notificación que en la actualidad existen y la 

·· Írascenc:Íéridi'i; ~;'.J'~:'lf~~~;, erí los· procedimientos jurídicos,· para ello, tomaremos en 

. cuenta 18~ ci~iA116hi~~'·~~;~1versos juristas destacados; .•. 

.. · ... p~; ái'R~;iJ~~¡:i~-~~Jc~~i~~;~f~;~~ q"e forma e• reg"lada la fig"ra 
jurídica denómir:i~daonotificación; en Jos• ordenamientos jurídicos mexicanos, por lo 

que erÍ e'J J~;·u:~'.lcKíífk~~·~~l~iern.os Ía estrecha relación que guarda una notificación 

. bien re~liz~~~;·~~.'.b~~i'i'.%~'6~ro·r~e ·~.las formalidades esenciales del procedimiento, 

con la ~~;¿tuá:ci~¡'Aúélien~ia. después veremos las similitudes y diferencias en 

cuanto a lá '~eguladó~ de las notificaciones dentro de Ja Ley de Amparo, el Código . . - ' ~ . , -. \ -' . ' . 

Federal ~E! Procedimientos Civiles y el Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, con lo cual podremos apreciar hasta donde la Garantía de Audiencia 

'asl como la de legalidad se encuentran protegidas en tales ordenamientos. 



Asi mismo, ·se ·.analizarán los requisitos de · procedibiHdad, personales, 

formales, ma'teri~les, ~si coriio la i~portancia' proc~sal que tieri~ ~í art1dú10 116 del 
,, •• ' • - -. • '' > • ' .. ~ • ,, ' ' • • -

Código de -Prcicedimientos;Óviies ;para el Distrito Federal, apreciando en este 
' ~ .... _., .. ,,. - -~: . ,.·. ·.,.. .. .- . . . . ' .. - . --. . . -

momento', las defÍcienciás'que adírrea el citado articulo. 
. ... ' .1.:;-:; ... ·::} .. ~-.· -.. ~:~\--.] -~'., -.···~'-""«" :J:-.,.-. ~--·. 

• , E? ~~(~,;~~~g~~~J;~·'·~i;!.~~·~~::·~·e}o perm.itir :ue se vulnere la . Garantia de 
Aud1enc1a; cony.nafnot1ficac1ón c¡ue contenga v1olac1ones al procedimiento y a las 

Jeye~ e~ta6'í~c0i~~k¡~;i~V~¡.6~o~e se modifique el articulo 116 del Código de 

Pmc~din1ien;~·s··5-iviÍ~~ ~ara _el Distrito Federal, para que en caso de que la persona 

c~n ·~ui~A s~·~ri-t'iend~ la diligencia, en caso de no identificarse con el actuario, sean 

ll~rria·d~s'·~os3e~t'igos, cercanos al domicilio del buscado, los cuales firmarán el acta, 

qG~· s_eré 81 dbcumento que contendrá esta circunstancia especial, v de esta forma, 

se dará la tan buscada veracidad que se pretende en este tipo de notificaciones, y 

con tal circunstancia, quedará totalmente enterado el buscado de la resolución 

notificada. 

Se propone tal reforma, debido a que si bien la Ley, le permite al notificador 

llamar a dos testigos para efecto de que le ayuden a .dar fe de la notificación que se 

esta realizando, es en casos muy específicos, y jamás se mencionan a Jos testigos 

para el caso de realizar las notificaciones en forma personal en el domicilio de la 

persona buscada, de esta forma se propondrá:qúe este requisito sea forzoso, con lo 

cual, insistimos, se dará credibilidad y protecdón a ias partes que intervienen en el 

proceso y al propio funcionario público. 
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CAPITULO I. 

Marco histórico de las notificaciones. 

Siendo una figura de vital trascendencia dentro de los procesos, estudiaremos 

los antecedentes que dan origen a la figura de la notificación como hoy la 

conocemos, para ello, analizaremos de que forma fue comprendida y aplicada esta 

figura jurídica en los procesos romanos, en España Y. por supuesto, cuáles son los 

primeros antecedentes y cómo conocemos a las notificaciones en nuestro país, por 

lo que se hará un estudio de ellas, desde la época prehispánica hasta el México 

Independiente, en este último, ya tenemos un sistema jurídico bastante 

evolucionado, situación que constataremos al final del presente capitulo. 

l. l. EN ROMA. 

El derecho romano, siempre ha sido considerado como la base de nuestro 

derecho, por ello, y debido a que se considera como el primer antecedente surgido al 

respecto, señalaremos que en primera instancia, el derecho estaba íntimamente 

unido y subordinado a la religión, sin embargo, la evolución que tuvieron las figuras 

jurídicas, asi como la misma evolución del pueblo romano llevó a que el derecho 

poco a poco se transformara y adecuara a las necesidades propias de una sociedad. 

Actualmente, y para su estudio, los autores señalan tres sistemas del proceso 

romano. Guillermo Floris Margadant, señala tres tipos de sistemas respecto al 

procedimiento en un juicio. 

1.- Legis actiones. 

2.- Sistema formulario. 

3.- Sistema extraordinario. 

3 



---·-·----------·-------··~· ...... ,. ...... --

Son las Legi s • Acti'd,ri~s·, defiriié:fas éomo "declaraciones solemnes, 

acompañadas de gestos rituales, qúe: el particÚlarprollunciaba, generalmente ante el 
• • ,. • - . ' • ' . .· ' • ! ~ 

Magisirado, con el fin de proclamar un derecho que se le discutia o de realizar un 

derec.ho previamente recohociid~;.~: es decir; era una especie de representación 

dramática. 

La l egis actio sacramento (la apuesta sacramental), servia para 

reconocer derechos reales y personales, este procedimiento comienza con la in 

jus ,vocati~. (notificación), y que era "un acto privado; si el demandado se negaba 

a• presenta~~~' . .' inmediatamente ante el magistrado y no ofrecia un fiador para 

· g~rantizar s~ futu/él .presentación, el actor podia llamar testigos y llevar, por la fuerza, 
'• >'"''·' ••. ' 

.al demandado.ante el pretor" .2 

... --.\ 
_..::~.-·;. 

E.ste ~ct~t~nla por objeto llevar a las partes delante del magistrado, siendo el 

dernand~n.t~'.ci,i!e~;orc:fElnaba a ~~ advers~rio a seguirlo, y éste debla obedecer, 

· ac.~dieri0dci"ar y¿~~~'.;c¡ü'e~~l~t~r~ 'indicado, y· en caso de negarse podia otorgar un 

. v:Í~de;;·c¡•u~g~;~~~·iz~~1·s¿ p~~sericia en el dla fijado, lo cual se equipara a la figura 
cie 1~ fía~;~) ·<< ···~·· .;.; .,; · · 

. :·. \( . :-~\:·.¡~,-,_.- '.o<'-.:'..'~·'.-~--·: 
.,~·,~: . :< __ ~¿~·-;c\·:17.~¡:: 

Puede·~,:p~~~i~r~~~l~~~i~Jra de la: iioÍÍfica~iórien 'una forma primaria debido a 
··:-,, ·;·~·i"..:;. "(~~,.:·' '.{.:-';-:_:: .. ·~ '.{':'.;:-,;_~:, _;_,:;:,~·f::-.\i·;!. ~<·.-:~ : .. ;,~~;-.::. "-:- "{:,:, .·::·:/~}: )'.\'.'./'··.:,¡-~ 

'•que el 'd~ma11dantellevaba~a su adversario•.· d~lante del magistrado, no es 

~::~::r:~::u~~:n:2:I~if~~t{~;~~~.;2~~.%o~hcemos' ahora, pero bien puede 
.:,- ,- -···\' .. »_:;:.,-~" .. , ' 

• ' < ::·. 

Si el demandado no comparecla, ni otorgaba vindex, el demandante tenia el 

derecho de usar la fuerza para obligarlo a presentarse ante el Magistrado, a pesar de 

oponer resistencia, era permitido usar la violencia; la edad avanzada o la enfermedad 

no eran excluyente alguna. 

1 Floris f\largadant S, Guillermo. El Derecho Privado Romano. Editorial Esfinge. 18º Edición, Mé.xicu. 
1992, p:ígina 145. 
' ldcm,, página 146. 
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Algún.os a~to~~s'li111itan este.proc~dimient~ s~lo respecto de las personas de 

clase inferior. P~ra ~teirlperar el rig'()i se estableció la obligación del demandante de 

proporcionar'medi~·áe 1;a~~-porte; cuando se generalizó la educación, el magistrado 
' ' -~· . ·. ' . :;·· ·- ' .. . 

creyó debe~ su'y~: ~Tplázar ·Y citar al demandado por medio de sus via tores 

(algua~il~s o:~º:¡.~~~Í6~i 

ji~· ·~.Ll~de .¿'b~ervarse a la notificación como actualmente se conoce, 

'equiparándOla ·a' 1a>·siÍuación de que se debía de poner en conocimiento del 
, •• •, ., ,''• J 

demandadoJas ·pretensiones del demandante, lo que era la notificación del 

emplaza~ie~tb,:,y ·'podía declarársele con tumax o rebelde por no concurrir al 

. llamainie~to'·~or~parie del magistrado para comparecer ante su presencia; además 

de que yá s~ ~e~cibnan las figuras de emplazamiento y citación. 
. '' . ·. ~.~. ~ •" 

L~ · cciri'dictio (el emplazamiento), procedía cuando el actor reclamaba un 

bien dete;rT1i~ado o .una determinada cantidad de dinero. Esta legis actio 

cont.iene la ventaja de un plazo extraordinario de treinta días, insertado en eí 

procedimiento entre la· primera audiencia ante el pretor, y la segunda, en ta cual 

debia ser nombrado el i udex. 

Se prohibió llamar. a juicio a Magistrados, Jueces o Pontífices, así como a 

madres de familia. 

En concreto, la;, Le~is·. actiones, consistían en que "cada parte tenía que 

recitar toda una letanía rigurosamente prefijada. En el teatro de la justicia, los 

papeles estabanpree~i:ritos, y el actor que representara mal su papel en el Foro, era 

sancionado con la pé'¡.~fd~del proceso." 3 

Posteriomi'ente;'. las ~egis Actiones fueron remplazadas por el proceso 

formulario, también llamado procedimiento ordinario, el cual tuvo su vigencia durante 

3 Ftoris Margadant S, Guittcnno, Op. Cit., página t46. 
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todo el periodo clás.ico ciél Derecho Romano, en este procedimiento la in jus 

voca tío pi~rde s~ vig-or primitivo, no obstante, era un acto privado a cargo del 

actor que. d~bi;,i .Pe~i~I~ .al demandado lo acompañara ante la presencia del 
··-·-~- .. ~-~ ' . 

Magisfrado y,ei d~111ar\cjado debía obedecer de inmediato o le pedla al actor que se 

pospusiera la.co.mpa~ecencia días después para dejar un fiador (vindex) para 

garantizar ~u p~é~~nbi~ el día señalado. 

': Ekc;a~() el~ nega'rse o no presentarse el día se_ñalado'. el a~tor llevaría ante el 

' dema~dadó a t~stigos para obligarlo por la' fuerza; a qÜ~;; asistiera en presencia del 

' ; pretor, p~ro p~ra el caso de la no comparecencia/ya n_~ -~~ le obligaba, sino que, el 

,· p'retor daba una acción en su contra, que pedí~ ser una condena o alguna multa . . '. . . . . . ·-· .. ,_,·- ., 
!<":·.·· 

~:"• >\.;:· í",_\... . . i 

. Al paso de los:áños ;<dentr~ ,de este mismo procedimiento, en la época de 

Marco Aurelio~.·~e: p·~·/ITiitfó :'~1;: ci~lll~nd~~íe _ .• dirigir primero a su adversario la 

::;;:;:·.~:~~~~~~c~l~~g~~*~:~~: ::::::~ :~~ ::.~~;:::: 
esenio, en.donde se le.colcicaba la' pretensión reclamada por el adversario. 

' ' _., '. ~ ;, ff t~f'-~:;\¡i~\~~:;~,g; ~~ .. -~ -~ ', :·.' 
·Hacia el final 'deF~iglo'-llLde' rn.iéstra era; Diocleciano suprimió las últimas 

··_~plicaci()n~~ .• d~l::;~P,ig~~~}Wl~B!~*k~~;*]l~Jj~~·i sur~i~.ndo como consecuencia el 
. procedimiento•• extra'ordinári6;. 'éil _··ei: qüe;·c el: derecho privado, paso a ser público 

'.: · .. < .•. ;. ;._ .:. :-, ·e . ,_,:'.; ·' ;,>~~:-":":: :,~;-:.·'.\···:.;:;y:·: ...... ;.\.' ;,\.-~·'.f'""". >~·;,~·~ .. · :·.~:·:"'<" ·:""'>·-~'.- :.(:. , .:':. ,_ .. 
. siendo· .. -así' burocratizado·, é'i, sisiema:f GÚÍÍlermo ~· FíOris Margadant, refiriéndose al 

·: . . : , --. :: </". :~z:,/ .'.~·:::\.'· '.-.'.-\\;~-.-.~~.~_i.~ ... ".·:?->.r-·A~·~:_,;:;Y·~~!0· ~.~'~;~,;:>. ~~f~~.:-:/;?')_;:~,:.h:·~T· ... :¿é:..,:,- .. " ·. 
·estudio de las notificaciones,dice::.;'La notificaé:ión,'qué habla sido un acto privado, se 

·_ ;· · . ·,. ·_ ... ;;_:, ::· '. :·r<- ·)>···~: .- ~:,-·_;:'::~· ... ).~},c:-;_,r.~:.~·>:'")~.;,~·--;/":~:r~/·.:¡';0 ·:?. :/>~ ·:~- ~::''.;;~~ .. :~ "~>.-;?":;~~~::±·:.}-~:~" ·. 
·._transformó en ·un acto 'público, (1a\)ü t'.is5penúnta i::J'.o): realizada a petición del 

acfor. por funciod~;icis públic~s".4 
'· ·.·:. '; \;.r '.?i::;~''_,_.~_'._~_.:_,,~_,;'; ,:;:, 

' _., ' #; ... ,.. '"', ',·1~_;,·_~_-_.:.·_~' . ~~-( . ' ' -~~>: ·.: 

Siendo este Sistema parecido ál actualin~esiro,'.como señala Eugenio Petit 

que el _demandado recibe por intervenci6~:8e;'üil''a;gtil<Írio (~xecu tor) una copia de 

la demanda con la orden judicial de ~~rri~aré'c;'.~~~'.j~~,h~ra determinada. También se 

'Floris Margadanl S, Guill~rmo. Op. Cit. página 175., · 
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señala que ."Desde Marco Aurelio se permitió al demandante dirigir primero a su 

adversario la denuntatio litis, es decir, una notificación escrita del objeto de 

su demand.a·~ el.día.fijado para comparecer"5, por medio de un executor, por lo 

cual desde ést~ época y específicamente desde Marco Aurelio, se vislumbra la figura 

jurídica de la notificaCión como parte esencial dentro del procedimiento ya que de 
. - . . . 

esta forma; se dan· a;I dema_ndado, los elementos necesarios para defenderse en el 

procedimiento, al hacer de sU conocirniento las pretensiones reclamadas. 

Asitallibién di{5d~'~1gG~~~'~19Í;s:~ntes de Cristo, era costumbre indicar en el 

momento de<da':'n~tifl~a;lÓnf tjJ~ ~sunio. iba a tratarse ante el Magistrado; sin 

e~ba~~6: •. ~J,~~if:(c(~;~B~f~ft~B;~lio,~,~st; fue obligatorio, una vez ante el pretor en 
. prese11cia,del dema11dado;,el_;actor exponía sus pretensiones y el demandado sus 
· .. e~bep6Íon~5.;.' : :·~>: ·~ < tF;~:''.fo.;', .··:· ' . 

• -; .' •• -- .-~. ~ .' ·,·• <. ~--:-;~- -'--,).o;(~'", . ,. " ''\_. 
,:;_,lj· ·~I·, i:·\_:.·.:;>:::· 

pam la:•%1~1íi~J~Tu~!~~~*7'!:=:,:::; :,•:.:~.~~~=oq~• ::;,:~:,::::~ 
d~m~nda'~Íe.'sú~·:~:r~t~~~i6~~¿·.:¿~·fa~: allí sumariamente expuestas y es transmitida 

. . . : .. · -:."(: ·.:.~ ~- ·.: :'(; '.\~--~x:.'.\:/_:-/:,\:-.·-~?c:;:·; ·. ~-::·· .. : : 
por un viát~r :Ó.E?Jecutoí- ál demandado, quien debe suministrar caución de 

compar~c~reci.~i'~,r~·'.~j~~.~~'.:~'.~;:; · •' 
;:,'.':;;~-r<-> ".;~<«- _.·~·::} .. :'/l'-: 

Füe Jü~\'¡ni~~o; g'ui~n r~mplazó al sistema extraordinario de la notificación, por 

una verdadera·ciiabiór{~isma que se denominaba Libellus conventiones el 

cual er~ ~~ e~crito elaborado por el Magistrado a requerimiento del demandante, en 

.el que exponían sumariamente sus pretensiones, y un viator, quien se lo 

entregaba al demandado, y éste al tener conocimiento de tal citación, debería 

·suministrar una caución, para efecto de garantizar su comparecencia en el dia fijado, 

sin embargo, si no comparecía después de tres notificaciones, se le declaraba 

'Eugcne, f'ctit. Tratado Elemental de Derecho Romano, Editorial Epoca, S.A. de C.V., México, 1998, 
página 628. 
" ldcm .. Página 628. 
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con tumax, teniendo la obligación el Juez de dictar la Sentencia, que casi siempre 

era en contra del demandado con tumax. 

1.2. EN ESPAÑA. 

Después de la época romana, como es lógico, el derecho poco a poco fue 

evolucionando, por lo que en la Edad Media, el criterio que existfa en relación con el 

concepto de la notificación, era el que se consideraba como el llamamie.nto _qu~ 
realizaba una autoridad a una persona para ponerlo en conocimiento· de una 

resoluéión dictada por la misma. 

No obstante, ·a· efecto de ligar la evolución de las instituciones jurídicas, 

señalaré qu~Ju~ lá ·coexistencia de diversas leyes eri. un mismo territorio, con la 

caída del i~perf¡:;: romano de occidente, la que impulsó la invasión de los Bárbaros, 

misma que sé aéentúd'.~en .España; asi · como la vigencia simultánea del derecho 

romano,rigiehd~ ~.Í~;~¿·bla~ió~ hispano~romana, y el d~reého bárbaro rigiendo a los 

i~v~sor~~. r~·q:~~--fa~~.:~~~~~Éát~'i~'s~~¡;~~ de d~r~ctio personal, en forma más 
v1s1ble que en los ciernas paises. de Europa: 

'. -; ·~- ~.'.:·;.:;_~.~:: \ºi:~~:;~~;~:~~~'.'.:~1'.~~~,F~?;i:·-:r ~~;:·>:.-_ ~r'·:. :<" .. · · 

:· De esta ¡fbr~~.' l~'i~~~~~nimusúlmana, vino a ser una nueva causa del 

rena~imi~nt~· d~i:'éle~~~~~/;:6iii~n~;- p~ov~cando la formación de las siete partidas de 
,. - ' .. _-._-. . --~\-: -",.:·' ·-:Í-\':\·.' ·:.~_ -~::_:···';..--.-:···:·:·. ', ,::/' - ' . :: .,_ 
Alfonso X de Castilla/• .. 

Siiiiadón qued~t:i'E) estucliárse ce la siguiente manera: 
. '> 

Época ant~~ior al iÜero:juzgo. · 

España e~Íuvo r~gida'á~te~ del f~ero juzgo, por los siguientes derechos: 

a). Derecho.R~inaílo.- Cuando los romanos consolidaban la conquista de una 

región, hacían extensiva a ella el derecho del pueblo conquistador no 
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- --~ .. ·. -

obstante qúe el S~nado, mediante la ,Le'x provinciae, daba cierta 

autonomía a los pu~blos ,q¿e se h~bi~n ~~~~tido de ~n buen grado. 

La conquista de ·Ramif sobre las cartagineses después de la segunda guerra 

púnica, dejó a España sometid·a ~I dominio romano. Desde el punto de vista 

administrativo, la primera divisió~ que se recuerda de España, es la del año 190 

anles de Cristo, cuando f~~ divldida en dos partes: 

España citerior (oriental) y España ulterior (occidental), siendo la línea 

divisoria de norte a sur, desde el Duero hasta Cástula. 

En la época de 'Augusto, España estuvo dividida en tres provincias, una sujeta 
; ... i;-.;. ·· .. 

al senado: la Bética Y .. dos al emperador: la terraconense y la lusitana. 
·. : .·· .. :."-,--:· 

El gobi~rno:í:Je:las provincias senatoriales estaba confiado a los procónsules, 

nombrados'p.c:Ír,.el'senado/y las imperiales quedaban sujetas al emperador, quien 
- ···--~~ - - .,__-.: '·~ ,:5~ _, - ·.~::;, . ' ,-

ejercía su procó'n'sl.Jlado por medio de delegados <Lega ti Augusti ¡ . 
--· - " .· ---:" .. ",-~,, -

", - , :·· 
";~·:,, ', 

En la_. época de Diocleciano, se dividió el imperio romano en las cuatro 

prefectúras: o~iE!~t~.:· lli;ia,: Italia y las Galias; España quedó comprendida en esta 

úllima, con cinco'.pro~i~ci~s :en la penlnsula y una en África; al frente de las 

provincias estaba uri gÓ~ernadÓr (que tenla las facultades de los pretores en roma), y 

que publicaba su ~c:Í.i~i~lllrque contenía las reglas con sujeción a las cuales deblan 

resolverse los a~ug~,c}~riivil~~ d~ su competencia. 

El edictó;~E!ri'~realidad. era copia del edicto del pretor urbano en Roma y de 

disposiciones ~~i~ii6';e.~:~a~~s,.para la provincia. 

N;J ~-~· d~:oi~~::J~~-~~~tts que estuvieron vigentes en España por lo que es 

probable que rigi~rá el· edÚ:t.uin perpetum de Salvia Juliano, de la época de 

Adriario: 
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Fue Vespasiano el que concedió el derecho latino a España pero la aplicación 

general del derecho quiritario tuvo Jugar cuando Caracallo otorgó la ciudadanía a 

todos los Íngenuosdel imperio: . 

b) Dere¡cho.canÓnico.c Al triunfo del cristianismo y por la consolidación de la 

lgle~i~ 6~~~lidaé(~~ 'España, el derecho canónico tuvo vigencia en la 
,:<-' .... ': :~,.•:_:¡,,c;,_::.í\_:·r~.:.:· :':{·: .: .. ; ·y:_ ... :: . , 

Península:' O~: gran interés como fuentes del derecho de la época son los 

Ccl~~ilÍ~~·;~:~i~~~'~lo~ clericorum que celebraban Jos Obispos españoles y 

de ,():~ c~~·,~·J;~.u~gi~~on disposiciones que afectaban la vida civil e inclusive 

asp~ct~~,· pfo~esales .. Debemos recordar los concilio.s · TC>ledanos, ·el 

p;iri,~J6~frb~:c~ales fue celebrado en el año 400.' , ...... · '' 

De loa~Ürr~/ ¿·~ede conclúirse.que tuvo ~plicación en·;~~J:a~~::·elder~cho· 
canónica· U~fV~-~~a1::~-Y_." -;:~,::. }:;: <-::=· ..:.. , -· · -\~ .. ~.;~ .':-. --·::-·: .. :--(~- - ·.:<.. >'..' 

;, ·,,,·. '·., ,· . ,:_-~.-; >(-~ .\:°<~:i' .. ~: : ~---
· .; .. ·. · · {:~ ·.~·-.'. .. (: ~·-·· ·,·. .. :\:'.~. ~.: ;·:::¿:·:~· ~:';;• ;~¿.::-::; :··?}'·: :\;' 

c> ..... ºerec~o/~J~i~Ici.M/i\~~ZG~J:~~i~~-~~fÍ~é~,~~~Je~~~.~::~~.~~ii~~i~i~;, •. ª:•·.·.España 
elementos·n~evos ~nt,SIJé'legrslacr?n:::el,:de¡recho :yrsrgodo;.··.que . chocó 

prime~':!e;f i"§~~ti~~f !~!~'~f t't',.T:·~;-'"OóO;oo 
Recordamos'los'siguiéntes órdenamiéntds:• .• · ·' · 

. . ..•. ;p",~f {";G1ifü~7{~1f 'f§JJf~!~~":;tt~:;Jf;~;,!;~:.,·. ,'!f ..... •."::'. . •.. 
El código deEur.ic0,(delj3fio'467:'d: GJque fue.el primer cuerpo de leyes que 

,e oo n::·:1;~:il~1'fl~i~E;!,tf~ :!: 506 Se !'"' m•• bien de ""' 
colección de dere,6ho ro;nano que de derecho visigodo, pues contiene leyes y j us. 

" . - ' ... '. ,,. ~· ... ' -~·.' ·' :.; ~ ~, . . , . . -. . . 

repr(3seritadas la primera porconstituciones imperiales y el segundo por compendios 

de las lnstitu~iohes de Gayo, de las sententiae de Paulo y de los Responsa de 
Papi~ia~6: ·, ' · . . - . .. 
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La ley de Teudis,.del añd. 546/qúe traia de las costas,y dé Jos gastos del 
Juicio: . ' . '. '. ' :~;.· ··•· /;? . ' · '' . 

El·. f~ero JÓ~g~, rü:~e)J~~~i€ 1~}.J~~ir~~:ij"¡';,i~ Z~,.~' Co"cillo de 
Toledo, del año 65,3/. dé;una i, colección de·: 1e¡yes: ~111anadás: de los concilios y de 

diversos fe~e,~.'.;,¡~)~.i9~~·~it~~.~:~ti~1~pg:~~e¡,i}f~&C~.%¡~'.:~{~~'~.ciata de 681 y que 
contiene •'e~e¡s· hast.aJa •epóC:~ de,·ese•.monárca;y la'i.tércera;Jlamadas Vulgata que 

incluye ·h~st~: • E~ib~/ E~t~ '.Ú1Ún\~ ~dición f~~ . Ja . ~~~ •. traducida en la época de 

Ferna~db 11f'~ Airb'n~8'xike ~bno~e como fuero juzgo. 
,.,':·· ··,.- .. ,';--·Y_~~:.···".,<:• 

,.-. ' 
:\_' ., 

No se;'aplÍcó•solamente a la nación hispano-romana, sino que también fue 

territorial y ~~ ~pik:ó~ todos los habitantes del territorio español. 

Asicohioias constituciones de Vespasiano y Caracalla al conceder el derecho 
. . . ·\.;"·:·_,,- - _· 
latino. y después er quiritario tuvieron como consecuencia la influencia mutua del 

derecho ~oITlé~() ~o~ el español, las de Recesvinto produjeron el mismo efecto a tal 

grado qu~.1~'-in¿asióñ sarracena, no hizo imperar el derecho musulm&n . .. ... ·.- .. -- . . 

ELgod~ llegóa co~fundirse con el nativo español y fueron godos los que 

empezaro'n I~ reco~ciuista y lograron arrancar a los árabes de los pueblos que hablan . . ·. . .. ~ . -. . . 
dominado.:·1 ·· 

Señala Esquive! Obregón, citado por Becerra Bautista, que "la administración 

de justicia civil estaba encomendada a los ti ufadi, jueces especiales de los 

godos. Al lado de estos jueces había las in iuncia o asambleas judiciales 

germánicas de carácter militar, que se reunían en un lugar llamado medianedum. " 
8 

7 Cfr. Becerra llautisla, José. El Proceso Civil en México, Edilorinl Porrúa, México, 1999, Páginas 
257-260. 
• Becerra Bautista, José. Op. Cil., Página 260. 
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Las iuncta tuvieron jUrisdicción sobre los infa.nzones (ricos hombres y 

caballeros) y sobre. los hispano-ro!'.nanos. Se .tuero~ transformando los iuncta 

cuando hacia el siglo XII, por el desarrollo del e~tudi6 d~I derecho romano se vio la 

necesidad de qUe los jueces fueran letrad;os ·y' !~~<ciudades formaron hermandades, 
•.- . . . . ,.- ... ,,·. ·.·-. . ·.' 

qUe tuvieron júrisdicción .tanto sobre los hijcis d~lgos de Una región. 
' - : -

El mer.ino ~enor era el encargado de la ~jecución de los fallos, en materia 

. civil.· 

Tenla funciÓ~ d~j~zgar seQún el Úbro 11 de esa compilación (fuero juzgo): el 

Duque, el .tonde, /;er'p1C:J.sad'.1ertor, que era el funcionario nombrado por el rey 
' . . ~ ·.-. -. 

con objeto de p¿11erén paz entre los contendientes.9 

MinguiJón, ci:Í~·do por Becerra Bautista, sintetiza el procedimiento diciendo que 

:·se entabla a instancia 'del demandante, a la cual segula la citación al demandado, 

.• por medio de ún enviado del ju~z que le ofrecia al reo la carta o sello. Contestando la 

demanda, las partes ofreclan·p.ruébas, que se reduclan a testigos y documentos; 

cuando no concordaban aquellos con éstos; debla creerse más a los documentos 

que a los testigos. Si por la~ pr~~b~séL]uez no pOdia-~~erig~ar la verdad; el 

demandado quedaba libre, p~~st~~~6',juraniento en contra de la reclamación y 

entonces el reclamante debla ~~garc;i~~o sue,ldos.''1º 

Los concilios de Toledo· facultaban a los obispos a denunciar ante el rey las 

injusticias cometidas por los jueces seculares, pues según una ley de Recesvinto, los 

obispos tenían, por autoridad divina el cuidado de amonestar con paternal piedad a 

aquellos jueces que con malos juicios opriman a los pueblos. 

El fuero juzgo se consideró como ley general principalmente en el reino de 

león y es una de las fuentes legislativas de la época de la reconquista. 

''Cfr. Jdcm. Pagina 260. 
"' Jdcm. Página 260. 
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A esa época corresponden también los fueros ycarta~ puebla~. 
}" -· .,.'-· 

. ' ·; '. . .~ -· -

De la' may~~';irriportancia para nosotros es esta legislación, producto del 

florecimiento de los estudios del derecho romano a través de los glosadores, 

italianos. 

Fue Fernando 111 el rey que tuvo la idea de formar un cuerpo de leyes 

generales y para ello nombró un Consejo de doce sabios, que empezó a formar un 

libro llamado septenario, pero no habiéndose concluido esa obra en vida, encargó a 

su hijo el Rey Alfonso X, su continuación. 

Las siete partidas, iniciadas en 1256, fueron obra del propio Rey, de los doce 

sabios del Consejo, formado por Fernando 111 y del maestro Jacobo, Alfonso X, 
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Fernando Martinez, Arcediari~ de Zamofa y' del inaestr~ Poldán'.' autor iambién del 

Ordenamiento delas,'t~fÍJferi~~ (~~sas d~J~e~6¡. , 
-·-',/' •• - r • ";"~,- • ,- ~ • • .:. .-. ,' ·' 

'. _-\ _·,·>:.:·::<·: ;·:.:;;-~---.:: :{~·. --.:':)>--~~~:; .. /:-:·,:·<<·:,:;-;'.-:\ '. \»:,_ :·-<°:<'_':_.,;·:~-:~/-~_'/<:<:-:·; .. :;-~: ~:<.>~·:;·: :·.:_:'::\. ~ ;.:;; .. ::~ 
Este código; llamadci tambiér(Septeriar'ió; Libro,dé las, posturas"-o:Libro de las 

·' -· ' . ' .. -,, ·' .< ',}"_ '.~';·:,::'_-.'"·+\> ,_;_;h ,_ ,·,_;-;:;.fj.-~ :1.::,' .... :.~ ·~:·:_;,_:.-J_:;'.~_- > .:~ ... ¡~-· _: -'·'.{:''·: ¡\.~:-:;::, '. '.:{~:-.· ': __ ., . :: . ·}.:\. ,., '; -.:.._ -
leyes se' terminó'. el ',23: dé .juriioJ der.-1263} péró:' nL: el' Rey ''Alfóríso "X; ni' s'us ·dos 
• . . . ·:: ·-. -'.. ·· ::: .. \:~. -~?:'t.0 : :,,_º-~,-~:~·' . ., :1f]+.:;, .,:;·:~~·.::; <;;.~:·.:,O::f:_, ~: ·-.,~_;:_-:;~ -1/:_;_i _·- ·:;\:.,.·;~- {:S·~,:; :~t.;·~i~;,:~:b:.~~·; iS~,1~·;'' ·~t!:·'· ·. · · ...• - .'.· 
inmediatos sucesores:-'don :Sancó'y Fernando_ 1\1 Jo _sancronaron,' lo 'que· hrzo hasta' el 

año 1348, A1r6~s~'~!J~J;;·~·f{'~; .r '1- ' . ;_' .·L~,-;;~;'.¡:A;f \-i~":;'~!zt~';}D ?~~·~.":~;'.%,l;;f' : ',, ' 
< ,.,. .,:,· •i<·-{':. ,,;~:t-•,::/; . ' ¡: 

~·.; :· .. · ~:·; '._ ~ ~~~,~ -~ ·:~~.~~,~.:~ /~f :· ~:,-: ~ ~'.:~·-~. : .. : ~-~.f::f ~~f :Y;t~ :·f ¡~~~h:· }~·:r-~:,) ;tW'.~;·::~ .: :: ;t:·~~.::.¡::=:;. ~.::: -: ·.: .. , .. · · , . 
La· inc~ación, 11,am~da 1tanlbién,)niciación' del}proceso, tenia por objeto 18 

asistencia''.~ p'~~~~~§~-fü~Jji~~;~~~~,~~%}~~"!~~1),~iÓs~s,~; lo· que recibe el nombre de 
comparecericia;. la3•:cúal·tse";trata<~:defc0nseguir mediante la citación. Entre los 

:. ;:. ;~ .·. ">',.·.'..;~ >,~:_;;',{_'. ,;::.:,_,; ~ ;.; t':;;b·'.·;":i·;~'l·:.:-:~\~'..._;..:::-_J;·~·::;;: ~''.\ ~·--:·' :«: .,; : . 
germanos y enla, Alta Media; la cita'éi?n la re~liza el propio demandante, de la misma 

'°~' ""';·!~;·i~¡~:;~~t~~;"º'' 
Sin embargo.~pO(ló.g~ner~l;il.~'.'cita~ión corresponde al juez, que la realiza a 

trav~s-.'cÍe1'r~~&1o~~ll~~~~~f~f~'i~P~;t·g~ffii'.•sayones, andadores o alguaciles. Los 

visigodos realizaban es-iEf')bitación'i:'pótj.escrito. En la Edad Media, la citación se 

realizaba d'epal~ti';~, ~~··~~~;~~l,d~¡ri~~~~d~ o· en público. 
·.'.' :::·:~.~;,. ·'[ :-:-(.[.,t:;~.-: ·~·/· 

_ Se cita personalmentr. ~~~J',~:-~¡~'&n:as
1 

:veces_ se hace ante testigos, 

principalmente entre los visigC>cÍois V1~~'¡~_Ed~cl"'rv1e'cii~. ,Cuando se concede un plazo 

para comparecer, la citación reclb~ eí'.~~;ri~r~?d'~ k;plazamie~to, y los asi citados, 

reciben el nombre de emp~a~~d~~};~'~J~a'r~ad,;;s, acotados o banni ti, 

aludiendo en los últimos caso~:~· q'Ü~'-Jf~niplazamiento se ha realizado por carta o 

en virtud de poder judic·i~l'.,>
1

EI) é
1

~pÍa~amiento indebido hace incurrir en 

responsabilidad imponiéndÓ~~~~~~Q:~~~~niarias en Castilla desde el siglo XIV. 

En procesos •. no_ des~rLlla~L como en Roma y la Alta Edad Media, la 

incomparecencia sólo da fugar a efectos personales y patrimoniales. Como la 
,. '" ' 

posibilidad de matar o vender al demandado en Roma, o las multas, posesión de 

11 lkccrra Bautista. José, Op. Cit. Página 261. 
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bienes y pdsiónpo~cleuda~~n la Edad Media, deteniendo el proceso. l...~ contumacia 

o rebeldfa eii' una so1uciÓ~ cie ia incomparecencia bajo e1 irít1ujo de1 i:ierecho común, . 

que consiste en alivia~··dtfefectos personales y patrimoniales ál ir'icomparecido, 

•. perrnitiéndol~ qGe ~i. pr~c~~º ~~o~tinúe sin su presencia; a~~q¿~ -~~·tes" se realicen 

· m~dios. -~~~~tiv,g~,_IL,~{¿~gl~.~~~i~n acepta esta, · ~.?1~C'.i~~., 1i11>.~( ~rÓc~so civil y la 
réchazá ,en:oer· proces0Xcrfrn1~a1:· •d<Jrde; 1a, incom,panicencia é1e1 •·reo determina e1 
' -; ·_< . . ;'<~~ :, >~·-':.-/_:·_:::.;~,,.~~~';: }f~ ;:;·¡ ,,:,~:~::~-J~'.:,::.;,::~.i,:: ,'., .. , ~-·). ·. :·:< ~~- .. :: ,,_,.___ _.¡,:,~:~· .:.-;'"'t;:.~: ":·;~:_-,,: ' ··.t.~ ... 

· archivo de .las actuaé:io11es sino se consigue la detención;. ·• 

/ •·· •.. ~·.· '-
1

G:t~~H~~r~_-:·~~¡~ fo?·7·· •. · .. 
El.'" efecto',: más:\favorable-,·de ·'la in.coación para el demandante es el 

, ''. -. ·,''~/'-. '. -~;,j.\ -p.?·~~·-?:".«·~f_{~'.;\_ :,:~:.i:;;;:~-/ ... ~¡f ,_ -.~: ::: ... . " : : 
recoriocimiénto'de>suderecho por parte del demandado, conocido en Roma como 

confesió~ ~n"ó~~~á·fig'}:~~'bstilla como otorgamiento y allanamiento. En el proceso 

, acus~to';io ~¡¡¿'..'~~~¡~~é'i. el allanamiento es el medio normal de conclusión, ya que 
, " '• ''<>'" 

tras discu'sión; 9,ei{virtud de la presión ejercida por la asamblea, el que se supone 

vencido pro~éde a1'·aílanamiento . 
. \'. . /~-~;:<i;-.\~> , :_»:·-·-. -, -

El allana'¡;.jiento es una institución propia del derecho civil, pero tratamiento 

équiíial~~t~·~~ ~onfi~re en Aragón desde el siglo XVI a la confesión espontánea del 
._.,,, . ··- ,.. . 

reo, y en c8,sUUá;°d~~cle las Partidas, al suicidio del culpado, 
. ·:-. 

·,,,. . .. ,_-..._·-
"· ', ,. 

· ComÓ.¡podemcis c;>bs~í\lar la definición que se utilizó en aquella época en el 

derecho:é~~~Í;dí~d~'/~riiJ1afarriienio •• ha servido de modelo en nuestro derecho 
' · -'-; ·.· · ,· <-:~ ~---i'-~;7c~·:.<;:._ ·, :-,:,+:.·~-- ::;·~ ,·~.~ ··;:; ::.·. :: , ~.' .: · · 

mexicano, ~n cuanto·a:las~nción que se les aplicaba a los que desobedecían una 

o~dén judi~i~t·~~·),'u~;ír6.~i~te~a jurídico es aplicable, lo que sucede es que la parte 
.... - ., ... _. ,,: ,·;~., ,,,_,,. .. ,: • . ·<··-'e·.(·.•. 

a .incü'rrir·eri rébeldí~'.'ya sea por no contestar la demanda o por no ofrecer sus 

pruebas·~ni~L tér,;,in~ que la Ley o la autoridad judicial le manda a pedir, o bien 

puede ser qUe haga·caso omiso de las vistas que se le van dando, de ser así, trae 

com'~_·c~hsecué'ncia la perdida del derecho para hacerlo con posterioridad y así 

~is~-~ hace ineficaz todas las etapas del procedimiento en perjuicio del mismo actor, 

ya sea porque éste no le proporcione elementos suficientes a su abogado patrono, o 

. porque el propio abogado por negligencia provoque la contumacia.12 

"Cfr. Becerra Buutista, José, Op. Cit. Páginas 260-264. 
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1.3. EN MEXICO. 

Al hablar del Derecho Mexicano, nos encontra~os con que es merecedor de 

elogio, por ser inédito en toda su estructura, ya.que ·si bien 'es cierto, que mientras en 

el Continente Europeo se desarrollaba ~l l~pe'rio RCJ~a~ci y ~on él una gran cultura, 

que más tarde sentarla las ba;es del qer~tfío'.'~~Ja ~~-~~da de las legislaciones en 

el mundo y que, fue y es rE!conocida pbr. s'~··gra~de~a: ~I mismo tiempo en América 

Central se desarrollaba oirá gran pu'e6J~,'~I c'u~!'n(l tenla adelantos técnicos ni de 

navegación, pero no obstari'¡~}eu(lt;ile'ci~ a'c!Ji~r~ollarse y fincar las bases de una 

sociedad organizada polfli~~.'i:60~·6~i¿~y9~Y1~i~1mente hablando, creando un orden 

jurídico propio que lle~~~fa¡a g~f~~,!{~~i~~{J~s~r~ollo del pueblo y la paz social, y sin 

que supieran q~e "a1 C>iro fadOdel iriundo, existía una sociedad desarrollada, que 

basaba su estr~cti.Jr;;i ~ri un régi~Ein de De~echo, del cual éstos mexicanos pudieran 

haber tomado ejemplo, sin embargo, fueron capaces por si mismos de crear un 

aparato jurfdico, por medio del cual, canalizaron sus problemas y crearon a su 

manera, sus propias leyes y tribunales. 

1.3.1. Prehispánico. 

Esquive! Obregón, citado 'poÍ.Beée;ra Bautista, sostiene que "aún cuando 

España en tres siglos de dominacióntrato de imponer a los pueblos de México su 

cultura jurfdica, heredada .:de :_Roma, en tradiciones celtiberas y con matices 

germánicos, se enconiró>'f6n. u~a tradición indígena de centenares de siglos, muy 

diferentes a la espaACJl~;;~·.·~~e aún cuando la legislación de Indias, apoyada en la 

información dire6ta ~n 16~_he6hos e inspirada en fines religiosos, logró una posible 

aproximació~. nlÍ~:~~·Joªró' la adaptación plena del Indio a la legislación española de 

ultramar. De estas premisas concluye la importancia del conocimiento del derecho 

indiano, es de:~ir: de' Ja cultura India que no es mera curiosidad impráctica."13 
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· Como todo gob.ierno el. rey debla forinÜÍar leyes, aunque en realidad lo que .. · ., ~ .. ..;·."· .· ,' ' ·-· .. · ,_ ' _ ... ._·_·:··· - -

adoptaba eran. las. anligÚas ccisiumbres tornadas y aprobadas de los pueblos 

civilizados: El pueblo;rnexi~~;: c~'rííQ' ~Óci¿dad'~rganizada, contaba con un sistema 

jurfdico ·muy co~~1ej6.· ~isfl1~~q~~·.s~· ;~fi~;B: a 'ia exisiencia de diversos órganos 

juridicios q~e s~ e~~argab~n;d~ 'dicii~i':e ~~:P~~k-iÚsti6ia'para los diferentes estratos 
• - • ', ~- • : :-- _;§ ::,• '•,''.•o·~• -··.:~'·~~~\ .. :··~~·:·. ;:C,•,;'•/,~·~_.::-,~·;,-. \;.;;.-';•~j.~~0\;:·; . .:'..';:':",'.,. ·. ' 

de la sociedad;. adecúados a·isu'.nivel de'desáfróllo ·económico y social. El derecho 
- ,;- . . ' ·_. __ ·: '.' ·:;_:,..:-. '· .. > ~-,'f:-'.l :?\''·:f: :i~ ?.i_;~;,:;·¡;:>o-~. ;';.-~':.\~ ::'~~::~:_:: ~:~-~«-'.·:_:-'='-::-_!,.. ~~-, ... ' ' 

·entre los Aztecas; fue'.esencialmerite de tipo consuetudinario, es decir, se basaba en 
: · · - .: · . ,.. · :.- . .,:~;,~"- · ~,;_~-.tt··;:,7:-:~'./:'.·-~'.J,:' "-:~';.:~(~~:~r~;e;::~ ~\·;·-;\:.!:-Y ~:z.-z" · , 

·la costumbre;. los: jueées y·,sus:'ccinócimiéntos'. lós ·transmitían de generación en 

gene raCió'n. . :' ' ·,: :_··.·::· .. ··_.·_:·,.'_'·.··:.·_·.·.·.· .. ·.:·' .. :: .. I.·.· .. ;·· ..... -.·~.·._.'.:' .. ·:_-•. ~ .. ~.:_._ .. ·_·~----~··_:;·.:,~_.::·~-~-' .. ; :::-~~~-;-~~ .. ~~·-~;\r.r ,<,;t/';,; ~- .~:é\~~;J}{j~: '. ¡ ' . , . _-· _- - ,-,:: ;::{;.__..:_h~r:~-~/~~-:~:·t, :1,,,· 

A. pesar,.:d~i~:~:~~,l~;:j'.~:@~~~t;~~~f i~·~1.f..1f~di6i~n ••• ·un Derecho sumamente 
represivo, ésteproéedimiento jüdicial:clvil;;se realizaba de manera que no dañara la 

integridád ·. fisi~a :•·t:. ~6ra'1; ~J".U~~~~bi~h~'~· iM~íli~i~les de los implicados en las 

acusaciones o disp~ta~. < ./, • .•.•. :j]fi.i~-t ... 
',- \-: ~ ,:,-::·.:·(~;-~::.- :, .. , 

;·'.:_:--- ;: 

La palabra justicia én el idioma]az.teca era 

derivada del tlamelahua. lr,í:iefectíb ~'alguna 
significa enderezar lo torcido. . <<•·~ · :; ·º .:; .. · 

-;-.;·· ~-'.>;:,-:~J 
- ' .• -.·,;1. '··>{--:~::;'_ 

tlamelahuacachimaliztli, 

parte, de donde aquel vocablo 

La idea expresada por ía'palab~á azÍeca.'era sólo Ja de buscar Ja línea recta, es 

decir, usar su propio criterio. Por ello ci~d;··¿a~il'tenia su Ley pero el criterio del juez 

estaba influido por las costumbre~ y ~I '~iririi~~t~-~o-cia;. 
' ' ;i,"¡.!,.7 .... 

.. -:·::,: ---«-?· 

A la cabeza de la adminlstráci~~ ~~ justicia estaba el rey; después de éste 

seguía el e ihuacoa tl, gemelo mujer; especie de doble del monarca, sus funciones 

eran entre otras, administrar justicia y sus sentencias no admitían apelación ni ante el 

mismo rey. No sólo en Tenochtitlan, sino en todas las cabeceras de provincias 

importantes habia un cihuacoatl; 

" Becerra Bautista, José, Op. Cit. Página 264. 
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Además, en las causas civiles, habla el tlaca teca t:l; que integraba un 
.' ., : , 

tribunal con otros ayudantes, auxiliados por un tendiente. cada uno, sesionab.an en la 

casa del rey. 

En cada barrio o calpUlli. había ~ierto,número de c'en¿ct!apiq~es, 
que hacían las veces de jueces de pazén'los asuntos'de mlnima importancia. 

Para los d~uci6res:rii~r~so~:-·~·~¡1aÚna'~él;c2:111~~~ª·~:ii:i·1:yan. 
·.>·,:~ .... r~.··~:, . ,.,_ ···"\·,··,.~ ~.-· .. ···'. ,:":, , :./~¡ ·> .'·','·~·' 

,'.~·:.;~~e·'. :::!:·~, :· ~ _.:, . - ·¡ . , ,. , :~~~;> .:::'.</\: ~ , ;··\"'·:·-• , '.; 

El proceélimi~~io /d!~i¡ ,{~~··,,,:iAi~f~6~1,JgJ~.?~~t~·~ ;~~r~a· de demanda, 

tetlai tlanilizt.li., de la q~e dirna~a'b'a Í~·cit~ te"nána t'iliztli librada por el 

tei::tli y notificada por el tequi tia to~~J.'.'. '( · ' 

El juicio siempre era oral; la prueba princiJa1 er~ I~ de testigos y la confesión 

era decisiva. 

Pronunciada la sentencia, tlaz6.l~qu~lizt1.i., las partes podlan apelar al 

tribunal de t:laca teca tl; ,el principal n1~dj~·~e aprémio era la prisión por deudas. 

El tepoxo tl o pregonero pubJi~ab~ ~ki~llo,/En Jo~/ negocios importantes el 

cuahnoxtli, uno de los:jueces cl~l\¡.)i;~~'.~(d;~I ~}:~';;~~~;;ª tl, era el ejecutor del 

fallo. 14 

"'•" h' 

Se califica a estos procedimientoste rá'pidos; carentes de tecnicismo, con 

defensa limitada, grande el arbitrio judicial y ~rJ~llsimas penas, pues en materia 

mercantil, el tribunal de doce jueces que residian en el mercado y decidian 

sumariamente las diferencias que surglan .en las transacciones mercantiles, podían 

imponer como pena, la muerte, que se ejecutaba en el acto. 

" B.,c.,rra Bautislíl, José. Op. Cit., Página 251. 
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{ 
{: 

A ralz de lzcoatl y a que se fue extendiendo su p6~e;íC>. surgieron riuevas 

necesidad~s; ~~e f~eron ordenando en aquella époc~ a_ lbs ~e~fca~·_qJe eran_ los que 

se ocupaban de 1a·gúerra. 1a cua1 1os manten la ocur'a?o·s y?81 mismo tiempo ios 

reyes Nez~huaic6yoll, y Nezahualpilli, legisladores'·yJ·~·il¿~:~f~·~· fu~r~n·. los que se 

ocupaban . de organizar y compilar las antiguas\~ciifü'n;lj~~s) agr~gando nuevas 
disposiclorie_'·,·_s'. 1_5_.• .... · · •· "' •··{·•':" ...... , 

'\; '·, :_, ~·: .. _:;,_:.~·,,_:·~-~·~_</ .,- "' 
' . : ,; ,--, .. e_:;.:;: ., '. :¡/.~.'-.. <.~~~:; 

. "l 1 . -:~::, '.:•/<~'··.~ 

Edua'rclo·P,~il~r~~'.~señala que "Cada t?iiJJria1 tenla su escribano, o sea pintores 

diestros qu~ po~Í~·~:·~íl:~i~t~~a ~1 ·m¿Úvo del litigio, los nombres de los contendientes 

y las sentendá¿'p~b~~~~¡~d~s")~ · ·. . 
•,··~~-:•; i::":,:_;;:· '.!~lr, ¿_ ;-:: ¡:~·'' 

,<: --'~:·;)' 
... - ¡ . - - . ,. ~: :-~·_;. , ." .. ,. -<' .- ,,. 

Sin emba.rg9;ccomo antecedentes durante esta época de las notificaciones, 

tenemos qUe.:e~isÍla'\1~·:funéionario notificador, llamado Tecpoioti, quien era el 

encargado d~· c~~i'nica; ~I pueblo la voluntad del rey. Este oficio era considerado de 

gran honor y dignidád. Otro funcionario era el coahunoch, especie de alguacil 

mayor, propiament~ lo que.en la actualidad conocemos como actuario, quien era el 
.. ·- . 

encargado de ejecutar las resoluciones judiciales. Los auxiliares de este funcionarios 

se denominaban maíldoncmos, y tenlan funciones de emplazadores y de 

mensajeros. 
·~ ':~ -_ ·· :.''' ; 

Para asunt~s} d,~;; .. i%~~'!-~ · ;,,§J,nima, en cada barrio habla funcionarios 

denominados ~entéc~lapi:"que~;,:ericargados de la vigilancia y el cuidado de 

cierto número de farrii'ií·a~~U.'ti~!i:~~c/S~ . o j~eces menores eran tantos, como barrios 
· · ~·:·· ·: ;_-:;:_:,~.>.i;~L~-·~~t~,j-'.:·,~.i /;: ::::::.=_,;_·~--~----··:;? .:..- _ r·.· · 

o calpuH.i::existlan:·ycnó·c,pódlanJacituar .más allá de Jos límites de su barrio, 

dependlan di~eét~!Ti~~iiB~1';:i~:~~E~c~'!:1, eran electos por los vecinos del barrio y 
· · .· .• ,. ·¡;2J:·:~._,_,,.,,,_.,,, ... '( ·. · · ··' 

su cargo era>por;~Jin /a.ñci.; Bajo Jas órdenes de los teuctli estaban los 

Tequi t1~1~~'Ei.o:;·lloiiflcadore~ •• quienes eran los encargados de realizar las 

citaciones. A~I misrn~. b~jo ·l~s .ó.~den'e~ de los teuc tl i; estaban los topi 11 i, 

"Cfr. Becerra Bautista, José, Op. Cit. PÓgina 264. 
11' Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil, Editorial l'orrúa, México, J 999, página 44. 
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encargados de realizarlos arr~stos. Las serit~~cias. e~itidas ~or lo~ ju~ces ~enorés 
pod ian ser apela~as/á,f1t~;~Í·t~,ibuñ~1:ªe .. hfi~e~~ i~st~~ci~.integ~~do ~or_ún •·cuerpo 

colegiado é:!e·: fres: niieínbros,'';'ífo~omi~ado · · iecda i 1.i•· ·.o tecfal ~e,; ;.e~te tenia 

v~íios ,·' f~~~iÓ~~ri¿~ 's~b~·~di~~db~; •.• el .• a che~ u tl i ~ ·.·. ~nca~g~d
0

6 de\ ~~alizar ; las . 

citaciones yl~·s:aiieh·~~~~i~~e~t:~i~~~ ~l~cuilo, en~argadode ll~~~:~fo{ ~rotc>colCJs 
escritos éon j~r69í'1f.¿ri;; ei'; he.=~óyo tl' encargado de dar a conocer las serÍt~ncias; 

·; y el topiÚ.i'; ~~):~F;~~J¡~'~H~io~~~ de mensajero. 

- é,: .::'{./f:i;'.r·~. -.... 
ExisÍfa''úi;.rrií:i'J~·a1 Superior, denominado Tlacxi tlan, .cenada en segunda 

'". ·.·:. ·,.:y ··./:?_s·/·-:.;.;~\:)·:~\:_:· 5<~; ... -··' · .· .-:'- · · · ·.-
.instancia de las ape.lacione~contra las sentencias dictadas:en los negocios del orden 

penal pCJr ~ÚribÚ~:~¡ cié ~dmera Instancia y de los negocios q¡;~·~e'E!ntablaban por el 

limite detier~as; las sentencias que dictara este Tribunal SÚpe~i6r; e~án consideradas 

' como cosa juzgada. 17 

1.3.2. Colonial. 

Se entiende por derecho col~ni~I. el régime~ j~íldico que fue aplicado en 

nuestro pafs durante los trescientos afies. qte dÜró,la db;¡,inación española. 
,. , - ·--~~ ·:=.=~- _r ' . ::::::,. j_> :~· . :. "' -....... -" .· 

Sabido es que las posesio~es d~ Espaiia~M·Arnérica e islas adyacentes, 

Filipinas y otras en lbs mares de oriente ~e• rigi~;on ~o~l~~~s especiales y que esas 
' . ,., . . _,. - -'' ' 

leyes se reunieron én un solo. cuerpo,Jorma~do'1a,' R~ca'piiación de leyes de Jos 

reinos de las Indias; sancionada por céd~I~ d~ die~iocho de mayo de mil seiscientos ·' '_ ' . . . '_ ·' '·- . ; 

ochenta. 

· Sin embargo, al instalar. en la nueva España una organización judicial propia 

de la península, Jos procedimie~tos para la impartición de justicia requerian como es 

17 Cfr. lleccrrn Bautista, Josc. Op. Cit .• Página 265. 
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.~; . 

lo usual, de una :serie -de· trámÍl~s légales similare~- a los aco'stumbrados en la 

metrópoli.18 . "'·'-<. 

• J -· .·,. ~· ;:: .',''',. ~ 
·(·:·', -·'·. -", -.~~ ·:;- '. 

Duránte:es~a ep.océl:;¡a~ ~oiific~~iones se hacfan conforme a lo dispuesto por 

los procedirnie~tOs:~'ap~obados\'por~lá Corona; por regia ·general, todo demandado 

debía se.r pni!~ciniaBó·~~t~~¡;;¡Jú9z:del domicilio del demandado, la ley exigía además 

la narració~ c1~>1dJ:;t,·ci~~¿~':q·~~ ITiotiv~ban la demanda y la descripción exacta de 

aquello qu~ ~éWe __ ·_~i.~)_ i_j> .. \ . -· 
,¡ ~-; . ' 

Presentada ia dernanda, debía emplazarse al acusado para que contestara, y 

la forma d~: notifi¿ar éste emplazamiento podla ser de dos maneras: Verbal o por 

escrito, nótese la similitud de notificación con las de las sociedades europeas de la 

época. 

La primera notificación la hacia el Juez personalmente, por medio de un 

escribano, al acusado en su casa o en su defecto le dejaban una cédula instructora. 

La ciiación por_. escrito, se hacia por edictos y tenia lugar cuando el 

demandado ~e ~cuit~-b¿ 'o n~ se conocla su domicilio, haciendo notar que aunque no 
e • ,· •• ·.,:' 

se precisab,an.los iérrninos;entre_ las citaciones o emplazamientos, si eran bastante 

efectivos. E~;é-1:0.fai¿i¡;-6[~¡~¡Úio:civil, la notificación era de la siguiente manera: 
,-;;.• :._·/~~~(~/;f.;C:::,'.'.i~:~.'<': '. 
';·~:. ·; ¡ :· :;, 

--
Lueg~_qu;e e,.(~6\or P?nla su demanda dentro del término de nueve dlas y del 

término deiérn'plaz~'mi~~io que corria desde el día de la notificación, le acusaba el 

actor su ~~b~idí:r H-.. -... 
· .. ·: '· . ;':'' .... · :- ~· '; 

Otra' forma de notificación que se llevó acabo durante la época Colonial, era 

aquella que presentando la demanda, debla emplazarse al reo para que la 

contestara; la cita para hacerlo, era verbal, por persona o por medio de un escribano, 

,. Sobernncs Fcmández, José Luis. Historia del Derecho Mexicano, Editorial Porrúa, México, 1998, 
Páginas 57-59. 
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. ,. \ 

se hacia buscando ar reo' en su casa en la hora acostumbrada en que se hallaba en 

ella y no en~ontrandosea petición del actor, se le dejaba cédula o instructivo, o podla 

hacerse esta citación por el portero mayor del juez, acompañado de un testigo, si el 

demandado radicaba en jurisdicción de otro Juez, el de los autos podía trasladarse 

en persona, al lugar del domicilio y hacer por si mismo la citación, o bien, hacerla por 

medio de exhorto u oficio al Juez del domicilio; practicándose el emplazamiento el 

Juez requerido, resolviendo sobre ella, oyerido al 'qú~;'presentaba el exhorto, aún 
.~·; ·:··'">"~ :·.>.:¿.,;, _.-,,, -..... ;' 

cuando tuviera poder del demandante, si el pr~p}oexhorto lo,eximla de tal requisito, 

la citación no podla hacerse en domingo; nfe'n',d1a''t~sliv~.'en negocios cívicos ni de 
-·:.:· -.. ·:,:~~-' .. ''.-:;:~:n::,:.~:~/i;_:>-~:.'> .: 

noche; sino, en especial habilitación el Juez''.debidamerite'jUstificado tampoco podla 
•, .,-:: ·._· '_·;;· '.,:,'.;-: ·;~.; )5-,~,:~;~·_';'i._~::·.".: ;.·: '.-.· 

hacerse citación verbal en .la d,ifig~f'lCi?Jsi,n;()r?~riiexpresa del Juez; la citación por 

escrito; es Ja que 'se hacia por ~~dici?d~~~IH~t~~;·J~'cual tenla Jugar cuando el 

demandado, se ocultaba par~'~vif~i~'i~\n~!ifi6~ciÓri. c~ando en el lugar donde se 

habla de citar estaba o~up~dÓ:~cir ~í'.e~·~~f!J:¿· 6·'tí~bla otro Impedimento para llegar a 

~l. cuando el de~andado e;i~\1¡;~~¡.:5·,ri:'ci~~i~ilibfljo y cuando era persona incierta. 
>:.::'c::·'J_~_J:· :--~: :__· ,.: .. .; .. :., 

.. ;_;'' ~."·.·:,-,!. ,_; 

La citación realconsistía'eh;apcíderarse del demandado y llevarlo al juzgado, 
•• ••• •,1> ., • ' 

10 cual podla hacerse con el '•ia1í1(fo·. cor{ elque era sospechoso de ruga o con el que 

tenia arraigo en el .pueblo;.e~ta~itación constituía al actor responsable de daños y 

perjuicios, ser no sea apri:ibada su acción.19 

1.3.3. Independiente. 

El periodo que se inició con la insurrección de Hidalgo en contra del dominio 

español en México en mil ochociento.s diez, que terminó con la llegada de Porfirio 

Diaz al poder en mil ochocientos seÍenta y seis, se caracterizó por su estabilidad 

política y económica del pafs, ~úrglendo la necesidad de legislar en todas las 

materias para regular las r~laciones ,entre los individuos, tanto en el plano social 

'''Cfr. Becerra Bautista, Op. C.it: Pdginas 265-270. 

22 



' :;_·_ .-· 

como en el 'plano' económico del 'pals, usando las 'heridas de la guerra de 

Independencia en busca dei desarroliode México'. 
: '; ~-- ' ¡,-, - ,... ,.._'. -- -~-

De esta forma'.•yJé,•'1a}~~,~~~:··~.~,~~i~~¡~~L,~j;d'~··a1:.f.rE?~~~ ~el ,·.movimiento 

Insurgente Ignacio . Ló~SZ' Ray~n; qúien ·e1 ~la trnintá de\ abril '.d~ ··,mil ochocientos 

doce,. e.laboró un_.,,.•'pffr~ggJ{¡~~~:~·~~~?~~~I~~J~B·;J;:~~~··•,••.:a~~f ~i.~·~.,·.•'§1ementos 
Const1tuc1onales, misma que nunca llegó a d1scut1rse.:'f· ·:~\'·· 

. ' . --·'.:•:., ... ·~~:fJ: ·~/;:/?6~<:.:~~~~/; .. ~ J'. ~ ·~ .- • • • ::_ ~-/: 

,.._ ·>_ ·, _/;"ó~-J~;;;~)_:::~~?:~::;~:.;.~:y::· ·-'~//.·· ·,:;:..: . :,.;:::·_ ... '.','. . 
No obstante, ,'Jos }'/pd~cipios, '.!de ' tal' proyecto ·de ,• éonstitución, resultan 

interesantes en razÓn de ~ú~J~~- ~rtbJ~'d.~: : . , . , 
... ,···-·.-· 

,, :\;:·> ·~~:~~~·-:~;):::·<·.-:···· .... _._ 
a) lndepeni:len6ia Ná'ci~n.al; · 

b) Intolerancia religfosa; 

c) Soberanlapopular; 

d) División de poderes; 

e) Disponla que se crearan las siguientes figura de gobierno: Suprema Junta, 

Consejo de Estado, tres secretarias del Despacho, con sus 

correspondientes tribunales; 

f) En orden de los derechos humanos se prohibla Ja esclavitud y la tortura, se 

establecla Ja libertad de imprenta e inviolabilidad del domicilio. 

g) Se ordenaba crear el recurso de habeas corpus. 

Como podemos ver, destaca en cuanto al tema en análisis en el presente 

trabajo, el inciso f),, por cu,anto a que se menciona la inv"iolabilidad del domicilio, 

figura que permitiría que posteriormente se establecieran las formas y requisitos para 

no dañar o vu1rierar.'derech~ humano alguno. 
< • • •• ··:· ;J".' · .. ·- ·~· 

Pos:t,~;,i~~:e,~te, en el documento que se conoce como Sentimientos de la 

Nación, Morelos, da ciertos lineamientos básicos que servirian para redactar la 

Constitución de la nación emergente, entre Jos puntos que destacan y que nos 
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. -,_ -- .. -. . - . --',_- -~- '~ 

interesan son el Recóriocirni~nto del derecho de p~opiedad Y,. la inviolabilidad del 
>,.~,. ':--,_.:_. ;" ·:'. . ',_ .. ': ,-,-{ ' 

'-· ~<'./ ·,, '-.;:: 
·,:'.· ._ ',_,_:::_ '/·;~· /', ·: .. ;.;,~:. ' ; ,-:~ 

domicilio. 

Finalníeníe,1~.···p~iinera c~rÍstitu~.iÓrÍ rfie~iC.á~.~ .··fue prolT1ulgada el veintidós de 

º~''::~~;¿~:;~~;,~¡~iiti~~:;~;';~,~:'~,:::: :: :::~::: .. 
notificacÍcmes;ieneiÍjos'ciué:·' 

J<~:.::::".':'. . 
. . / 

En el; ITli;rno año de mil ochocientos ochenta y cuatro, regla en el Distrito 

Federal ~·ter;itc:írios de Baja California, un Código de Procedimientos Civiles, el cual - . ,, . 
pordecreto del núeve de diciembre de mil ochocientos setenta y uno, se mandó a 

promulgar para que se observara desde el quince de septiembre en el Distrito 

Federal, siendo entonces nombrados Presidente Interino Constitucional de los 

Estados.Unidos Mexicanos, Sebastián Lerdo de Tejada; dicho Código en materia de 

notificaciones disponía lo siguiente: 

Articulo 138.- Toda diligencia de .notificacióno citación que se haga fuera del 

juzgado; no _encontrándose a la priii\e;~'.'.,~· I~ persona a quien debe hacerse, se 

practicará;sin necesidad de nuevo m'~nd~t~ jJdidal, por medio de una cédula que se 

· ent~egará ~ 16~ parielltes; 'ra~ilia'~es~ domésticos del interesado o de cualquier otra 

persoll~·~u~\J'i~i~~~. ·~~·í~'.'6.·.~·;~. 
. r:·; 

• ~~: ,/:.. '. -~~' -J 

Articulo· 153'.~ ios jueces menores hacen las notificaciones por medio de sus 
. . ---.. •' ~.,. ' 

. Artf~~lo '1.!54;.- La sentencia, los autos o demás resoluciones judiciales no se 

tendrán entendidas sino cuando la parte notificada conteste expresamente su 

·.·conformidad. 

'"Cfr. Sohcrancs Fcm:índcz, José Luis. Op. Ci1., Páginas 79-97. 
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En cuanto a·_est~G~di~~ d~'F'rocéclirTlie~tós.CÍv5iJé~ i~~:~; él Distrito Fe~eral y 

Territorios de Baja CaÍiforni~ d~;mil ochÓcÍentci's o~he~ta. y 6uaÍ~o,: p~d~mos décir én 

cuanto a s~~ forma:s d~·.p~trÚcii'/da~'i~riida;ell 'dfrerellt~~ ~'itr~J1os:' que,~onti~nen una 

mayor eficacia:~r~6~s~i'0·~·2¿a~to'~'s~~·P@~A6,~.2,1 ····<!···· 
.'.·).,·.:~· ~'-"'·":.! '.;.'·f'· '.·~,·' .'• "< ~'1::' ' -

Cont~ni~bs;::;~n·:'.!~d5'. ~rtículos. ·Jos preceptos legales que guardaban el 
_ .··r:.-: :,-¡;:,·;.\\:.)1':,:_:,~.;_w·,~:~:;i,~,:-:::::·;;-:./ .. -.,~:·._, ::. . 

procedi111ie_nto pár,¡¡)a, efiéa2: cumplimentación de la diligencia sin error, sin tener que 

recúrrÍr a u'!í•~rtícu'tei que ~omplementara sus disposiciones cabe señalar que este 

Código repr~se~ta l~s arranques en cuanto a procedimiento se refiere, en forma de 

notificar, quk ~i~~e ~daptándose en fa actualidad. 

" Cfr. Becerra Bautista, José, Op. Cit., P.Íginas 270-274, 
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CAPITULO II. 

Marco teórico y doctrinal de las notificaciones. 

Después de haber realizado un estudio, a efecto de entender los antecedentes 

que dan origen a la figura jurídica de la notificación tal y como hoy la conocemos, 

veamos ahora, qué se entiende por notificación, cuál es su esencia, los efectos que 

produce, los tipos de notificación que en la actualidad existen y la trascendencia que 

tienen en los procedimientos juridicos, para ello, tomaremos en cuenta las opiniones 

de diversos juristas destacados. 

11.1. Concepto de notificación. 

Notificar, es una palabra que deriva del verbo latino notificare y éste es un 

vocablo compuesto de los términos notus y facere, que significan 

respectivamente: conocido y hacer, veamos ahora que opinan diversos autores del 

concepto notificar. 

Eduardo Pallares, la define colllo"él medio legal por el cual se da a conocer a 

las partes·~ a LUl terc~~o el c~nÍenidCJ d~' un~ fesolución judicial." 22 

- .- ·' .:::,:, -'::~.:..:.·.:;·~,~-·<<~'/;,:': ~'.' ~." -· • .. -~:~:'. ···'-: . 

Frances:¿o.C~r~~l~·t~i: di·¡;~~u~ij~.:~~¡íficación "es· la actividad dirigida a llevar 

, un obj~t~ al•col°loci~i~~t6'.a~ p~~~~·~·~·8it~r;~ ~-~I a~tÚante".23 

' . ' ;( ' ' ;>;~~};§11;_~.~~~~;_;;·J:>/;,. 4. ' , .' < ,' < ' ; ' ' 
El Doctor. Ignacio Burgoa,'.Jla:define;·como;:·un.acto por virtud del cual una 

_; .. ~ ·>·-' ::~ ,.>~-:~·-" /;:>;;;··-~:;:::.:~.,;-~'.::.-~3_~-iJ::;~,~~v~ J.::~'.:·-.:<\:·.'. · ,_.; 
autoridad pone en conocimiento.\de ;las•'pa'rtes: ciialquie·ra ·acuerdo dictado en el 

:egocío que ante ellos·~·e··v~nfü .. ~~/,i~i~~;,~;~;)x~i~,l~"········. 
·· Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procc~al .Civil/Edilorial Porrim, México, 1999, página 
540. .·.· •. • ... J,);:_.;;, .. >.:·· .. ·• ·.· · .. - ' 
"' Camclulli, Frnnccsco. lns1i1Úcioncs del Proc'csó Ci,;il, Ediciones Jurídicas Europa-Aínérica, Tomo ll, 
Argentina, 1973. Página 5., '.>·"' · :·°.:.< ,~ ;:.;·.:·:/~'.: .. ~//>··,<,:_:.:e.·:-~·,.,·.:." · · ·· · ' -
" Burgoa, Ignacio. El juicio d_e ~mparo~· Edh.orinl Porrüa, México, 1999, Página 438. 
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Rafael· dé Pin~ /José. ~astiJJ~ L~rrañaga; proporcionan un concepto sencillo 

de notificadón: ;.í_~ no-Íifl~~¿ió~~s-~J ado p6;el cu~J seha~e saber en forma legal a 
' '. '· ., - ,· ' -, . . 

alguna perso~áun~ resbíúCÍ6n}udic\al/~5 .· 

Jorge'Q~r~~g~·-.¿~r~~ia,,iJ~étfiÁ~'CO~O ... Ja Comunicación que se hace por eJ 
. _ · .. ~~,~_,..;.·, .-,:..;, .f:.~;~;:·~~·:¡·~:··';-t.'.·.\~~:i::·t·~ .::,f'.i~·:;'r:·t.;.~ i·-l::;.:.'//\ .. ::<"·:, .. : ·.·.- -~~; · . -~- . 

.. medi.o idóneo ·-a< J~ : pérsoha; qúe'.§se ~-pretende hacer .. saber una determinación 

p~d"':;~~:'itt~~tl~~~1i~t.~;~tm"ol6n enlendemo• la aoolón de 
notificar y consi~i~ ~~,h~-¿~~¡'ªá8~i.'~\ª"''~t~~t6s jurldicos, cierto dato al destinatario de 
. ,"· ·> ·. · ·':·:· .. - :~}i·:·.:,.::~,_.·t.i~::~~~-~i~.c=:J~.:i;t.~;~"-:f:f;~~~ :·~\:,:.\,.:·_,-,.,:,( .. _:1.. · · · · 

·1a notificación;~EsdaFnoUcia''ofi~lal de.al~o·a·una persona."27 

.· DémOtci~J~'~~ii~~J~L Acellano, •en.la q"e "e• el aoID de haooc 
saber jurldicam~~te~i~~'r;~--~~~'¡-;:¡;:;~~ia para que le corra un término"26 

. '-----~ -: }} ·::~:\.: {'· .;;:_,_ .. 

'~:~ ~-~-::-:__:_¿ -·-- :'::}~::-.: 

Cipriano'Góm~i Lara/cflé:eque "son todos aquellos procedimientos, formas o - .' . -. -·.-.. ~: - '-·· ... - -· 
maneras a iravés c:Íe~ Jo~ : cÚaÍes: el Tribunal hace llegar a los particulares, partes, 

testigos, peritos;'~ic:.:'ni'>Úci~ o conocimiento de los actos procesales, o bien, 

presume que· iaÍE!s~h6ti~c~s les han llegado a dichos destinatarios o los da por 

enterados formal;;,e~te."29 

Después de las a_nteriores definiciones, se puede concluir que la notificación, 

es un actojJr1dico procesal, mediante el cual se hace saber a las partes o a terceros 

·lJ~ acuerdo 'clic.t~do por. el órgano jurisdiccional, mismo que debe satisfacer los 

requisitos legales, ya establecidos en Ja Ley. 

"Pina, Rafael de y Castillo Larrailaga, José. Instituciones de Derecho Procesal Civil, Editorial Porrúa, 
México, 1997, página 234. 
'"Obregón 1 lercdia, Jorge. Enjuiciamiento Mercantil, Editorial Porrim, México, 1998, Página 36. 
" /\rellano García, Carlos. Teoría General del Proceso, Editorial Porrúa, México, 1999, Página 398. 
" /\rellano García, Carlos. Op. Cit. Página 389. 
''' Gómez Lara, Cipriano. Teoría General del Proceso, Editorial Harla, México, 1998, Página 48. 
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Se' dice q.ue esun acto j~rídic~ po~qÚ~ e~\st~ ¿na'ma~ifestadón de voluntad 
' - . . : : . : .. '• ' • .. - -- . ,_ .. ·_- . -·' .. ., - . . ' ; . . - - . _. :·_. ~ .. - - . . 

de quien ordena fa notificación,he~~a ~onla intencióndeproducir consecuencias 

jurídicas; la nolifrcadÓn •5~ realiza: p~rq~e lo'b~den~ la lei/6 el Órga~o jurisdiccional y 
' O :;:::- .. _ > '\' '' '.:,o"' '• , .. 'R' O ¡ d O ~- '• ) ,:. ;. • -' • • ',_,, •' , •'' ' ' ' 

·· 1a . notificación .. debe ;sátisfacer:·'deterrriinádos reqÚÍsitos legales establecidos que 

lienden·a ·satisf~~~r ¡~ s~~:urici~churidica:t·· ' .•••.... · ':~ '.···· .,., 

.... 00~"~~1;~g~x~~~$Wif~~~1f t~~~fil::'.~:.~~·~:d~ :,·:.:~,:::,:·~ :: 
·. iíourí~~~¡~ii i c;~i~~·;i~~di~~~"·¡~ ~6Im~ación ~ ~u~· CiJ~dará 1ega1mente enterado de ra 

,,·:-:._.: --~·::·_:.':.:,_:_, ·~~··:·_:'._:-~<!:Y-::;<::,:;,,>::::~:·:;,_.~J_•f;> .:_·· .. :· . . ·:· .. · ·: ::- ·. 
·cómúnicadóncüaiído se''cumplen los requisitos de carácter normativo. '-' · _.:: -~<>,'\:·~, ~;-~.;of!,.:Ji. -:;:~'(.'' - : ,.,. 

'· ·· --~~:;~¡~aÍ~~;~e .ún 'órgano del Estado, al ejercer la función jurisdiccional tenga 

que pradicár, n~iÍficaciones a las partes y a los terceros que deben participar en 
·_ . • -... ',_ :, ·. • •,e;_-~• .' 

· algúna fbrriía'dentro del proceso. 

''También es común que las notificaciones se realicen por conducto de un 

· funcionarió: espe6ializado en la realización de ellas. 
. .'' -.... . ~ 

P6r,iotío ··.fado, las notificaciÓries .· derítr~ de · un procedimiento son tan 

imp~rtaritcis C!~f:l. -~i 'no son, realizadas ·~n . los términos establecidos por la Ley, 

implican hulidad de tod~·: leí· áciuado a partir del momento en que se realizó la 

. 'notifica, i::ió~> \ . ' . ·. ', ~" ::;. ; ' 
. . ,,,-···/ 

·'·. 

Se considera pof eJlo; a la notificación como uno de los actos procesales más 

> importá?te~ d~nt'rb,d~I juÍ~io, del que dependerá básicamente, la prosecución en 

·.·. fo;ma '1eg~Í •de{ilii~n,'b,' ~s decir, la oportunidad de poder ejercitar el derecho que 
:, .· ... -.,, ... "· .... ,·· - " . 

. tiene toda' pers~ná interesada en el juicio, con Ja finalidad de hacer valer las defensas 

y~ecurso~·;u'~ la propia Ley le concede. 

Dentro del cuerpo de leyes que rigen nuestro pais, no ha sido definida la 

notificación, únicamente se dan las bases o formalidades que deben guardarse al 
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practicarse. no obstante que es Siia iuné:i~n ¿b1i9¡to'ri~ de .1os 1egisíadóres. ya Ciue 1os 

mismos, no deben' corÍcret~rs~; a aport~r l~s conceptbs legal~s de d~terminadas 
instituciones pr~cesáles; ~irÍ01:, qíJe úe'ben regÍa~e~tarÍos: para una mejor 

interpretación y aplid~é:iÓ~; p~r lb qu~ 1él labor doctrinal.se integra y forma parte de 
·- ·-·· '.; .. : .... --· - . . : . '. 

los teóricos de lamateiriá:' 
'~ "-. 

? '.- __ ·, •• ii~-¡_:_ 
··:;;"· 

.· No ob~ta~te i°C, ~nterior:· los legislé)d~res, al menos dan a entender la finalidad 

· que se persig~e ~on°Í~ ~otiflc~ción alregularla misma, concluyendo que la finalidad 

· primoÍdial es que, ·:~s·;·~~rtes '~n ~I Juicio o Jos terceros interesados, tengan 

.· conocÍmi~nto d~ un~ i~soiuciÓ~ dictada iJ6r una autoridad. 
- - • - --·" " .-- , •• , , : .~e' ~' • • •• - •• • '_; --:·. ·- • ·-

-,'- ; .. ~:;:.: \~i.' -~· .'.!~?>~): ~:·-" ·-·~:;~ .. ·-"~' ~,':? 
-.... -,.-: . 

. La nc:itifiéáción;.:Ja' .dtaC:ió'ri'•';•Y, 'el requerimiento, 

::~l:azatorio~.·.yd~ ii~i.~~fi~f/~~~1,&;c1~.2,~,(> •... ·él continuación 

, ... ,.: .. ::;_·::·: :~-~· :-r.-~.:_:,x-.- ·: -~:.-,· ·:·.":"'": .. :-· 
' - -~ -. :;::\ .-: 

-1-, ,,, ;¡:;f~·. ~-:\_ .. , 

son actos procesales 

se definen cada uno de 

Basta con que se'rhagan formalmente, para que la notificación se tenga por 

hecha, independie~t¿~e~i~id;;~~~ I~~ p~rtes se enteren o no, como por ejemplo las 

notificaciones que se h~b'~n~.p~r,boletln judicial o por listas que se fijen en los 

estrados del J~zg~'ci~:·: , :: ·. 

Citación.- "Es el acto por el que se hace saber a una persona que debe 

comparecer a la práctica de una diligencia judiciai"31
; de esta forma, la citación es 

una forma de notificación pe.ro en ella el juez ordena a las partes o a terceros su 

comparecencia ante el Tribunal el día y hora señalados para la practica de una 

Jo Doruntcs Tnmayo, Luis. Teoría General del l'rocéso, Editorial Porrúa, México, 1998, página 313. 
" ldcm. Página 313. 
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diligencia, así por ejemplo se cita a las partes para prueba confesional, a los testigos 

para que depongan o declaren, normalmente las citaciones se hacen con algún 

apercibimiento de sanción para el caso de que el citado no comparezca. 

Requerimi~nto.~otra)ormade notificación,q~·e~ed~fine~omo "el acto por el 

qué se hace s~ber·~· 'un~ ~~i~ona que d~be dar. ha~~r ¿;;~~ h'a~er alguna cosa. "32 

.. :.•.··· ·:·j.~·:?~.2:.;.::<·:,. ; '' .. k:.·~·E:}i1b1'.~~·~h~ifi:·::3·•·'L. .. • 
. .El emplazarT1ier:ito •. destaca: como , "notificación 'ésp.eciallsima : para que se 

pueda tra~ra aÍguier:iaJ~i;/;j:;·~j\i):•\.;;;>\'' ,;;· ·.;: ..... + ···· 

'i, :.• -;,-:-.>>:<- '\-::~ :· 

José Ovalle .• Favela~ señ~i~}~ue ''emplázar en términos generales, significa 

conceder un plazo para la realiiadón •dé determinada actividad procesal. Citar, en 

cambio, es señalar un témii~o. es d~cir,un punto fijo de tiempo, para la iniciación de 

un acto procesal. 

Sin embargo, la palabra emplazamiento se reserva generalmente para el acto 

procesal, ejecutado por el secretario actuario, en virtud del .cual el juzgador notifica al 

demandado de la existencia de una demanda en' su éon_tra y del auto que la admitió, 

y le concede un plazo para que la conteste; En,'esto consiste el emplazamiento del 

demandado, que, como puede observarse, const'a'd~ dos elementos: 
. ,' :·>. -:.\,;:· .. ~~~\, .' 

:'-,:?.-:{/>' 

a) Una notificación, la cual hace ~ab;;~,á{d~ri'íand~do que se ha presentado 

una demanda en su contra y que ésta ha sido~~~*it;~~'pcir~I Juez, y 
' ',;:::·. ' ·:, ·,,"5',.~;> ~·~-~·;"t ~:.:·.~-:~~_ .. · .. ,':~, .·) '_ .·-: .· -::~:?"· ' . ' ' 

b) Un emplazamiento en sentido. estricto;•_el·'~ual otorga al demandado un 

plazo para que conteste la demanda._ 

" Dorantcs Tamayo, Op. Cit. l':ígina 313. 
"G<imcz Larn. Cipriano. Derecho Procesal Civil, Editorial 1 farla, México. 1998; Página 55. 
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~~ -· ~- ._ ,. --.· ---- . 

El . emplazélmiento de(.deniandado ¿bns!It~ye :úna>de. las. formalidades 

esenciales del procedimie~t¿ a. que á1udé ~I ~rtlculo 14 bo~stitucional, el cual 
' ·· .. _ . - \ .· ... ' . -·· •·· ·."···! .. •, _, - . . .. ' . 

establece la gararítiade au~ierícia'cartículo 15!:Í, fracción 1 de la Ley de Amparo). 

El derecho'~:~n~::tu~;6~.J?aJ~J~fensa en juicio, tiene como una manifestación 

fundamental e'i d~i'Éi~~i'~/;d~~~'~i~ierit~ adecuado del preces~. a través de un 

•l•temi º"''',.!i~)~~iS$f JcYJ! ·•·. 
. Por .otra• Pél.r:!~::;,~W.~Zf>Rrélntes, define al emplazamiento como "el acto por el 

qúe se hace sab¿{~'alguna'"d~fas partes en el proceso, o a ambas, que disponen de 

un pla;~ le~ai·~~r~t~~lí~af~S~a actuación en el mismo."35 

. , ... ,._ -·:. -:~:·:·)<··1/\(F·,.:----· ·. 

Pbr (e.sta razón, se ha revestido al emplazamiento con una serie de 

formalidades que procuran garantizar el conocimiento del proceso por parte del 

demandado: 

En primer lugar, salvo el caso de que el demandado sea persona incierta o 

persona cuyo domicilio se ignora, en que procede la notificación por edictos (artículo 

122 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal), el emplazamiento 

del demandado debe realizarse personalmente en su domicilio (articulo 114 fracción 

1, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). En caso de que en 

la primera búsqueda no se .encuentre al demandado en su domicilio, se Je hará el 

emplazamiento por cédula .. ; 

TratándÓse.de dilÍgencias de embargo, el actuario le debe dejar citatorio para 

hora fija hábil d~nt~b dé un plazo comprendido entre las seis y las veinticuatro horas 

. sigÚie;,tes; sólo~n.ei'supuesto de que no se encuentre al demandado en su domicilio 

en esta segunda· búsqueda, se Je hará el emplazamiento por cédula. 

" Ovallc Favcla, José. Derecho Procesal Civil, Edi1orial Harla, México, 1998. páginas 65-66. 
"Doranlcs Tamayo, Luis. Op. Cit., Página 314. 
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La cédula es un. documento en el cu~I se.deben hacer ccmstar la fecha y la 

hora en que se entregue,' el ,nomb.re 'y apellido del pr~mo.veríte, el juez o tribunal que 

manda practicar la >dilig~nci~: I~ •íé5Óiu~ió~·;c¡ue''.'s~ ~cirden~·EnóÍiflcar, as! como el 

"ºm•ra ' ·•;111·~;~~~J~t~~¡ t,2":'.r~ ~):e~~{•~ ;'1i ~'. dL ;, 
La cédula ;según Eduardo•Pállares :son;: "documentos Privados en el que se 

':., .:~/;:' . ~-::;-,_:·s.,/f:J'-,' .... : •L!\>:,;,;~·;~;>.~~:!>5?.~,_:r;;~5·!;~;>:~~~t~:-.,:~:·;·.L'-i'-/ :\c.:;<:·i ·,;,<~'.;'' ~-;·~:. ' 
confiesa una·deuda 'de,'diriero y;se'7obliga uno. á. pagarla· en determinado tiempo, 

Escriche, éit~~º: ~'or,¿I aÍÚor!ya·'~e~?'ibn~ci6 die~ qu~ Ja cédula, es la papeleta de 

citación, que suele fijars'é en··'ª püerta .de Ja casa del reo o demandado que se 

escond~ o no' apa~~~~:'.36 · .· 

Este documento se debe entregar a los parientes, empleados o domésticos 

del demandado o a cualquier otra persona que viva en el domicilio señalado, 

después de que el notificador se haya cerciorado de que ahl tiene su domicilio la 

persona que debe ser notificada. 

Se exige que, en todo caso, el notificador exponga los medios por los cuales 

se haya cerciorado de que ése es el domicilio del demandado. Junto con la cédula, 

se debe entregar una copia simple de Ja demanda debidamente cotejada y sellada, 

más, en su caso, copias simples de los documentos que el actor haya acompañado a 

la demanda (articulas 116, 117 y 118 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal). 

Ahora bien,'.las:·~~tificaciones pueden llevarse a cabo en forma personal, por 

bolelln, por edi.6tos.pu~l:i.cados en los periódicos, por correo o por telégrafo y es tal la 

importancia q~~:tien·e la notificación dentro del procedimiento a tal grado de que, si 
.. . ., ~- .. ·-. ' , 

no. es realiz.ada'en los términos establecidos por la Ley, implicaría una nulidad de 

todo lo acl1Jado,a partir de dicha notificación. 

"'l'allarcs, Eduardo. Op, Cit., página 15 l. 
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11.2. Naturaleza jurídica de la notificación. 

Por notificación ha de entenderse el acto de hacer saber jurfdicamente alguna 

providencia a las partes para que esta surta sus consecuencias legales o para que 

corra algún plazo. Se dice notificación de notio palabra del verbo nosco que 

significa conocer. 

En el Código de· Procedimientos para el Distrito Federal, no existe un concepto 

de.lo qué deba.e~i~nderse por notificación, ya que estos ordenamientos legales no 
, .,. ;.•.,_._,,,. 

deben de partirdficonceptos firmes de tal manera que las instituciones reguladas no 

ofrezcan ?uclas ~~·~·~ando sus fundamentos estructuras y perfiles. 

En el.capítulo V del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

tomando 'com.o b~~~ las consideraciones que han quedado vertidas en el apartado 

respectivo; en: sÚ~ ~rtfculos 11 o al 128 se marcan las reglas generales sobre Ja ' ·~, >· :·y~:., 
notificación, y'asf térieriios que el articulo 112 preceptúa: 

~ ---:-:·j~f ~':;/.-': 

. ::·i;):\.[:~-¿;/ 
"Todos Jos litigarités{én ~su primer escrito en la primera diligencia judicial, deberán 

designar C:~s~'utif¿~d~::eker Jugar del juicio para que se les hagan las notificaciones y 

se practiqueii' r'a~"~iriS~~~ias que sean necesarias. 
• e. ··~··,~;: ·:·{"';v:· J 

;_~:~.'<:, 
:.~· . '·,,;: .; 

Jgualn:iente:.~eberi designar la casa en la que ha de hacerse la primera 

notificación a I~ p~i~'Q';,1 o personas contra quienes promuevan. 
: _:_.~,-,_ -~:-:..·.{:'..:: .•. \':.·~-~~-~,_-> ·:.·: 

; ';~'.-

Cuandc1)líi/liti~a·nte. no cumpla con Jo prevenido con Ja primera parte de este 

articulo, las ri.~tifl~~·6i~nes aún las que, conforme a las reglas generales deban 

hacerse iJers6~~~-e~I~: se 1e harán por boletín judiciar: si tarta re 'ª segunda parte, 

no se hará n~tifida'bió~~~lguna contra Ja persona contra quien se promueva hasta que 
- . - ... ·:~·.: ':'<:~:.<·:-.<·\ 

se subsane la Ómlsión':·:. 
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Por. otra parte el · artículo·. 116 hará 

personalmente al. i~¡~~ésado: ~ a su r~prese~tagie,: ·rria~clátario,'
0

procu~ador o 
-. '" • ·-·· ., •• ': ¡ ..• • - ,, .•• ,_ .•. " 

autorizado en autos, entregando cédula ~n la qúe ha~á éonsíar:la feéháy la hora en 

que se entregue;· 1a . clase de proi:edimiento; el. ~ómbre y:;¡J,~llidÓ;· de las partes, el 

juez o tribunal qu·~ ~árida pr~cticár la diiigencia:···tr~ri~c~pi:i,Óg d'e la' determinación 

que se manda notificar y .el·nombre. y apelli~¿¡;.cc1~7~;p~r~riri~ a"~·uÍe~ ~e entrega, 

levantándose. acta de la diligencia,' a la q~~-sé.·~~~¿ci~'iá'·6~~¡~\lf31a cédula entregada 

en la que se procurará recabar la firma d¡.'alitéirl;'6~'-~j~g ~~ ~~biera entendido la 
. , ' -~,--: · ··!Y:'\\;~<::~'-:;.~ ::1!,'/ ··- .. · ··-

actuación. · ·:~. :··•·::·, •... ,. ,., , ·· ·fi: 
· . . .. •\ .-.~'.\ i·{~i~Akf ~>JiJ.~f ,.~,i': 0t > . 

De lo dicho, se colige é¡Ue en la· fase:pro'C:esal)ccincé.rniente a la notificación, 
. . • , ~. ·.~:: -·.·,:.:J-~1~·' :· :~;\:;~-·=:;~;:~:;é;:1..~.lr~'.'.)1~1;H"{-~~~,:/:<: :::/-.·. >._ ·' 

que es un periodo procesal que no pu~d~,se~.~determ,1pad~ p que ocurra durante un 

término fijado por el juzgador, visio''él~~de ¡¿~gb ~ci;;,~ Gn i;ién~ro y no como especie, 
,_;- '",. ,_ -··- ;··... ·. -" .. ·-: 

ya que se actualiza dicha Institución en'todci el tiempo que dure el procedimiento y es .... ,.,- .. ---,· . ; ' 

referido a la comunicación que. se hace. por el medio idóneo. a la. persona que se 

pretende hacerle saber un~·_deie_rminación producida por el órg~nojurisdiccionaí. 

Esta actividad se desarrolla por orden del juzgador acatando las mismas 

disposiciones contenidas por el Código de Procedimientos Civile·~./: . 
. ·· - . : 

--~- - ' . 

Considerándose por ello, a la notificación como uno de. los actos procesales 

más importantes dentro del juicio, del que dependerá básicamente la prosecución en 

forma legal del mismo, o sea la oportunidad de. poder ejercitar el derecho que tiene 

toda persona interesada en un juicio, con la finálidad de que haga valer las defensas 

y recursos que la propia Ley le concede. 

Dentro del cuerpo de Leyes que rigen nuestro pais, no ha sido definida la 

notificación, únicamente .se _dan las bases o formafidades que deben contener para 

que se practiquen, ~ierícl'ilésta ~na función obligatoria de los legisladores, ya que los 

mismos, no se. concretan a apartar los conceptos legales de determinadas 

instituciones - procesales, sin embargo, deben reglamentarlos para una mayor 
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. ·: 1:· :·t;_ .. ;. . . ·, '. .. _,,:··, .'·. :.·· :· 

interpretación y aplicación; por Jo que Ji labor Doctrinaria se i~tegra y forma parte de 

Jos teóricos de Ja materia~· 

Pero'al)arecer los legisladores han tratado al menos, de dar a entender, con 

Ja reglamentación ,.que existe de las notificaciones, la formalidad que persigue este 

acto proce~al>~~e Jas'partes en el juicio, o el tercero perjudicado en el mismo, tenga 

conocimiento ,de una resolución dictada por una autoridad. 

Por:Ja i~terp1retación y reglamentación que ha tenido Ja notificación, ésta se ha 

divididoen'~arf~~ ~species, dos de las principales son Ja citación y el emplazamiento; 

comeniaréi br~terrl~ní~ cada una de ellas. 

~· .· 
. · La citación es considerada como "el llamamiento que se hace de orden judicial 

a una p~r~()~~':p~r~~q:~~,~~·pr~~ente en el juzgado o tribunal en el dfa y hora que se 

, Je desig~a.''J)ié~'5a'.6\r u>,,~,a;p~C>viciencia o a presenciar un acto o diligencia judicial que 

pued'a 
1perj~~i~'ií~'?b1~'~:~ p~~s~ntar una declaración". 37 

Ú o\~if ~i~?,Jf t.~le de ooun~ok\o, p°'q"e es ""' oolide q"e pooe "" 
acto e~ c6no~i~:i:r;i'c:i-d'~:.ú~~ ~ersona, pero encontramos su diferenciación, en que 

-· ' : .. · ;:·/,'.;';.~·:_,: :'.-:~~;..'·01,\'~;:";'.-.:...·~·i:~~·h'-:>«~. 

tiene por ()bjetoi~ rio'':,sólo'notifü::¡;¡r una providencia, sino que la persona notificada 

. coníp~~~z~~'·,.~~L¿~f~~~?f.i~[;JJ.~~~·.a efectuarla; distinguiéndose a su vez del 
emplazam1ento,··,enjque;c,Se\des1gna un día fijo para presentarse y no en un plazo 
: :~ -, : :'- < :; ·:,¡ ': '.'~·'-·.~:,':;';·. ::"··-;·:;.'.L"i~,f"!f~;/)::~Q~»; ~:F.¡::~.-~'. 
como aqliel,''dentrci del.ciial.se:verifique Ja presentación. 

. . •. .; ·::. ,:i~~~·,]~~1?i~'.~~}f ' 
Etimológicamente;Ja;palabra citación, significa mover, incitar, llamar a voces, 

;t~' '::.f, :.':'-'./;; ':'~ '.'; \:,71'::.:' \'., r.~~.::-'. ;'/:;';': ' 
por est7 rnciUvó; Jél,:citációQ; sé hacia en un principio por voz de un pregonero, 

consideránd~s~}a~í:i'ié~.:~dh;o'ía invitación, a alguna de las partes, a comparecer al 

Juzgado en dlá fijacf~.p~;~ ial'eiecto, en las formas establecidas por Ja Ley. 
··'..' 

17 f'allnrcs. Eduardo. Op: Cit., página 13. 
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Requisitos que debe~' de contener la cédulá 'de notificación, mediante la cual 

se citará a alguna person~ para corn.pa'recer ante la presencia judicial. 

- . :~:_..;:::··.:>:-\:-<:.:·: \::·: __ ; ·:·\:., .. \~. ' 
a) Fecha y ~gra:en que se e~trega. 
b) ciase ciepr~¿ediíhie~io. · · · ... 

c) Nombre y ~p~llidÓ~ d~ las'pa~~s'. .'. 
d) Datos generales del Tribuna] o juez que manda practicar la diligencia. 

e) Transcripción de la, deÍerrrÍin~'6ió~. que a su vez, contendrá: 

Fecha. · 

obJeio ~e 1a citación. 

Dla y horad~ 1~::corripa¡ecencia. 
f) Nombre y·~pe111él61 ~eP~ii~8~; ' , . 

1 ' ~ • -. ·:,;, ···}·· 

g) Domicilio de Ja persoria'Citada·~F ·:. . .. · 

h) Nombre y;~µJiliéi~s''dfi1'te'r~6ha d~n quien se entienda Ja diligencia . 
... - <:··,~·.: '.;·,:;:.~ ,.-_·::):'->:~';:J·;'_,..~{f'.\'·f.:C-:;>· ' ,._ . '· ·. 

i) Se procurará réc;abar Ja:firm~ de la persona anterior. 

j) Horade t~;;;,i·~~í:i~'kd~*¡~:~ilf¿~ncia y firma del funcionario que practique a 
dÍligencíá:;X;~;1;:;:}.~)L~t;::if > • . · 

¡:;-

El em~la~~rnientd, sig~ifica el acto de emplazar, es decir, "dar un plazo", o 

sea, citar a u~~ persona, ordenándole que comparezca ante el Juez o tribunal dentro 

de un plazo determinado, siendo esta designación lo que constituye Ja esencia del 

acto. 

· ·.De este significado, se desprende el concepto del emplazamiento a juicio, que 

es ''acto procesal mediante el cual se hace saber a una persona que ha sido 

demandada,.se le da a conocer el contenido de' la demanda, y se le previene para 

que coniest~ o comparezca a juicio;. ~on'l~I ~'perc.ibimiento de tenerlo por rebelde y 

sancionarlo como Íal, si no Johace·.·, 38 

" l':illarcs. Eduardo. Op. Cit., página 256. 
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.~ ;---.- - ~- --"':->' ·;- -= 

En razón· dé lo ant~rior, se· p~~de áfirmar que el emplazamiento a juicio, 

constituye ese~cial!lÍente uri a6to de ~omunicación procesal cuya finalidad consiste 

en de salv~gü~rda; el·;~erechC:Í a la garantía de Previa Audiencia y de defensa en 

Juicio. 

Cierta~ente; lafinalidad esencial del emplazamiento a juicio, es dar a conocer 
: ·-· .'.' .c1'.', -. :~ • , 

al demanda'do;ii1~ ·demanda presentada en su contra, así como del auto que la . -· . _.,,"'. ,,,.- ' 

admitió. para ·'C!l.J~ · ienga oportunidad de defenderse ante las· prestaciones del actor, 

situándole e~lg~aldad jurídica del demandante> 

Se ha distinguido el emplazami~rit6 e~ va~ias especies a saber que son: 

a) EIGeneraÍ.~e·~aqué!"~~~~~i~~)1a¿e a todas las personas que pueden 

t~ne~ aigú~ i~te'ré~'.iurfcii2d~n \j¡,· proceso. 
-. '.>!"· ·::·.:; . -.. -,~--.:~:;~~~.:·· ~< 

-. ·~.. ~-'~}'.~~:?:./·.\-~~?~:_:,;?:.: ":':, -~: .... 
b) El .Singular a,:pa~.'~lll~r:·.dmg1do especlficamente a una persona o 

grupo de person~s·d~forminadas. 
: :-: '-, :,_;_-_;._¡_ ·,>~{,))<::;~~-:;~·::~;-

c) Eí R~kl.- ii'~tu~~~,?~\;"ciabo cuando prácticamente se ha hecho el 

emplaz~~i~r11~'.~'.t:[?}i7J .· 

d) EIVer~~l.fJ¡i·i~~~ii~i·~~dio.de edictos. 
, ~;-, :·\,:~{~'.:·.:? >'?/~:·:' r:-<;;.~;-/':} 

," • ~ ~~-; -.<;'.' •. ,-;:{;<::,:¡.: .. : ... ~· ·.' ' ~'.'. 

e) El simple.~fJ1"q~~··;~;ti~~e::~in ~I apercibimiento de declararlo rebelde 

,;,ó '°~~~iJ;l~*¡;y 
f) · El Perentono:~:que¡;¡;e.efectúa con el apercibimiento. 

,. . -'·i· _, - --~::·"{; '. ~'-·t.,;;<7 ''';. 
-~~~;.:~·:: ;:_: .. ;: ·~ : '.--; 

El emplazamie~·t; t;ae c~nsigo consecuencias procesales y materiales. 
- .-..:.-::- '---.---··-

Dentro de las primeras encontramos. 
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1.-. Obligacicinesd~l~~ei el~ conocer. del j~ici~ /e~ sU c~so sent~n~iarló. 
·:· ~·'.. :·.:;\: .·~:.-' 

2.- Übligar.~I d~:;ri~.~~~~.~~:s~~ui.~,¡~L-:~ui~.ioa~te.:1 Juez que. lo emplazó, 
aunque después deje· de.hacerlo por.diversas Circunstancias. 

· · : .... ' ... ,:r~:; :0:;,: :¡¡¡~· i.§!:.w!;i~~~{.:t'' ;·. · . 
3.- La ~arga ~I ;dem~ndado 1 ',de'"conte~tar la. demanda ante· el Juez· que lo 

emplazó, ~iempre ~·~J·~·~cii(rió"~io'~~qu~ ~~ ¡~b~mp~tencia. 
/,:\:,, .'./: //'·--):'"~~- ;t~E:;,~~.~f::;: t~~·::: ·1··- .. _ 

"º •.• ~~=dJ~~~i~~~i~!! f~~;;¿ la ;;,,,,.,.,,., slompre qUo '°'otro mod~ 
s.- 1riiE!rrLmp~ ~(~ursa dé'1a prescripción. 

·:. -:,? ,¿ , , -.;;:a_--·:'-.~:);;:,~~-~(i,:_-. ::{;-:~-::·e:~ .:-· - : 

6.- D~r ~aCi~1ie~[~.~,J~·~~~~pCión de litispendencia. 

7.- Lap;2~o·~~~~~·i~·;aldu~a de las partes de continuar con el proceso y las 

instancias, sin qUe e'~iéi'~e~:/Lri ~fecto necesario. · 
•.: .. :: -~:::-<~·'';:'·~ 

Algunas ·de las:consecuencias materiales son: 
_. - -~- .. .,,.-~· ... -;;.;~,:-. 

. , .. :~_'/:; _;._- .;.:---.;·' 

1.- CorisiitLir ~h ri,Íóra al demandado. 
·:·./;' 

2.~ Causar,Íéditos en las obligaciones que no tengan plazo. 
~ , .. ·-:·' -. ,-·¡':-·· '",• - -

~ >-,~ .. :. > ~-:"• ,' :'1' -

3.- Coh~ert'i; la'cCÍ~~ in'ateria del Juicio en cosa litigiosa. 

4.~ Oblig~r);}~i~~,~~i~{~:·:devolver los frutos que perciba después del 

empl~zªÍTÍ)~n+c;,,·.:r~;;~;•· \ 
"',"': 

Tanto i~ dta~i¿·n~omo el emplazamiento, tienen por objeto hacer saber a las 

partes una resolución judicial para que comparezca, si se trata de citación, 
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determinado dla,. mientrás· qlle por.: el 'enipiazamié,ntd .• se?ie ;'se~~la··· un· plazo. 

poniéndosele erí c~nociiili¡riío i~ r~~ol~ció~ dictada por ~na ~utorid~d. ~' 
,:>;/(i~-(~~: "'~;.) ;:/ ,:,-'_:\·>. :·::,~.··-·>.::: >:- •.. · 

·-,,· ·''-'' ., .... , 
Por lo tanto, se puede conclÜlr qu~ la'natüralezél juddica de fa notificación está 

fundada. por los r~~go~\~~Ín~~!'~rri~~t~'pút'H¿cj~ d~I ~rocedimiento, como un medio 

. ~tE:;~~~f ~~~~!~~~f~~~~rt :!~:1t::~ :~::~,"::re:':~::::,~: 
Ya que faingfifi~~~i¿·h·e{~na garantia esencial, dentro del proceso, debido a 

que las parte~\ieb~ll/~~t;r;e~~~radas de todos y cada uno de los actos que se 
. . __ ·: .- ".:::'". ·>~.'- :J;J:t :!·~r>· . . _, :· .. 

desarrollan y que provengan.de los demás sujetos del proceso o de terceros ajenos 

al mis~o. El sig:iiéi deja:~Ía a las partes en estado de indefensión. Lo cual implicarla 

una violacióna l~s form~lidades esenciales del procedimiento. 

El artlcul~ 14 constitucional, al referirse al juicio, exige que se cumplan las 

formalidades ese~ci~lesdel procedimier.to. 

A su vez/e(artic~lo :159 de la Ley de Amparo establece, que en los juicios 

seguidos· ant~. Íos tiil;~~~les: civiles, administrativos, o del trabajo, se considerarán 

violadas las f~y~s dk'i:~(b~'eciiiTii~~t~ y que se afectan fas defensas del quejoso: 
·_._-·. ,,._.:.:-:<·.:.~~~~~'~\Yi·~.-\;;~;:>·,_:::,'¡'.-. '··:·,, -.. 

(",''" r.:/.i,,_ -, ,\_.':;<:·> · .. 

~;e~~~,:~~~é~l~,r~ J"'"º º .. 1e '"e ., 'º'mª ""'"'ª de ,, 
VII. Cuando sin.su.culpa se reciban, sin su conocimiento, las pruebas 

~:;r~tesn~=f ~~lt~i~l~~~ >~~rt~s •. con excepción de las que fueren 

.,-.,-:, · ...... ' ', -.~'.f" \ 

VIII. Cúando nó séle muestren algunos documentos o piezas de autos 

de manera que no pueda alegar sobre ellos." 
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El sigilo dejarla r:m :est~do de indefensión grave a Ja parte que dejará de ser 
. ~ ' . . ' . ·;'.-··,_,_·>· ·. ,-:J. .. . ' .. -··,' . ' .· . " 

debidamente notificada. 

'' . . } 

Por supuesto que, Ja más import~nte de las 'l1otifi~aciones~a ias iJcirt~s· lo es el· 

emplazamiento que es Ja primera notificáción q!~e sé{1e'fi~c~:·~1 d~i,i~'ndad~; ~~moya 
' •• , '•.·., •• - •• , .' ••• - ' > 

ha quedado descrito. 

11.3. Efectos de la notificación. 

Las notificaciones pueden ser personales y no· personales, por Jo que sus 

efectos dependen p~ecisamente de esta división. 

En el primer caso, una consecuencia Ínm~diata, Jo es, el computo del término 

que se hace el día siguiente en que el ·notificado se Je· hace saber Ja resolución 

judicial, éste tiene Ja obligación o Cárga de atender el llamado del juzgador que Jo 

•haya notificado, sino atiende el llamamiento será en. perjuicio de el mismo según Ja 

del acto notificado. 

En el segundo caso el té~mino corre aldla siguiente en que haya surtido sus 

efectos y esto según Ja form~ de notificar que se les haya hecho a. las partes. Aunque 

existen otras consecuencias ~o'.íTl'e~'9s irn'portantes, transcienden según Ja forma de 

la notificación qu~ se haya reali~adÓ, cbri:i"oyá quedó explicado con anterioridad, es 

::,:~0.'.:~;. ;;~.~~i~~~~~~~~,~: f.:;~: ~~~;·:"~~~· d:; ~~d:::':: 
Procedimientos Civile.s para el:Oist.rito Federal. 

:> . :s:;·P;;::~Nf'~\;~l;;t~;~,·,':~~'.:.,: .· · 
· Después'de realizars·e'.:una notificación es importante saber de que forma 

~~:¡~~~~i:~~T~~~:t!r~t~i~tbi~ªcusa~ :~:~~á c:~~i::~e:~~a ~:::~'.ª~a:s ;~e ee~ 
importa~te s~ber ql.l~de·~~uerdo al: 
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Articulo; 129 del 'céldi~o 'cie • Prod~ciimiento; Ci~iles vigeníé en el Distrito 

Federal.- "L¿s términos empe~~ré~'at'6rr~r d~sd~ el día' ~iguiente a ~quél en qu~ se 
:" ... ', .. ,, . ,. ' .. ; . '-·.···"· · ... ·. 

hubiere heého el· emplazamiento ~.nóiifica~ión: Traiándose denoUficación · reálizada 

por Boletín Judicial, ~1 .. té'rll'li~o empe~ará·;·él ~~~rer.'e1 ;d·í~siguiente dé aquél en que 
haya surtido efecio~ cH~h~~noÍifl~a·~iÓ~:/. ; ··.· ' '. .·· ·· · ·. . . · 

:··:·. "-'';\' ... ,_-,_¡- _<·:r/·.· ---:·-····'"'•' .. ,·· 
• n ,;> ., ''• • ''~'.';• ~ .::~~:: ·:·.: 

Así misrlléi.~'.51/~éia~iori~: don t~I a~i~ulo, lo dispuestci en el artículo 125 del 

Código de Procedimientcis;Cil/ile~'·vigenie en el Distrito Federal, en su última parte 

que cfice "La óbtiflC:~~Í¿n 'J>cir Boletfn Judicial se dará por hecha y surtirá sus efectos 

al dia siguiente ~l;de :>~ publicación." 

De estafo~ma, tenemos que las notificaciones que se realizan en forma 

pernonal ;enlp~kará ··~···correr el término a partir del dia siguiente al que se haya 

r~~lizado Í~I notifica~ié>n, no así en las notificaciones realizadas mediante Boletín 

J_udicial y' que por sup~esto. no son personales, mismas que surtirán efectos a partir 

. del dia sigLÍierite él( de.su publicación y empezarán a correr sus términos a partir del 

dia'sigGierite aÍciia'E!ll que sUria efectos . 
. :'-~ -· ,·' 

~.,f. 

Según el Artlé:lir6 2s9.- Ld~ efectos del emplazamiento son: 
. . ,~; ·-,·:. ',.,:1 -.. -~ ·_·: ·.: '--' -

.. '...::~ .i' E:·; -. ___ ;í~-:' .,. ';, 

~.-~rev~n]·r:~fÜyL~/:i'.~~;,~~~if,~~tl:·ju~z que lo hace. Esta fracción 
1nd1ca que<una?ye~:;:preseptada I~. demanda ante el juez 

:~:2;:t[~i~~i~I~il'~e~••,o,• ~~Oooc el oegooW o 

11.~ Sujetar 'akemplazaao:::a';·seguir; el juicio ante el juez que lo 
:.::.'".,·· -~·::;::-:~:'t;-;~.\~'::.;.i.':-;>t~;4t~'.~(;,;·,:~;~·-:,;l·t/:-.-..:F>:\ :.:· ... : . 

emplazó,.:sie'naci\;'cc:irnpetéíité'af''tiempó de la citación, aunque 
-_:.: ., . --: .. -:F·: -:~:x;--.'., "·~.-~_',\i~-; r:.:;:~· .. :;?,\·.,;-· .-.;.,:.-,,::: ·. : . 

despúés;déjé'ci.e~ise.rl<Jºcor('.r.elación ·al demandado porque este 

cambie ·ci·ei;¿~¡,;'j~¡¡¡¡;ci:'d·~o{otro motivo legal. Implica que el 

demanda.do ~~~Jj~if ii se~uir el juicio ante el juez que lo haya 
··-, .·,,,::_;:·~·--,--J 
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emplazado;·. por. lo táMto deberá contestar, la de marida ante este 

juzgador. . ; ' 

111.- Obligar ·al d~mand~do 'a 'contestar ante .. ei Juez que lo 

emplazó; .saivo .· sie~g·~~ el derecho de provocar la incompetencia, 

pero esto ~oÍ;,,pi¡ik'~~·~-~I d~;;,~~é!~do no tenga que contestar la 

demanda, eri caso de que;e1 jÜez sea incompetente el demandado 
planteará su ~~c~pciÓri.·::' ·.. ·.· .•. · · 

IV.- Produ~ir'í~das'1~kco~sec~encias de .la interpelación judicial si 

por otros mééHos no sé hubiere consU;uido ya en mora el obligado. 

Esta.f;ac;;ión''íÍegerelació:~.é~n·ei ~~1cufo.2oao del código Civil 

para ·9¡ DistritÍ:i F,ede'r~l/ai liabla,rde 1a· interpelación judicial o 

extrajudicial, ~si ~isrnb h~bi~"~e· I~ m~ra cons~stente en el retraso 

d~I cumplfmie~to d~ s~~ ~blig~{i~n~s·p~~ parte del deudor. 
~·.::· ~ ;_::·::~·.. ,._- '/ ;_,~·:\~:~·> ··:.' -. 

V.~ Originar el ÍÍÍteré~' legal :én las obÍigaciones pecuniarias sin 

causa de/édtib.~A1 r~~~0.e:ío'.~e r~laciona éon ·el articulo 2395 del 

CódigoCi~iÍ.p,ara el Di~t~ito~Feder~I. 
• .··-- ·"•'j"'"' ---·--

''•'' 

11.4. Ciase~ de·~it1ii~~~1~~: · 
··-· ·-: «.r.:i-· -~":"¡ · '-·• · · . ."·_: 

La base :ii~ ~J~ i~r~lte ~acer unadivisión respecto a las notificaciones, lo es 

el Articulb .111 ~~I CÓdi~·;rG~:'~;~c~dimientÓs Civiles vigente en el. Distrito Federal, . . · < ·, :, , ·-V:':~·/·.'-~---:· .,~:-0·.···~ ''.'l'k~<\;-:.;,::;:;.:'.1.:··.:_ ~ • ·• 

mismo que dice ;:"Las'nóyficaéior;iés. en juicio se deberán hacer: 

. . .. •• · ·. ·.i !ü,¿X::ri~~;.i~:r'.i~~g]~'!f ?',i ·. · · · ·· ··· ·. 
1 Personal mente; o JJ()~ cédula; . 

. . 11 Por Bo1~fin·Dé~ciiff~]g~~·1~~'ié~minos de l()s artlculos J23 y 125: 

111 Poi"~dfc'ta~·-~~:~.~~~:~~g~·~ 6it~~~ibl~s e~ 1ci~'~iU~s pÚblicos de costumbre o 

que se manden. pubiicár !in. los periódicos que. al éfecto se autoricen en los 

plazos que se precisen: 
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IV Por correo, y 

V Por telégrafo. 

La forma en que se lleven a cabo las· notificaéiones anteriores, será de 

acuerdo conlo que se dispone en los artlculos siguientes." 

A ·erecto de entender cada una de las notificaciones, daremos una explicación 

breve de cada una de ellas. 

:: Hasido conceptuada la notificación personal como aquella que debe hacerse 

generalmente por el. secretario actua~io del Juzgado teniendo frente a si la persona 

inteÍesada'y comuniáarle'd~}iv~i"v~~ la noticia que debe "dársele" es decir, dicha 

natin~~cióri se h~~á i~ il~~~<>~l ~I i~íere~acta. 39 

Por cu~ntó.:a las personales, pi.reden hacerse en dos formas: 

a) En el domicilio del demandado cuando se le emplaza a juicio para 

contestar la demanda u oponer excepciones y en los demás casos 

expresados por la ley; 

b) Personales en el Juzgado, es decir, las partes en litigio o sus 

abogados, debidamente autorizados, acuden al Tribunal a efecto de 

hacerse sabedores de cualquier resolución judicial: auto, decreto o 

sentencia, asentando en el expediente la razón correspondiente, 

misma que surte efe.etas de notificación personal. 

La notificación .se hace, por tanto, mediante entrega de documento de la 

declaración. a notificar,_1a'persÓna a la que se efectuará la entrega, es aquella a la 

que el acto por noÚfic~f s~ quiere hacer conocer, o en su lugar, cuando tal persona 
·, . --.'- .. '•'' 

'· :·'.;·_-( .. ··. ,-
,,- _ .. 

"'Górncz L~ra. Ciprinno. Op. Cit., páginn 245. 
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sea una parte constituid.a enjuié:io por medio de: su représe11fante o procurador en el 

domicilio señalado p~ra iales efedos:.; 
-- -.. · ' .. 
: ~ :.:.\ .. 

hooha ::'::;.;~:~: ~!~~j~i~~":frc~; e< déO;,, .'ª "·ºº"~'~" ". eoc'°"''ª 
. . La fra~.c\~~ nx;d'~{;·~~li~l~}i;;/J,·d:eh~ ~ci~~titucióJ1, nos menciona a las 

notificaciones personales,' al estableé:er en su. Segundo Párrafo; -
' ....... º.·:-~<:.·.'- ~f-.:~_., 1_;_,/ ,' .··.::.~'· ' ' • . ' ., . . • 

i:.::·:;:--·· 

. · .. ;,.~,c~i~\2.1} , ... 
ui:.,· Las_ Sf!nt.encias sobre derechos personales solo serán ejecutadas en otro 

Estado, cuando la persona condenada se haya sometido expresamente, o por razón 

dé domi~ilio a la .justicia que lo pronunció y siempre que haya sido citada 

personalmente para acudir al juicio," 

. - -

Asl como en las demás codificaci~nes, este precepto constitucional tampoco 

precisa que ha de entenderse por .. notlfÍcación personal; pero hace suponer, por 

razones inspiradas en la seguridad y e~'1a garanÚa que todo procedirTliento judicial 

debe ofrecer, particularm~nte en su, i~icl~é:ión, que la notificación será personal en .. . , .. 
función de la persona a qu_ien '.se notifi~a;:r · 

. '·. . ' ';: ·~ . ·.-:.'.: '. 
. ';' ·/ 

Será notific~dcú;e[s9~al;.ne6te en el 'dorllidlio señalado por los litigantes: 
__ ::·-"-.~·!:. <>~ ; ';· ~ . 

. . ~ . -'"' 

l. . El empl~~a~i~fü~ci/ª~I ;d.~.rli:~ridadb, y siempre que se trate de la primera 

notifici;;dón • ~ri.~ ~I; prcic~di~iento, de las diligencias preparatorias o de 

jurisdiccié>~ J()1lint~ri~ en que se deba hacer saber de las mismas a la otra 
·:; ._·_'·.--··, ··,· ·. 

parte; .. '. 

11. El auto. que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento de 

documentos; 
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111. La primera resolución que ~e cfü:te.cuando se 'd~~r~·d:~ apt!Jar ~ás de seis . 

meses por cualquier moti~o;' ' " ,, ' ' : ''" ; "' ' 
>.~<:<- .. • ->~-c. ·::·::,_:_, ,,,¡ 

·,. .. : :~. ; .- .;. ' " ; ·'~: i!; ,. .·,·' ; ',. ' :· ' 

IV. Cuando se estime que se trat~·J~<uri c'a'so'u~ge'nté'y'asise ordene; 
{' . -~:-' .. ..;:~,.':""'; ·:,;¡;.: ~::' ; ·~<' ·>. ~.l_. :»'. ·::.". 

El 'eq"e'lmlet~~i\~~~~li:~Í~~1~~~b~"'"~Urlo; 
La sentencia que condéne ·al 'arrendatario casa habitación a desocuparla y 

::::¡li~~~~~~~jf ~:fa~:.o ~=:I~ (Arl 114 del Cód~o de 

v. 

VI. 

VII. 

Para efectC:(cle:dar cumplimiento a lo señalado en el artículo anterior, las 

partes debe~~cn i~cli¿a~"la casa que se señale para oir notificaciones, la cual debe 

estar ubicada' en el 1J~ar del juicio. En caso de que el actor no designe casa para olr 

notificaciones, éstas se harán por Boletln Judicial, aún las que deban hacerse 

personalmenie".4º 

Se .denomina notificación personal aquella que se practique en la sede del 

tribunal u órgano judicial, mediante diligencia extendida en el mismo expediente y 

que, con indicación de fecha y la firma del interesado o de su representante y la del 

auxiliar designado por la Ley, o eventualmente, solo con la de este último y la del 

secretario, se deja constancia de haber tomado conocimiento de una o más 

resoluciones. 

Aunque los proceso~ judiciales son similares de determinado país, el autor 

que se menciona s~ refie~e a)a notificación personal de Argentina Buenos Aires al 

mencionar que estas se lleva~ a cabo en el lugar en que está establecido el tribunal. 

y cuando estas sean practicadas, el interesado en el expediente al pie de la 

diligencia que se notifica deberá poner su firma, existen casos excepcionales cuando 

"' Ovallc Fa vela, José. Op. Cit., páginas 58-59. 
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estas diligencias se llevan acabo)~era ,del juzgad~ o tribunal que manda a notificar 

son las llamadas notificacfones· personales- y se les hace a los funcionarios como 

son: Ministerio PúbliC:o'YProcJ~adore~; .. ·-
.,~~:.. .: . \': .'.: ·- '.. :. 

: .... :>_\:'..º , ·. ' : 
·;-_· __ :·"' :" -h:\-.;\~,=.' , ..... , ... :,,')_--:. '::{··'. :" .. 

La notiflcacii6,n'personal en nu.estra. legislación . procesal a excepc1on del 

emplazamiento difüe 'cJe 's~r~ e~ 'el .ciolni¿lio del . demandado por ser la primera 

notificación C:on10 l~;d·Í~p·~~~:~1·~riidu1~ 1 11'4 del· Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Fed~r~l;~ó-¿b~t~~t~}(id~ la;~emás notificaciones personales que se 

enumeran en el. ~rtí~ul~ ;11~\i~Y'r;;i~\iio áicienalniento deben ser en el domicilio de las· 
. < i __ ,_. '·--·. ::,:.: ;;.;·_'-}>!".~_:...•,·.:,;{'.~-.--.... . ' 

partes, pero en la practica;éstetipo_deqotificaciones son impulsadas según se trate 

del actor o demandado ·~l{-~·~¡-~~·(ó;'(~~tci'r), -~I interés que tiene para con su 

contraparte, de qu~ .er{1~ .~:~?~~~,~.i~z~~.-,~f ~-~~?~ne éll _ ~umplimient~ de)?.~~n~~6ión 
que ha sido incumplidél/cu_and~_aparece,er:i aut~s o_ mayor. dicho cu!!ndo se percata 

que el juzgador e,6i:tif}i;~.~~~Q?,,}!fi,~;~g~: ~~r~ij,6~1.:.· ést,: ~e)~~~~i~t~;/s~·da por 
notificado asentando· su •razón.'señalandcí fecha- del ·auto de;la··nótificación personal, 

fecha Y hom -~~,t;f ·f~"i~~~~~;{¡yg~~tillf!lt1~< .. 
Ahora bien, ;:·es'. Cierto •que ;.en••este;'.éaso~•'es2 déCir;'2'cuarido" existe. alguna 

- "'- ··, -<·- '. .. ~~ ::.:·:· :'-"'-~:,/; :,\.};(: :· é~.~,:.:f~~-.::.~: .. +!-~::,'.:'f.€'.;i://h··~,~~."}};'.·~~~ ~<~·;1({:~~·~~!(;·{~:·:.:.{~f;~~~:'.~:1;;.:~i·,!;·: ... ·:-_:.: :-. . 
notificación personal/y la parte a' notificar<i>e presenta·a1 juzgado;-' no esta obligada a 

: "· · ·-.: fr'" ·-,'~ '.· ~-:·~ -:_:r; ~ .. -"~r_,;~c::A.:\~C- .:~~;,·¿:'~P::f;'.':i'~ .. ~J::~:-~ ~:;~~~~: 1 :'.[{íl"~~-f;._:{;/6~):,:fcf·;z!.;;;:_¡;,.:~.'i/:~~ ;·~:~:: ·::;~:-.>. · 
. darse por notificáda;:evider:itementefello,;'púede/retiiréfar~eliprocedimiento pero, no 
' . ·:. ·:. , '." :· _·:'• .. ~-'.: ". ·<. ·:/.:'_-· ;.'~~~.'.>"'.'.y;.c;·:·~·:;:J~~~\·:,,~·(';i'.:~'.· · i:(:.' :·.j;:~"i~i',::~{f,';-.:-,!::1{:7{S;":_.flff!:: :-._~{;,:~<'t;··~}~[.~Y,.': ~:p.· . 
existe medio legal álgun_o qúe'le obligue a notifiéarse:_volúrítáriarfi€ú1te del auto. 

· · · •.:.') .. ·:.;:~'.··{J~f·",;·[i::',~:_/~~\'--;.,~dTr¡;!,Jj:;0i·J~t·s~2-j¡~:~.::,t:;~,h{JJ0-~fa.•··:··· .. ,,_ . 
El emplaz~miento;: corno)'ª-. quedó d~fjnkloe.ri .. pun,tós~an_t~riores significa dar 

un plazo quee1jGe.{1i~mM6~e~~1~~-~~?:~_:i~;~L~~~~~JP~~iWfr~~1f~e~~ía'.1ey,_para. 
que se apersone al juicio, para que cO:mparezca:·a·da(contestación a la demanda. 

- · ( · ";;~ , ·-·.:·\'. ,\~.'.·s_:#_._~.;~{}:~.f,, -:;} 
',:.',;' ;, ';';: ' ;::._:.::.:~ 

Forma-. el. sistem~ de ~~r~a~ ~prc:i~es~~~~'.<~~6~t~d0 por nuestras leyes el de 

legalidad,: e'n el cual se sujeta a Jos-~li~i~~ntes y al juez en materia contenciosa, al 

cumplimiento esérito de las normas'.prC>éesales. dando cumplimiento, así de los 

artículos 14 y 16 constitucionales; los actos de las partes y de los órganos 

jurisdiccionales mediante.los cuales la ·litis procede desde su comienzo hasta la 
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resolución y cuyo conj¿nto se le denomina proc~di;,,ient6; deben someterse a 

determinadas condÍcione~de 1u'9ku~mpo, d-~ rii~dios ~e e~p-res-iÓn.: -
• ;~.:::.: ~'..~··_,·::_,~:!· .. _,._~·-, .. c.'.:.-.- .. ,·:::-· .. .'_ ..... 

. . -·~,:·: .-·._:.~~:, "' ,;_: - :·.-:::.> . - _ .. -.; .:· ;",:"·' . 

En_ tal• virtud,;}~.\ :i~~lf #.f ,füi~p~fo, .,#1~r~~-~~i::-~;i'.~!.c_i~:-.d~~1frf:Pr~~-i ;~;J ~~lide~ _y· 
eficacia -juridica; practicarse ·con ,todos y cadá ,una 9e)as. formalidades y; requisitos -

con~agrados.po~~~-\~y ~~~c~sal.~Ivii.:.f - '-'-•-_'.!;'.•: ~~i;·'--·>7¿(_é_:.'_;_'._'_-_;_'._~_·_-_·_• .. _- _·_:_•_:_•-·_·-_;_·_-_~_._;_,_-:'._'.:~--~-)f'.~~'.¿~: ·:. , > 
:~.::-:: _ _,,.~_::·, "-•:.:.> ,_, ___ >-:,~~;;·.:.·5:~ri-:: ·, /.,;: ., .. ,_.,., 

: :"- ·:·. '¿)" •. «' . .. \~' <:;'. ·,· ·. . . . ,',, :· /· :_:- •_, .. · -~- ,·:' . -:: - :_ ' . ,, ; '' 
Para que una persona pueda declarar, debe ser citado personalmente como lo 

dispone - el articulo · 1' 14 · fracción, 11 _del Código· de· Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, relacionándose éste con el articulo 309 del mismo ordenamiento, 

estableciendo que el absolvente debe ser citado el día anterior de Ja diligencia bajo 

apercibimiento si_ deja de comparecer sin justa causa, será tenido por confeso. 

En consecuencia sí el que debe absolver posiciones no fue citado con apego a 

las _formalidades establecidas por la Ley procesal no obstante que las demás 

notificaciones personales que se enumeran en el articulo 114 del Código Procesal, 

debe ser en el domicilio de las partes pero en Ja práctica este tipo de notificaciones 

son impulsadas según s~ trate de_J actor o demandado el primero (actor). 

Por otra p~rte, en-)a JJ.~áctica,•fe1' oferente de la prueba confesional puede 

desistirse de ésta<a--su·;~nf~ro?perj~icici y al darse este supuesto, Ja prueba en 

comento, no~Ürte-~~~--~;~¿¡~~,~~;';;1 fo~dodel asunto o negocio. · ·· .' . : .· ::: > ~· ·::·iL·--~~t_,,1~~·<·,.~7i~!-:- <-.· · 
: , . :.. ·'" ·:·_;_,·~·'. 

Cof!r0~iÓn-'.Ju~-[cii~X>,"Es el reconocimiento de hechos propios que produce 

erecto~ jÚridic_-_0,s':'~f¡' ~oníí-'3 de quien, siendo capaz, Jo hace libre y formalmente en 

juicio."_ 41 

De •lo '~nt~rior se desprende que el absolvente para que pueda declarar, 

deben const'3rle'ilos hechos, y así mismo debe ser capaz de realizarlo, en 

consecuenci~.''io'S' menores de edad no pueden realizar absoluciones tampoco Jos 

,,- Becerra áautista, José. Op. Cit., página 11 O. 
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dementes, idiotas,. consu.etudinarios y los que usan drogas y enervantes, la 

declaración debe ser libre esto es, sin coacción ni violencia. 

Así mismo, pueden ser notificados personalmente los testigos y peritos 

cuando las circunstancias del caso asi lo ameriten, esto es, la parte oferente está 

obligada a presentar sus testigos pero cuando se encuentre imposibilitado a 

presentarlos, deberá solicitarlo para que el testigo sea citado por conducto del juez o 

juzgado en donde se esta ventilando el asunto del negocio relacionándose este 

comentario en el articulo 357 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. 

Lo mismo que en la prueba confesional cuando el oferente así lo desea, puede 

desistirse de esta a su entero perjuicio en el momento de la diligencia del desahogo 

de la prÚeba teslimbni~I sin que produzca sus efectos dicha probánza. 
' - '.·, - - .... . ··:\-',.,<> 

. ·'-" .:<,,.·. 

Asi mismo, ~~~de ~e,: Citado, personalmente la párteX):persona que debe 

reconocer LÍ~ dÓ8urii~~t~. i~1~ddné~dose esta prueb~ con '10~ a~fü~ios 338, 31 º· 317 

. y 322 del Código d~ Pr~c~~"i.rniiintos CivHespara el Distrito Fed¿;;L .. ·• 

. . . H,,.~~~i~i1tf }~!iW~~;¿~. ·f 1"~'1ºr Pº' e'"'"~ ;~~0,"0 '~"°"''· " 
· confunde, con .1as•.pe~sonal€!s.:y~que;.t~do auto.ª ~oUfic~rse; exc,eptocuando las 

•· ::~::~:ri:~/G:~~~i~~~~~i;tf Jf '1~~·'··.'.·m:,·;.,:ef ';~ ...... . 
. Las notificaciones;hechasmediante bóletln judicial, se realizan de la siguiente 

manera; para lo cual en prirTÍer Í~ga.r; s~ definirá lo que es el boletin judicial, "como el 

periódico en que s~ publican la~ lis.tas de los juicios en los que se ha pronunciado 

alguna resolución judicial para hacerla saber a los interesados a fin de que concurran 

a los tribunales a enterarse del acuerdo respectivo; también se publican en él, 
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convocatorias y. demás 

comunes".42 
· 

·judiciales, es un órgano oficial de los Tribunales 

,i,._•; '. 
',. 2/1' ,~- .. :; .!· ~ ,' ·-·· 

Como se. desprei'r1de;de~;°la ;definición que antecede efectivamente en éste 

periódico es donde ·s~ p~b1Iriar\ tC).cia'ifo~;aé:tuaciones de las partes o promociones de 
:.- -· ~~-- ·;<-,.~:-,-c::',·'~ ... ,.::;~-11>·· ·-;;;._;·~·>>~~· ,;~:-.x~·:1.:/, •• ~-. , ~ •• • 

las partes, y los• adquirientes dE? éste periódico deberán cubrir el costo de dicho 

periódico en'. 8;i ~?~~~t~'.J..~,~u~.'.!~ ~?li~ii~n> 

Las notificacl~~e;';~~t';~~~~~dr~por medio del Boletln Judicial serán 

generalmente en:cci~~·¿g~~·n¿i~':'.d·~:¡ci;cicie previene el articulo 125 y siguientes del 

Código de Pr~c~dimient~s: d~il~~; si'las partes, sus autorizados o sus procuradores 

no ocurren al Tribun~l'o j¿zdadb, ~ notiflcarse personalmente en mismo día en que se 

dicten las resollÍclon~~. :~¡ \~i·~~:riá1' las mandará publicar en el Boletín Judicial. LA 
, - . >-· .-. - . >. -

notificación . por Boletiri\J'ÚcJi~ial se dará por hecha y surtirá sus efectos al día 

siguiente al de su. pJbhC:5~h16ri. . 
' _·,-j·-,, 

"' ·. Li~-
,;._-... :-

Es decir, 'éua~do los interesados o sus procuradores no comparecen al 

tribunal o Jú~gado a' 9,fe~tc:i de notificarse de las segundas y ulteriores notificaciones, 

. se tendrán pb~~h;~~ha,~y\~urtirán efectos después de las doce horas del día siguiente, 

cuando la p~bli~~~¡Ó\i 1s~ haya realizado en el Boletln Judicial respecto al negocio 
-,, - : ¡-·-· - -,;_• ... '-.1, •. ,: .... _; 

que se a'C:ordó; y que.debe ser publicado por ese medio, para que los interesado, así 

C:o~i:i sus pr~~ur~dor~s p~~da,n enterarse de la resolución dictada por el Juez. 

~>_··: ':\ ,'" 

El articulo 126 ~e;i~ ni,isn1a· Ley prÓcesal establece: "Se fijará en lugar visible 

de las oficinas d~I · irib¿·ri~L'ci''jLÍ:g,ado una lista de los negocios que se hayan 
> ' ·--· '·-· ,, .'.···· -

acordado cada dia, .,Y.,s~'.;reu;iiirK otra lista expresando solamente los nombres y 

apellidos de los illt~r~~~ci65; p~ra que el día siguiente sea publicada en el Boletín 
.... - ... ,, ... ,·.>,·. 

Judicial, diario ,que 5Ól'c:i'2óntendrá dichas listas de acuerdos y avisos judiciales, y se 
• - • ,- --·· -,--. r,-. ;.-:~ •:'C"- -. r 

publicará antés de.las' nuevé de la mañana. 

" Diccionario Ju~idiéo 2000, Desarrollo Jurídico Copyrigh 2000, DJ2K-354, CD. 
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Solo por· errore.s. u omisiones· ~úst~r16iale~ :que ,,hagan no identificables los 

juicios, podrá pedirse la· nulidad' d~· 1.as nótificadcmes: hééhéls po~ el· Boletín Judicial. 

Además, se fijará diariame~te~h'1a' p~~rta·d~it~ Sala del:TrU>unal y Juzgados un 

:.:::~ :~ :::~:;:;~:~;~!i~i~~\\~~·~~~i~~di~~;~i~!i',~;:::; 
formarán dos coleccio'nesi:u'ná',.de:·•tas;tocuálesi,estárá;'·'siempre. a:: disposición. del 

poouoo.. . .••••. :'. :·.~ .¡~~. :•• ~Z~dl~~l.f 1}.~Jt·;~_¡:~~i; '.~; ; .. 
El siguiente articulo !contiene: una ··.notable~trascendencia •al. indicar la manera 

,:,' . ·_.-·. ':·:;~~·-_:.:,J~-;: ~.':-.. :;:f;:;,,._;'J'.'f€·;;:¿,-.;?~;~--:\:~~>'.'.:.;~{.st:·~:'!'J~%-.·.:r:¡z-~2. n,)~:;:Ji.;:::t·;:~:'.;( :g~·.;'. ~~:~--~;>.·: :: :.·-: -' ' ' ~ 
en que la pieza de:0autos:;.se hará>:constar;:en'i.fa:pubhcac1on;de un negocio y en 

~ ~· .. -,·_. :f :· j ·:.-:~-:: '::~~~<·-~\:.::f:7~~ ~>:,;;;'.;: ¡:,~:{~!,:.::. ~~.{~ ... ·,.t~1;~~1 .. ~:;J::'.: ·')\fJ-_·-~~·-,f~~f;· :-~¡~'.ti\.;'.,~~-:-~; . ::\; .· , ':·. . 
consecuencia la: ex1stenc1a\.de·,:un i,acuerdo;~qu_e·,puede/causar_:calgun interés a fas 

. , ·-.- - . "':; :~.--' -~~¿:_\. 1-.:}J;:;.;_·i-;:~:::H·? f:-~';,f /:\".i:~~f·r.''.d'~;f~-'.:f;,':Ji.tJ·.,:~;;--~;:. ;,·::: ;.-;>t;_~;~f·:~;:t:.~;.;,_i1'.:~~t:}\~;;>·': .:' .:-.< '.~ · .· 
partes contendientes)'. Artlculo'·127:~~:En'las', Salas·;deUribunalf en los juzgados, los 

. /, · .. -,~ :::, ·:\;::~.i'i:·,i~;_<i~'f; 'h''·?f!.:";:'. ,.~}:".:::i§':~-:.:;;~.':~~.--~?,'.l:lf'.::~~-:(;;. ··~«.~.}'..'\~-:j"¡j·;~-~·~l:\}~;:-~ \: . .-:~· :\'· -.- . -, 
empleados ,que '.determine: el ·'.reglamento'' harán:' constar :en·· tos autos respectivos el 

. -... _· ~.:~,.-.,:.~- ;~~: ~:·:!':~~-:: ·:"'-~;:-.-~~,:;:::~it'.·,· \~-t~J,·,'.fb'.:r:\··.: ~~~~:{,~i!$:~··}4·rJ.~'i.·.;:;~~i-{:,.~:~1:¡~,:s_~w~.~:.•,! :.:. , ,·_ • 
número°yfecha'deLiBolelln'Judiciaf'en'.qUe:se:haya hecho la publicación a que se 

· .- .· -· -.... - ;: .. '..' ~,:. ~:'.(':· .12·,.;·<.;-~·~J!:<~t-~{L·:-;':::~r(;_;t./;}~-~z.~:i~T:~L;"t;/~~J~:\}1~::,:,.:':~~;¡'.~'.'~;:!t ~::._: 
refiere el artlcuto·anterior, bajo.fa pena de multa.equivalente a un día de sueldo por la 

:~ • : :.~; -·-~ ,_ .. ,..-~ .'~<\<:":::,;~~:;~._:;- ~r;:'.'.,,{;~;~'·:-«;~-?~;·f.:~;·-:;_~".-:t:'"'·:;~~t::<-.:Yf!;-..·:=<"::·~;fr,~";-.-:v::~>:::":.:~7~;·,·-t,~;;}.« _"· _, --~ 
primera falta;:que sé~dlfpllcará'por.la':ségi.Jnda y_i::fe suspensión de empleo hasta por 

-,< . -·· .:; ·. --. --~ ~ .... : ; .'..::~;'~_ -.. ~~~~-~:.~.~v.~;; -~~~.~{r;.C·.f.:t~~.::'.'.;';~?c:;<~~.:.;;¡~~"~;:~:-r.:,~:r,~~\· 2<:..:~ .. :;~r\~.,,: -~ ·:- :,_ · . .-;,~::_ .. - . 
·tres' meses por.la ter'ªer~;o:sin'perjuicio de in~e·n:üíizár debidamente a la persona que 

·,,.~11•.P•O,d;o,da ~i;f f~%1i~[~~~~~f ri~: ::; C 
También dispone'el Código'de)=:>roc:edimier1tos CivHes, un caso especial por el 

' .... ;:::. ·. -' <·:,t-~~-1~·.;: :~·''::i'1~<~ -.:,r::\:_,'. "-';¡{': _í.';:,,~~'.:;.'·<:--::.. .": 
cual se ordena que todas las notificaéio'ne~ ~() citaciones que. deban hacérsele a una 

parte, se notificará por el. B~l~tf~'\:T:JcÍi~i~l:'~~lt~%nío~ casos en que otra cosa se 
'.' : / ·:/ /:.~:;·,_;:...:·)?>'.·,::.~-<~·~~-<;.:-;::.',·,:,-;~,\·;·:<\~. . ' 

prevenga, y esto da lugar cuando en toda;d~se ~e JUICIOS el demandado no concurre 

a éste, es decir, se con~tituJe '~¡j ~~b~í~Í~i ~i~:,~~té caso no se volverá a practicar 
.. ;,,., ... ·--- .. ·· .,:.-;, .. -

diligencia alguna en su busc.a,'.cuarido, haya sido citado en forma, conforme a lo 

establecido por el artículo 637 d~l:Códid~dePro.cedimientos Civiles para el Distrito 

Federal. 

so 



Se define ª:' e~tradO CD~~ ;"éi lu
1

gar:de ~n ju~~ado,<d~ abdienda o de Tribunal 
' ~ •• '"• ·- • • • ' • • ' - __ ,_ • - ~ • • '" • - •• : • -- - ·' • • < 

Supremo dÓnde; se cblocan edictosdecit~d?n:emplazamientosonotificaciones por 

Htiganies en rebelctf~ 6'intére~~do.~·sin repr~~ent~~Ió.n'en 1'ás ~~Jsa~~-~3 · 
. . ··>- .:_- . . . . ... _. '~.· .. \'~.~.~: ~-;-.::.._-:-·,;·. ,. '· ·,'·---~·¡·, <:-:. ·.: -

' ,- ' ··)'·.:,,· - - - ., :·-·,,~':' - ;: ',:··· .;_:·" ..:'· 

) .- ,:,: .. - ;:.:' :·.":·.· :".:'::.:.- ·,':_:.·_-.:.:·(,; _ _,..:·:· :_·,./:!~~--;\/~( :_:\:'.';--:--.\~_¡.:,':-:··;{<·,:· ··:.--,_~--~--··-,,::.(,. ,::.:·· '. 
.. Efectivamente; 1 el· estrado;. no. es•otra ',cosa .·que el juzgado en· que. se actúa 

- .· ':'-'> .: -':::-"' -; _\·:,..._ .. ·_ ---/' --~: .>·: ._::-}~--. ,,;;:;;· -~_;_"':\~~,.,;_;;_~-~:-,.:·}::<,\;:--~J. -.. -.·. -' . . ' 
dependiendo. la· naturalez

1

a del.< juici9,.~Uámese 'juzgado civil, ·familiar, concursa!, 

inmatriculación Judi~i'c;1, y d~I a;l~3~~;1¡:~~t~ l~~·b'búí~ri6~. . 
. -<·- ··-~:-_,'.', ··""" ''t""··.":.·.·.-/:;:: 

Al hablar de n~t•i.fic~;~\6ri'~~~:·~s~~~d6,~, en los juzgados del Distrito Federal, no 

opera esté tip6 d~ 'riÓtiif{;iiai6~: y/~ue éste solo es aplicable en casos muy 

espe~ia1espor. eje. ·.rii.· .. P. ;.~.D !:":~:i;':,:t,; ·" 
• -'> ,·: ~.::: ... :~. i .> :. : ~-··::; ~f~i;'. ··: · __ ;';\<::> :;\:;;~ \'.), ":·: .:\. 

Articulo ;,113i d~I pódi~b 'ci~ Piocedimientos Civiles del Distrito Federal, 

menciona q'u~:;'cJ~~citü*~',~~~ ~;·,demandado haya sido emplazado a juicio y éste 

cambie·. de . doriii'~'¡í\h ói1riitl~~~6 :·n6 •. s~rialar el nuevo, las demás notificaciones se 
. . . . , - . . : ·, . -. ~r:.~-~: ·',_ '~;.;.·.~·:.J·o:;f:-t:.r:~'~:;.;···~\fZ:'º; Y;~ - . ·. 

segu1ran haciendo,'eri el que hÜbi~re señalado para tal efecto, por otro lado si en 

:~:: :::¡,d~~~r~~r ;1~~jt~~~:::'::::::·:,:~::~:0:.:·:::.::::,:: 
personales y I~~ ~o p~i~o~~i'~~'¡J();'~~dio 'del Boletín Judicial. Hago la aclaración de 

' . -,. . :' .,:: >/.·~~~7 :<<\'.///:;:: ::1¿~ i,'!-~· ... ;:- ,'.>t/~<;~·:::>:- ::·. ". , 
que estas notificaciones· nó .son meramente en el juzgado ya que se publican a través 
del Boletin J~dici~I\";, '"'.• :>. , '"":;~ Z.t i.\~/ •; . 

'·'c.:-;-,'.ti~ "'"' ;~- .·· ·-;i:/< ::·'· 

Por su part~~:~,':t'.;,~5·,2t~3~~·difr¿Ó~i~ode Procedimientos Civiles para el 

Distrito Fedéral: ~~·.~~;~~r¿~fpf~~#~~dci¿hi~nciona: Si no se supiere el paradero del 

deudor, ni tuvil:'!re/cai>a'E!n ·el lugar, se hará el requerimiento por tres dias 

consecutivos eri e1~'8~ieti~':Ju~Íti~l:y fijando la cédula en los lugares públicos de 
·~. . ·-. . . ' -..~".': ',- ..... 

costumbre, y surtirá~us:erecfos'dentro de ocho días, salvo el derecho del actor para 

pedir providenci~ pr~~~~toria, 

"'Ramircz Gronda, Junn D. Diccionario Jurídico, Editorial EIÍasta, 1988, Página 148, 
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. . 

Com·; se dElsprende del párrafo en comento, la cédula se fija en el juzgado 

aunque la léy ()·mite llamarle estrados no obstante haberse publicado previamente en 

el Boletín Ju'diCial. 

Así mismo, el artículo 807 Código de procedimientos Civiles para el Distrito 

· Federal •. tratán'dose de los intestados en su primer párrafo dice: Si la declaración de 

her~d~r~s i~ ~olicitaren los. parientes colaterales, dentro del cuarto grado, el juez, 

· ·después de recibir. los justificantes del entroncamiento y la información testimonial del 

artiC:~l~.801; mandará fijar. avisos en los sitios públicos del lug~r del ju.icio y en los 

·lugares del· falledmiento ·y origen del finado, anunciando su múerte sin testar, y. los 

.. nombres y grado de parentesco de los que reclaman la h~ren~i~ y n~rríando a los 

que. se crean 'con .Ígual o ·~ejor derecho. para que c~~p!~~ezc~~· ~n ~í jÚzgado. a 
,· . · : •' • ·' r · ; · - ~ • • ; i. - : : \ ,. '• · • " : 

· .:reclamarla dentro ciedarentacJíás: · 
<~ :J,-~:-. ----~'.. ';\; :-- .. .,;.~. ~~:~-~ .:~ :_ 

··--,-.·-~:. --· -'::·'.·-::,~:~_>}:Sf: _. _ _.._ ...... >-/~ 

Lo anierior,üeri~·;rnti'A,a;~ela'ción·de las·notificaciones·por estrados aunque el .. ::::; :::~~~·~w~ii"~t,~t,;~~"j' ª' ~.;,,.,~, q,. ,. deberan fijac "''º' en 

. Hay qu~}; ~~c~C-n'C:ii~·~· •• la·1~difer~n~i~: que existe entre el Código de 

. :~~::~::;T~~1~i;itt~t~~¿~~~lJ~ffei:R~.~!·~~E~~f :~án:;,;cea:: lassu::::~i::::~: n:i 

segündo;·éste no ccintiene.la'notificación por'estrados. 
· · ·.·· ·::t.>::'. :~>~r}··-,tf.:~:-·--~~;:~;:~ _--~}~/~-~_;}~~!::~~:~;;~-\ --~>j\-i ·. · ·-~:·~-~ . : ··::;, 

. ~=: !:~~;l~~tf jj~~~~~~~tt;f ~!~::~:~::~::::~::~::::~:::: 
'''< '.'),:.: 

~ -'{' . 

. . Edu.,;~cia'Pall~·r~~en ~u diccionario Jurídico define el edicto como "El mandato . . . . ' 

: ri decreto publicado conautoridad de príncipe o magistrado, y el escrito que se hace 

ostensible en los estrados del Juzgado o Tribunal y en ocasiones se publican 
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además,. en lo~periÓdic~s ofi~iale~ parélcohocimie~lo de las personas Interesadas 

en los autos q~~ en.'é;i6s c~r~~e~ d~ ~~~n~~~nt~nte é:u~o d~~icili~ se igri~ra:'. 44 

~;-• _•.-... • '•./: •,.-.e~ -- ··-· - •'-o('- -'-"·-'~·- ··_·· •. ,.·::: 

-.·.-·¡·-~~>: , - •:~ . - .:. _ .. ,·-·-.~~~~~ ··, :.:: ,;;\;.:,;_:_:-.::.:;_~-/---r/:~;1·: _ 
> .. "-:..:.:::_~ -·-_/J-.. ,.:. <~.:L:.: --:·.e::\~- ·-:;;,~;_:i"_; )_,f?-,~~'.~::1'.r>::'.:-f?--: _;\./1•: .. ' :·;,_,~-l."-··.'. F:>" :t; \" .-·, · 

Al respecto el citado aúto(atinadamehte"define y: manifiesta los casos en que 
. . : . · ·º<- ~ · ·:-' :~-. ~-<>F: ,''i>,;.~ :._~,::t~'.:·/_-;,.;·S···_·. ~;,:-:.;:~:~.' :'.'.:~-'f::<;<'.\ '.·,,;-~-.:~;;·:;:_·:2··:- ·, ::::;: _·, ·--_~;;-_:-~; . -. • 
procede este tipo,de·;.notificaciones,·,.a_l•.manifesta~;qu.e: deben :ser publicados en 

- ~---- · .. ::. : · :1-~:<~:·: ?:;;~.,\)~··¿(·,:.':;_> • :.<..::-··-~:- ;;;f;.r¡ -.~. -~,;>,;_,·:.,:':...~'--:-~;_,~!· :_ 1 ·:,;~>t7".:.\:~:.Y.·-". ,.·. '. / 
lugares visibles para· los :interesados,· con elJin' d.e que .tengan ·01 conocimiento real y 

efect\"º '" ,;;;,~¿;;:~'~i~]1:!t!' ~f ;'.};' !¡i¡ ~~ %7··· 
El articuló• 122 d~l;Códi~~i:de' Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 

establee~ 1Ó~ r~~ui~i't65 l~1:~bi(~~ ~ue' p~ocede esté tipo de notificaciones. 
'"··· · ... ·.• ;.· ... -., :-.,:·/ -:·-:';• -··,, 

·. "; ·.~·-=:}· :: "¡?~i.=~::·~·~10;'.;·;\~:·J;:'. ~ ·:-
L . Cuándo se traie ele. personas inciertas. 

~ ·-· · .... '"'· .·. ''' - . ' '. ~:: ~ .. ~ ~~1f~{\t~~:·>~;~ 
11. · ·. cuélndó s~l~aie de personas cuyo domicilio se ignora, previo informe de la 

P~l,ict~{¡:>~E!Y~~!%:eneste caso el juicio deberá seguirse con los trámites y 

sole~~id~d~~~ qÚ~ se refiere el titulo noveno de este código. 
:1~- ~-:-.: ~.~:.-~'.;~.~;;.\~-.•. ~.t.·•.:te .. cf~-.:~{:::~ · 

~ ' ·-· ~ .... ".:; ' 

En los célsos':de' i~s?~fas~f~~c~ion~s que preceden, los edictos se publicarán por 

tres v~c~~·¡dit~~~.'.~~ií~i~l~!~~\.¡~-~ft'~fletrn'Júdicial y en el periódico local que 
indique el'Juez;~haci~iidose·,:~a~ér:_qi.le debe presentarse el citado dentro de un 

. . ::': "'. ;: .':~1-': :,':j_<.(• :: -~ j.-:·--~~;_~5;~:: .. ;< t;:~}f;:::;~~i::· .. -p .. t-.. . : ', 
término qué ha será inferior.a;qúiñce'.élias ni excederá de sesenta dias; y 

111 ~;~'.:;,:;i1{¡~¡¡~~~: ";o:~m~=~'~O:'.,: ~~~:·~:,:'::; :~:: 
. personas que puedan ,considerarse perjudicadas . 

. ·. · \ :.§ fot>:~:il'iF 
El edicto, se 'puf)liCa_ri{J?orLúna:·sala vez en el Diario Oficial de la Federación; en el 

Boletln :JÚdici~1.i:e~·q~ :Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal, 

Secció~ B~le;rn: ~~én'.;Jn p~riódico de los de mayor circulación. Además se deberá 

fijar un anuncio de proporciones visibles en la parte externa del inmueble de que 

"Pallares, Eduardo. Op. Cit., páginas 305-306. 
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se trate :·y en ~I que se informe a las personas que puedan considerarse 

perjudicadas,· a Jos vecinos y al público en general, la existencia del 

procedimiento _de inmatriculación judicial respecto a ese inmueble. El anuncio 

deberá contener el nombre del promovente y permanecer en el inmueble durante 

todo el trámite judicial. 

<El artículo que precede, menciona una serie de requisitos en que procede 18 

notificación no personal, relacionándose con el artículo 1_19 del Código de 

Procedi~ieritos Civiles para el Distrito Federal, en su último párrafo al manifestar. 

. ' , 

Éh caso tde ocultamiento del demandado a petición del actor y previa 

comprob~biq~:d~-i~te hecho; el emplazamiento podrá practicarse por edictos en los 

E~~e;te s~pu~ito.~I practicarse la diligencia en el domicilio del demandado, 

despuésde haber indagado el 'pa'radero del reo, aunque la ley no precise por cuantas 
' . . ' . ,,. . .. ~.. . . ' ' . ' ' ·/ . . . 

ocasiones debe constituirse ell el domicilio, el notificador deberá de asentar su razón 

que efectivamente 'existe; ocuíi~rn'i~nt6! para: ~ue. el actor a su costa solicite al juez 

sea notificado por edicÍos; ; '::.1<'::.~};i·'j~:'. : :,; :!: . < ' 
, .-; ~J{ ,., . '\';.:· ·-•:;~;'./~·~1 "·:::;. ·~'.·'.·\:,,iv:·-. .::>~· -.· · .. _, 

. ~;·_,:::: ·::1 .....•... - ... :~·{:(~_A\~./·~~r·-.. ~, , ............ - , .... ·. -·r : .. _ ·: - -; _ .. 

También.procede lá notifica~ión"porediFtos en el CBS(ldeprescr_ipción positiva 

en el. cual el. promoy~~tÍ,~f~-~~~i~~~;~:i·~~'.~}}~:.f!~J:~f~-~~W~~Íf;~\ci:;"1f i~~~1-~eb~rá 
acreditar tal situación.en té'rminos'de las· ártíéulOs :1151 ál.,.1:157.'del Código Civil para 
el Distrito Federal. . ;. ·., j\'i :'~''Ci:?~'('$,>. ¡;;:;;_·~)'' :•,,'~~: ''.~b :?'\ Ai;;:i;~ . 

··",.',-~"',• > .;~- ... "».~. •v>" ::~:~ -~~-~ ... :.:;.·:,.;_'_",;:< :'f'.:-
;_.',·• .-·::~'" 

. Tratándose, de : la consignación de dinero, . ta~blén kfa~r:edor· podrá ser 

notificado por edictos encontrando su fundamento en el artic~lo 226 del Código de 

ProcedimÍentos C.iviles para el Distrito Federal, al manifestar: Si el ~creador fuere 

desconocido se le citará por los periódicos y por el plazo que designe el juez. 
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Por otra parte tratándose d·e los'remates, procede la notificación por edictos en 

este caso .se hace con 1~ fi~alidadde c~n~ocar postores, al respecto se relaciona con 

el articulo· 57Ó del éó8igo' d~ procedimientos· Civiles para el Distrito Federal, que 

señala lo sig~iente: He~fi(¡ ~Í-a~aiú(¡ ~ei sacarán los bienes a pública subasta, 
• -.. o ·' : . .. ~ ·- - ••. - ·. ', ·, - ' ' 

anunciándose por medio¡ ele edicÍcís :qüe se·. fijarán dos veces en los tableros de 

. avisos. del Juzgado y en .lo~ 'de ¡~ T~scireri~. del .Distrito Federal, debiendo mediar 
' . . .. ,·. _. - ·.: ·, •, .. ,_ ,' 

entre una y otra publicaCiÓÍÍ siete dias:iiát:liles y, entre la última y la fecha del remate, 
' . ·,' · .. ,..·' ·.. . "., · .. , .. -

igual plazo. si el valor de '18 cosa pasa~e cÍ~f equlvalente a ciento ochenta y dos días 

de ~al~rio ~ihimo generalvigent~ éri·~1 Óisfrii~ Federal, se insertarán además los 
' --. -- .. . ·; ·.· .. '" .'..':,,··· .. 

edictos en un pe~iódico de información:Xpetición de cualquiera de las partes y a su 

costa el ju~z pued~ us~r, además~~ l~f ~Hgh~·~~ algún otro medio de publicidad para 

•convocar postores: ... •·· : ' · 

El correo como · medio de ,c()íÍ1unicaciÓn y en especial en los órganos 
... . - . •<.' - . - . 

jurisdiccionales. no es muy usual este medio notificatorio, no obstante de ser 

utilizados eÍi los exhortos. \ ·, 
- .-·- _ .. -.-- ·:;·_. --. \ 

Ya que no es un medio idóneo para la expedita y pronta resolución o solución 

de un juicio, por ello es que las partes que intervienen en un litigio tratan de agilizar lo 

más rápido posible l~!Í~su~tos o negocios aunqul". tengan que transportarse de un 

estado a otro. 

'· -- ' 

No porque ~aya.caldo en desuso por lo tardado que es este medio de 
; 

comunicación, este meciici nótificatorio solo se Utiliza en dependencias que no tienen 

el carácter de órganos Jurisdiccional como por ejemplo las Procuradurías tanto en la 

General como en la del Dist~ito Federal. 

El articÚlo 121 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 

menciona que: Los testigos, peritos y terceros que no constituyan parte, podrán ser 

citados por correo certificado ... y cuando se realice por correo, se dejará copia del 

documento en que conste la citación, asi como el acuse de recibo que recabe el 
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--=--- ... -- ' -

correo. En todo. caso e:I Secretario de acuerdos daré iJ d~ ~u~_ el~ocumento en 

donde conste la situa~ión se contenga en el sobre correspondi~llte. 

Según los int~r~s~s de las partes y la importancia ~el ~egocio, es que se dan 
·~· _,, ,. ·. . . . -".,. ' . . . ' \ .. : . -

este tipo de notificaciolles. 

En la práctica se presentan muy pocos casos de esta clase de notificaciones. 
,. . . '._ .. , .< , . ~ ._ . ". :.: .. ·r ·:.. --.. _ - . ·: 

·Aunque el ielégrafo, es un poco más efidenté:.qÚe el §o~reo'.-rero también 

presenta sus desventajas en el sentido de qJ~fj~~<p~i~b~1s ~·:·tr~'nsmitirse son 

limitadas ypodria darse el caso de que~I nbt'ifi'~~~o~gt~~~~;:~1~iJ11~~imÍ~nto real y 
efectivo de la citaciÓn. /,•· ;.:;: ;': '.~'''/\'~;~;('·t ,','.'' ':.·;> , ·. 

; > ·· · "· .y.-,_._, - •<-~:6r .. /;':; f;., · - · "f · :·;t_·: -~ ~ ... 

Al respecto ~I artl~ulo ;121 d~t/2'2~iJ~l.~~;~~{~~~~lf/fiE~fci~iles para el 
Distrito Federal en su párrafo segúndo'm'en'ciolla''qÜe''cúando·se haga este tipo de 

, -. . . .' · __ . -· - _.. -~ . -- -->, - . .. .- /'; ~-·: :··:~:.¡ ·--=~--..~.>i-.< :;~S-[.i._~::-?;·:;;._ ·?·.i:~:~~:~--.:~\:-J;'.? :~_¡; :~ --~;>:... . . 
·.· ... not1ficac1ones se enviara por duplicado ~n.la oficina quer,deba transmitir el mensa¡e la 

' c~al devolverá con el ~orrespondierite'f~~i:i6~·P~,f~ 5~/~~~;{~~J;; al expediente. 

. - '.' ' + :_ : ~:f ~~ifüJ~~f '1/~~ig,i,~~1~·:~f. . .• 
Al respecto la Ley no menciona;quien es·;el'que"debe acudir a la oficina para 
- . : . .. · .. :.~;)·:_.-~~·:;. '..'.:A-.~i> :.>~~~t;::~('¡..~1:j .. ~-1~~~\.\::-~ ;>l;::. ·: ' .. (::- . ·: , · 

que se lleve a cabo este tipo de diligenCias estó 'es/debe ·acudir algún funcionario del 

juzgado o alguna de las pártes'.~rí ¡¡!~i~;,- ci,' . < ,.. 
<:-/ 

Las notificaciones qu'ese p~fide~ re~Úzár por medio del teléfono, las establece 

la Ley, señalando· qu~ ·;~, pGe~~citar a peritos, testigos o a terceros que no 

constituyan pa.rte,<e;;; Ía·;;~¿~rida y ulteriores notificaciones, si las partes lo 

consideran pertinenÍe, encóritrándosé funda;,,entado en el articulo 121 del Código de 
.. , .. I' .,· 

Procedimientos·civiles ¡:Íarael Distrito Federal, en su tercer párrafo. 

Como ya mencioné anteriormente, este tipo de notificaciones no son muy 

comunes, ·sin embargo se encuentran reguladas en la ley, y llevarlas a cabo 
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dependerá de las circunstancias que puedan presentarse durante la tramitación de 
. . 

un juicio y del grado de urgencia que requiera una notificación. 

11.5. Importancia de las notificaciones. 

Es tan importante la notificación a las partes que constituye una formalidad 

esencial del procedimiento. 

Como ya se mencionó. en líneas anteriores, es trascendente la notificación por 

cuanto a que es el medio de comunicación que se tiene durante la tramitación del 

juicio, y como ya señal~rncis>e1. emplazamiento como una forma de notificación, es 

propiamente el inicio de un ·litigio,,dámi.ole a conocer a la contraparte que existe una 

demanda en su contra y que'pÚecÍe realizar ante el juzgado las manifestaciones que 

crea convenientes a fin d~ .d~féMderse, lo cierto, es que este criterio deriva de lo 

establecido en el artlcul~ 14~c6~~Íít~ci~nal, el cual, se refiere a la garantla de ..... -.. ,,. ·-- ;..,·• . 
Audiencia, es decir, que! _co_QJ_o ª·ud13danos de un pafs como el que habitamos, 

tenemos derecho a que cie" ~I~gú~'a 'fa'rma se nos juzgue, sin que nos enteremos y 

tengamos la oportunidad .. de defendernos, es por ello, que las notificaciones en 

nuestra legislacióri·forman parte esencial dentro del procedimiento, ya que de no 

realizarlas o de realizarlas incorrectamente se estaria perjudicando al particular, 

contraviniendo con ello un precepto constitucional y vulnerando la garantía de 

Audiencia y de Legalidad. 

Por supuei.sto _que, la importancia de la notificación adquiere su mayor 

intensidad en el. proceso escrito. De ahi que la ley se preocupe en rodear este acto 

procesal de. fcfr:fTI.~l}dades especificas, que sin llegar al formulismo. tienden a brindar 

.. una adecuada 'pr6tecció~ al derecho de defensa. 

"se di~~ que las formalidades tienen en las notificaciones. una finalidad precisa 

y si bien no ~alen ni son exigibles por si mismas, constituyen una garantla de 

eficacia. 
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Todo lo que se haga sin escuchar a las partes que lnterJiene~ erÍ un juicio, es 

nulo. Y para olr á la~ partes es necesario notificarlas. 

La notificación se , perfecciona, con,, el: cumplimiento, de~ todos sus 

presupuestos. E;tos se,refieren tanto~ la',,activid~d'd·~ l~;.P~~kci~ter~~~d~ en la 

citación como a, la ~j~cúción 'a di1igeni::iarnie
0

n~6 ·¡,;·g¡- ;Jf¡jfi~.i~l~~6úfi6'aci,o'r:, , , ·' 

', ,·· ··,., .• ,~.~::··· ,\',, .• ,, ,: ·:.·.· :.t·· ,.:.::·• :;·Ji1.t~·;1~·¡,,~R':.l0)..·;~'.?~'·.;:r;gW''. :· > , 
La omisión de'estos requisitos; o su defectuosidad,•acarrea la nulidad. 

cumorr::;"r~'•~'*l~)i\.j~~~;~}·¡~~~~:J~~·"~:::::i:;":: 
y, en definitiva,' si se dan los presüpuestos ríúlitivos esenciales; salvo las excepciones 

consagradaipWrl~·:~,~Y,~11J ~?;,'/ ,,F > i ·• 
, , !~~·~ .. :.::~:-.·~;_-~,:r: ~:-~:':· ,· ,, 

Resul~·~<~;~cti6t:~J'i~tiX9úife~Íre el a·~~o de n()lificar y el acto que se notifica. 
,.. •··-- ..... ""·,:;' ........ , ... - . , 

Por ejemplo, la noti~C:.aCiÓnde 1~.,~emanda yla demanda. 
:~.:,·7-:·C . -,·~:>~·:C -./.··-· -~~-·, ' 

C6ncr~iando ; es~\ difér~~'6i~dió~/• , 5~/ ~u.ed,~n considerar los siguientes 

supuestos: , <:: · > '\'C';, <fi'•~}·;> • 

a) 

>--·-·<'.:r~- ---~e'-/:_~; :; .-'.)~ . ,,;_~ 
~- . ·-·:, ···,_ ,~~; ... ·_,_. :-.:!· )\~i:~: ... ~.~·.:\:1~.r:,:~:~~,~;:/·~~J:~\ · ::~. :: . · 

Vicio en la identidad ae. las partes:; si enla demanda no se identifica 

suficieníe.megt~;'~)~w~1~:á~['~R1~' ~u ~cimbre y apellido,, la demanda 

será nula; P~~o si I~ identifi~aciónse ha realizado en forma correcta, 

y,, la cé~~1~j'. ~e:J:.1H~~d~,;,6,;r~ ;?p~;~~na, la nulidad afectará a la 

notificación,''~/,por';ende',el cuestionamiento será contra este acto 

Proce,',s" a'1".',,•,,,,,,,,, ,::"',.,, ·: '/!''':"',' 
,,7-.», ',.,'. 

,,;>:'.·,,·¡ 
' ~·'·, 

b) Vido en la documeníación. Serla el caso de constar en el expediente 

una fe,cha ',p~ra una audiencia y en la citación otra. La ineficacia 

afectarla al acto notificatorio, no a la providencia judicial. 
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c) Vicio en el tér~ino pa~a ~omp~recer: E~ta hipótesis puede ser más 

discutida .. Se fija un término· para coliipárecer, menor q'ue el que 
- .: . . . ' - - '·· •' ;·· . ,:, '• } ·' ._,.. "•>: ; ,, -~:., .. - """ ,, •.,' .. _, - .. • -·- : .. 

corresponda por ley, y se notifica e(~e'érelo.'el ÍfiCio' Íadi,ca en el éldo 

de notificaéión. . . , ( .. · ' .. · '.'.': · '' · 
" ' ;:, 

~::··' ,. 

Clasificación de los vicios de la notificación. LÓs vi6fós'de la h'Ótificadón se 

pueden dividir en tres grandes grupos, según afecten: al contenido/al modo o a los 

sujetos del acto. 

a) Vicios del contenido de la notificación. Son aquellos que afectan a lo 

que se lleva a conocimiento de Ja contraparte o tercero, por ejemplo, 

cuando no se indica el juzgado y. secretaria en que se tramita el 

juicio. 

b) Vicios referent~s al modo' de la notificación. Son las omisiones o 

irregularidad~s é~ lél forma; ti~~po y Jugar de Ja citación. 

1) En la fÓrma. Se irefieren. á los defectos en el diligenciamiento 

notiflcat~ri():'.. ~g~ ~L~í~~pló;· s( el encargado de practicar una 

notiflcacióri;.~o~'.·2~ci~ia~c,~¿·entregó copia al interesado, con su firma 

, ,;;,1,~:::~~;;;f;~~)~~r: o~ ~01reg, 
2) En el Uempo:/_Soi;i;.Jas. irregularidades que impiden conocer en 

tiempo :u~ ~cló;]J8'i~iaL Por ejemplo, las audiencias deben ser 

noufi6ad~s 'c'bn'anticipación. 

3) En el lugar. Son los vicios que se refieren al domicilio de las partes o 

terceros. Por ejemplo, una notificación realizada en un domicilio 

falso. 
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c) Vicios relativos a los sujetos·~~ I~· n;tihc~ción. Son los que hacen a 

la aétuación' ci~ los qGe iMt~rvienéil e~ 'eLacto ciiatorio, y pueden 

referirse a lo~que son parte activa ó pas, i\/a d~ ella. . . . ' "_., 

1) Sujeto activo. CÚand() :¡~te no, ~si~ le~Í;i~ado para la diligencia 

notificatoria, para impul~arla'o :r.ealifar1;;;; Pc;ir. ejemplo es nula la 

cédula de notificación firma, da por una . persona del juzgado que 

carece de facultades pararealiz~rla; 

2) Sujeto pasivo. Cuando eÍ destinatario es una,'per~cina distinta de la 

que habra que nouncar en. e1 µ:m~~so.· f>ór ejci\lip1i>'.: cJando se corre 

tra~lado de.la dern~nda, no a·~~ ~od·~;;;~~da~Ó .. ~ino a una persona 

~~=rv~:~::ns:~j:icr:.~:a:ii~ciZ~esq~tl·a~füf ~fü:~r~ciÓ como tal, ni 

-... ·-r:, ~- ,·\ 
Todos ,los Códigó's·Procesales contienen normas qÚ~~á'~~i~ilan con nulidad 

~ --> ': : • .. , .":~-.·~: ·;. - : ._ ':' \--'.-:~<,;\··~::~,'J.1:7!.:;;:.~~5:-';:<:.:~ .. ~~~: ./-
las violaciones ·o contravénciones a las formalidades d.e;(t~ ~~,ti9,9~ción, salvo que 

ésta haya logrado su fin idóneo. , , '.' : :;:~,;:.';~''i" 
._,..1:--'. ";"'- '._ :- '· '"¡'·. >,,• 

'-_;_- ~-;,..<-< :.- ,. ,·. :"<·:··:..,~-~~· •. 

Es '.deci~~ qÍ.Je esta supuesta irregularidad 'd~·~ 1~'i ~citific~ción, se deberá 

considerar~~'¿,¡;~,~~~~ ~r llega al conocimientci dei inte;e·~;do su' objetivo esencial, el 

, . ' juzgado de prci~id.Eincia' etc. ' ' , 
,,. .. _\·'.<; 

-·,·:·,'·' 

Refiriéndo~é'.a la nulidad de· la riotiflcación por contravención a las normas 

.'lega le~: s~:~c1~i~' ~~e é~i~.~e pÚed~, aÍudir a: ' 
'••.,'''f.:• ·'".J.\-'. 'P.,:;:,··> ;',"<- '/: 

"' :>/,.:··y 
1 ~ ,La falta de requisitos, sin los cuales no logra su objetivo, y 

· .. '\ 

., Cfr. Maurino, Alberto Luis. Nulidades Proccsnlcs, Editorial Astrcn, Argentina, 1992. Páginas 106-
108. 
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2) El acto defect~oso, }mr disriil~uir o impedir la posibilidad de su 

conocim·i~11to po/~í éi~~tin'atarib.' . . ·.· ·, · 

La notificaciónco~°"•ªcto:~¿:r6Ilia1~ •.. ;{~~;;cu~.nto .•. ~ .. ·~u· irregularidad, está 

sometida a los pri~~ipib~ ¿~~ei~1~~}1~~;,iig~~· ~ ¡~{r1ü1ib'~d~s en el proceso. 
.·'/···f.::·:: ·.:;{', .;;.:.~.~\:. ,:,:.;~;-~ :,.;:~·- "·,1 .. ::·._;-. ·.·;·?t: --~-~/--.~ .·:'' 

_ • ~ -. 1 :'. -.. ; :< :-~!~;:;::_;~::;·~>:e;.:1~\-1-~l)·'-:\~e,:-.~: ._i-~f:¡;{{~:iMX·;·,·-~f:~>\ \~{: --~:s~;\ _:.-_:; . 
De ahl tjtie tant0'las'riórinas·:1egales 'como la doctrina sean concluyentes, en el 

": ~--~ - .- ~. ,~ '>'· i_"..·1~: ': ··::···~;~;,·i- t~~~~r:><;~ t_, ~'-:/ni¡·~_/\r;•¡_ .. :-::.>?----~t A:..:~· : ;·.·~:. ·: ~ .:~-::¡·, · 
sentido de que si nó'obsíariíe el'vicio/eldestinátário pudo conocer en tiempo el acto 

,· ' :e. ..: ~·.<; .. ,: :>;,~:;:.:_::'«'-\':;·:;,_ ::~1:i:-'. .·';,_t~)r}..::,;_:-;..,:;-.-;,', ~~;:•·:<,.:l1~:1~j:::::ié?,' · )'-~::~ "'.;\·: 
judicial; su objeto e~sen'cial;'(eljuzgádo de procedendá, 'Ja notificación ha logrado su 

.>-·. ,/ .. ··;· .. /'.·;::';:~:· .~ ~-·:::•;_.;;: /(f-:{.:.',-_,·;i:·; =.':.-'!.;,>:-.:~·:. ··1~.<,· '",-.:;~; ·::·:~'~~:·;.·<,: : , ·~ v.~··. 
finalidad especf~ca yn9 háy;rriotiV()j:>a.ra~declarafla in.válida. 

:~·:.:::::~~i1~~i!~~l~~~~!!&~::.":::::::::.:~:::~:,~o;:: 
amplias que"bíi~s. ;'~~¡~·h~ti~i¿¡~·l~fluir en cada caso en particular. 

:~. -','. ·" 

l..a jurÍspr~dencla harécalcado estos conceptos en la práctica. 

Si la notificai::ión viciada, por no habérsela hecho previamente a la contraparte, 

cumplió su .finalidad ~specifica respecto de quien podia cuestionarla, carecerá del 

elemento su;tallci~I pa;a la nulidad, quedando purgado el defecto con el silencio del 

interesado. · 

'' '•:· 

En. la» convalidaCión de los defectos de la falta de notificación, puede 

apreciarse ccm lliÚdez la relación de este principio con el de finalidad, ya enunciado. 

La · omisión de las notificaciones, o su defecto, se subsanan por el 

conocimiento. que tenga la parte del acto procesal. Este conocimiento debe ser 

inequívoco, directo, por actuación posterior que lo demuestre. 
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Tomando con~~imiento la párte interesada del acto cuya notificación faltó o se 

hizo en forma' irr~·gul~r. habié~dolo consentido. expresa o tácitamente, no 

corresponde ~dmitlr nulid~d alguna. 

Pero en materia de anulación de notificaciones, en función de la trascendencia 

que ellas adquieren, se exige, a los efectos convalidativos, que el conocimiento que 

.ha adquirido la parte, resulte del propio expediente. 
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CAPITULO III. 

Regulación jurídica de las notificaciones. 

Ahora, analicemos de que forma es regulada la figura jurldica denominada 

notificación, en los ordenamientos jurídicos mexicanos, para ello, en necesario iniciar 

señalando la estrecha relación que guarda una notificación bien realizada, es decir, 

conforme a las formalidades esenciales del procedimiento, con la Garantia de 

Audiencia, después veremos lás similitudes y diferencias en cuanto a la regulación 

de. las notificaciones dentro de la Ley de Amparo; el Código Federal de 

Procedimientos Civiles y el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

con lo cual podremos apreciar hasta donde la Garanlia de Audiencia asl como la de 

legalidad se encuentran protegidas en tales ordenamientos. 

111.1. Fundamento Constitucional: Garantía de Audiencia. 

Antes de entrar de lleno a la materia de las notificaciones regulada por las 

diversas codificaciones, distingamos, cual es el fundamento Constitucional que las 

regula, para ello, realizaré una breve explicación respecto al derecho constitucional. 

El derecho constitucional en sentido amplio se identifica con el propio orden 

jurfdico; es.decir, .es la totalidad de ese derecho, ya que la base y los principios 
o··~ ." •· . ' • .' • . · . .. · , o-.~ • '. · • ·' ' ·. ·' -

En éambió; el cÍerech6 c~nstitucio~á(~nsémtido estricto se refiere a una rama 

• de1orden juricitC:6: ~ie~Oa u~a:d¡~~·i¿iT~~-~~';f íí~~~ como finalidad e1 conocimiento de 

~ndetermin.~dd ~P~i§~.t~.d~~ri§'ipt~s .. 
. ' . . -'~j\· (:<·: 

En este senÜdo, podemos decir que el derecho constitucional, tiene dentro de 

· sus principios el OtÓrg~r un mfnimo de seguridad jurfdica, conocido como derechos 
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individual~s. ;n;~~~s JLe s~ i~s r:~~n()ceií a tCld~s los hombres y que los órganos de 
'··· ·' - "'· "'•'•¡ •. • ..... ', - •.• ·• '-· ··, 

gobierno están obligados a;fespetélr, esta i.dea de introducir mínimos sociales y 

económicos e~ la CbnslituciÓn frke corno consecuencia que el constitucionalismo 

deja de tener Ú~icarrie·~t~~ei::~rá~!~r"p~ÍÍtico,:~lno que se introduce en la vida social. .. ·'.-.: -::-,)_;,'·.~· :\>'- . '. ::;, .· --"·'- --~-·-· . ' 
·, .. ·.·. -~-: -~.:<L1:~<·:· ·;/1:~f>'{.?. ',~~-:··: 

No obstante;'. en' n';Jestio iernai destaca la garantía de audiencia, y para su 
' ·- ' ... ··_,.,-_._ .... -,- _,,_ ... · ,, '" . 

comprensión,. seflalar~m~s· que la' palabra Audiencia se define de la siguiente 
'~ ;•"'-... 

manera: -- : <: :-. ' 

"En ei a.etc en q~e el juez o t¡ibunal oye~ las partes o recibe pruebas".46 

La garantfa ele audiencia 'encu<:!IÍtrá su expresión moderna en la Declaración 

de los Derechos del Ho~bre y cleLCiudad~n~.;~;o~ulgada por la Asamblea Nacional 
: . . . _. __ , ; . 1: '. .,~ ._, __ ._ - / . '.:·: - ~- ,,.. . . 

francesa el 26 de agosto de 1789,':y. én la'erirl1ienda .V (aprobada en diciembre de .· ... ,' .,, ·- -· •; .;"' ... · .. ·:·· 

1791) a la Constitución riorteamericaná.en 1787.i 
' : :· __ :,::: ·' -_.,~ -~;g,:-- :·:-_é: ·-y-: 

En nuestro país, el 'µri~~r;Í~jtéff~b~~tiiJcib~al que recogió la garantía de 
• . .,. ·.e··•_;··.·;~~-~ "~!.~/-~··· ''.·'·· · .. ··_.:;,¡.\ .'." !.'.: 

audiencia fue el Decreto ConsUtucio~al 'para ila Libertad de la América Mexicana, 

sancionando en A~atzingán 'eÍ;22 ~~: b~'tÜbf~ de 1B14, y cuyo artículo 31 disponía: 

Ninguno debe ser juzgad~') ~i,;:~e~i~~·c\~cid, ;i~o después de haber sido oído 
-- - ' '· • e• .' •e7c• ·• .;' ~ -;;:'-

legalmente. .,'<'}f: :' -·:: __ :.:_: -,·.,. 
. ; . ~~·~' ·.· ''.{." ·:~ ' 

· .. ·~:'.\_:'_ . ' ·.:. ;;•, ,. 
En esta breve y precisa iór~¿la ;~I ri~~~füuyente de Apatzingán expresó el 

contenido esencial de esta ~aiantía .. éon :'similar ~stiló, el articulo 19 del Acta 

Constitutiva de la Federación Mexi~ana del 3{,de,enero de 1824 estableció que 

ningún hombre seria juzgado sino por leyes d~da~>', p'ar tribunales establecidos 

antes del acto por el cual se juzgue. También consignaron esta garantía las Leyes 

Constitucionales de la República Mexicana del 29 de diciembre de 1836 (artículo 2º, 

fracción V, de la Primera Ley) y el voto Particular de la Minoría de la Comisión 

Constituyente de 1842, 

'" Pallares. Eduordo. Op. Cit .• p:igino 108. 



Dentro :de los''antededentes de esta garantía, se señala. que lá primera 

constitución fecleraÍqtÍe la .incluyó, fue la Constitución de . 1857, en su\'irtl~ulo 14, y 

los articules 21 y 26:·¡j~j· p;oyecto de esta Constitución, regulaban· la 6itada'g~f~ntia 
de audiencia. •· •,j (;,'. •• ;~· •·· ·;•: ;.;:·.' . ',: ·• 

·",'J. ,.,<<:'.·~~:: .. >·/{:;;Ji':·:/~ , ; .- :«.e·.' ·1,;i• .: :.,;> ·1 . 

. . ·,:•:",··.'·'·' :· h'; -:r"· . »{<( ,. , .. ' ·<..,. _;;{~:~: .''·/ 

En ·'ª:·-~~ef:~-~~~~~~?~¡-~:\~:~1,!5J-.·~~t~~ .• ~~L~~~~.~: •. !~;.;~'~l~2[l~~i~·:~~,füi¡~~tª:.~~~~!~.-~er 
previa a todo' actoide~putoridad ;;de:· indole · privat1va;ts1n:1 embargo,;" en la ve.rsrón 

··· ':· .. : :~;·'·--i1:_:.i;:;.~:~-~/;~f,::;:-1:\-JJ'.;(·.y>,:,·,;:.;.,,,::-.;·.".,~; .. : .. ·<~,-:;:>· ·;-'\.·o:\<'. :· __ .,_,· 1
• •• ,:·,?i·".· -~-: -\. '.'::·· -«::-: ·· : 

definitiva quedó.como'.uná'garantíá•de>,regalidad exacta en materia Judicial, como se 
• ·:-~ ~ ; ;,·,_: /:",:,~',I'!.{{>;~::~ :·i;'~,·- ',.:}-;,,;,~~:; ;?, ~f',•\·•' '.;:;':,o','·>,.•\• .. :: •:' 

desprende del precépto constitucional ''Nadie· puede ser juzgado, ni sentenciado ... ". 

Esto t~áe (c~d;6';.-~6ri~~~J~'~.~¡~:;:/¡~ ·. t~ansformación del Juicio de Amparo y la 

consecuent'e ·~i~t~;.J~n:~i~~,Pd~ . la .. Suprema Corte como órgano de control 

constitucion~I: ·'p()51¿'ririi~~~ie; ··los. juristas Lozano y Vallarta tratan de referir la 

aplicacié>~ cf~··~~t~·~~rJritfa exclusivamente a la materia penal, logrando su objetivo, 

por lo m~ll~idj•iá~t~ su estancia como presidente de la Suprema Corte, ya que una 

vez que es;~· ¿;;·n~ÍLi~ó fueron admitidos los juicios de amparo en materia civil por 

violación. a la garanúa de audiencia. aunque con limitaciones. 

Fue hasta la promulgación de la actual Constitución de 1917, que la garantía 

de audiencia, fue realmente aplicada en materia civil, de la misma manera que en 

materia penal. 

En la Constitución mexicana que se encuentra vigente, la garantia de 

audiencia esta regulada en el articulo 14, en su segundo párrafo, de la siguiente 

forma: 

"Nadie podrá ser p'ri~~dd'. de la vida, de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones .o derechbs •. "ii~b::·~·~·cli~nte juicio seguido ante los tribunales previamente 

establecidos, ell el q~eie.c.~~plan las formalidades esenciales del procedimiento y 

conforme a las leye~ ~·~;~dÍd~s con anterioridad al hecho.''47 

"Constitución Politi.ca de los Estados Unidos Mexicanos, Editorial l'orrúa, México, 2000, página 13. 
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Conforme al precepto con~Útu~ional esta 'garanti~ c~rresponde a ,la fórmula 

americana del "debido p~oceso legál". La garanÍia de audiemci~, en tántó como 

garantfa de seguridad ju'rldiéa, impone ~'. l~s ·á~torid~des estatales la. obligación, 

frente al particular,. de 'eval~ar todos sus aéios: 'cdnfofrn~ ~ las e~ig~ncÍas 'implléitas 
' ··,;'•_,' ,, ·' 

en el derecho de audiencia. 
)-( .·. 
•' 

Podemos decir que nuestro ''debido' pro6e~.º legal" 't,ien~ d()~ aspectos: uno de 

forma y otro de fóndo. La forma consisie'errque'se<siga:;el:juicio allté fribunales 

previamente ~stablecidos, cumpliénd~s~~~n.}:~1,i~~sFrór~'alid~J~~ ~~~~ciáles del 
. . , .·. \ ·: '<!~.¿-_.· . .:-:;::-... ·/ ··;:-".: /;·"->.-:··. ''··.' '-·-t_:·;-:.:,; l!:r'. .:.;.>, '.;/ :·.: ,.:-~·-'.:.~ .·- ·· . 

procedimiento; y el fondo de la garantía en qu~ los re~iirsos'perrnitidos dentro de esa 

:~:::~: :~;:~:~.~:·: ~:,:~~:ee7', ,~~,~~' ~l~·1~i~ic~~i1'? ~b <e •eie "" 
<:;::_.·~>~;_f:> -·::1:(,f'."•',!.·¡.._,:c .-.~;, ~~ .··.: 

A su vez esta garant1~·c'~~i:~Ü~Íe~cia/'~~tá ·intégrada por cuatro garantías 

especificas de seguridad 1~jurrbicÚcci'~iuirenies, las que pueden dividirse de la 
- ¡ --~--- .j·'~;~:'. _,:··;:·-" ,,·- ' . 

siguiente manera:: .. . _ -- .. ~-- ·:<·; <' - - ; .,. 

a) un juicio pr~Jio~l~j~~~Liv:; 
> ·-~ .::_:-..... '.:,·~:-;. ~~r-.~-,:·:-:---;~-'";¡;-,·,.;:--:,'·r:· ':·- , · 

b) seguido ante'Jri!Junal~-~~previamente establecidos; 

c) con el cumpli~iento'~e:la'síormalidades procesales esenciales y, 

d) conforme a I¿~ le~~s:~¡~~nies; con anterioridad al hecho. 

La primera de ~~d~;~'.~~~~~ias especificas se encuentra. en lá expresión 

"mediante juicio", lo que inÍpÜé:a~qúe para que un acto sea violaÍorio de la garantfa de 

audiencia, debe ser pr13~edi~6:·~~;Ü~, procedimiento en el cual el sujeto afectado no 

tenga plena injerencia;. El}]uicio. púede ser llevado por la autoridad jurisdiccional, 

administrativa o judicia1:'.se~6r1:~¡\i~~ de bien afectado por la privación. 
. ,· ~ .. \;, (,~' . . 

La segunda,·~~1~'(i'\I~,:~ los tribunales previamente establecidos, se refiere tanto 

a los órganos júrisdicicibílales estatales como a las autoridades administrativas. 
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La tercera, referida a las formalidades esenciales del procedimiento, se integra 

por los derechos de defensa y de prueba que tiene el sujeto afectado. 

La cuarta y última garantía especifica hace referencia a la no retroactividad de 

las leyes. 

Si los cuatro conceptos anteriormente precisados son bien entendidos, 

estarlamos elaborando una verdadera teorla de la garantía de audiencia y de la 

garantia de legalidad, por cuanto a que la garantla de audiencia corresponde a todo 

sujeto susceptible de ser, parcial o totalmente, objeto de actos de autoridad. El acto 

violátorio de la garantía deaudiencia debe ser de carácter privativo, o sea que debe 

consi¡;tir eli una merma o meno~cabo. e~ la :esfera juridica del particular o en un 

impedÍmeríto para el ejercÍciode algún dere~ho. 
-'.;/ __ ::;;><··· i- . 
. ,"f' ;_,r/).·· -"·.·"f.,: 

_, ,'.":'; ~,,,,- -

Además, tales hechos deben 'éoristituir el fin último, definitivo y natural del acto 

impugnado. L~s bie~es t~t~Í~dcis por la garantia de audiencia son: la vida, 

entendiendo por ella al ser tÍ~m·~¡,o en su sustantividad psicofísica y moral; la 

libertad, tanto física COrTIO mor¿i; la propiedad, es decir el USO, disfrute y disposición 

de una cosa: la posesión origi~aria y derivada, sea cual sea el título o la causa de su 

constitución y los derechos subjetivos del particular. 

Las garantias constitud~nales que reconocen el derecho de audiencia, se 

refieren a una fór~ula q~é)e;·lllite a los individuos oponerse a los actos arbitrarios 

de las autoridades; ·c1/an~o· é;tas los privan de sus derechos, negándoles a los 

propios afectados el benefléic{de tramitarse procedimientos que les permitan el ser 

oidos, en sus. excepciones,· argumentaciones y recursos, y condicionan las 
: .. --· ,'_>',' .. _,_, 

resoluciones definitivas a una congruencia entre lo alegado y lo resuelto. 

La garantia de audiencia admite las siguientes excepciones, emanadas de la 

misma Constitución: los extranjeros pueden ser expulsados del pais sin juicio previo 

articulo 33; en materia de expropiación, por lo que hace a la declaración de 
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afectación del blen inmÚ~bl'a por caUsa de utiiidad pública; en materia tributaria, 

respect~-de I~ fij~~ión d~ lo~ impuestos, y las órden~s de aprehensión emitidas por 

una autoridad judic:ial.4~ 
-. -·--'· - .:;' 

Para ur{ ~-eje~ .~ni~~dimierito de . la Garantía de .Áudiencia . a• continuación se 

transcribe la siguiente Tesis de Jurisprudencia. 

AUDIENCIA;·' RESPETO A LA GARANTIA DE. DEBEN DARSE A CONOCER AL 

PARTICULAR LOS HECHOS Y MOTIVOS QUE ORIGINAN EL PROCEDIMIENTO 

QUE SE INICIE EN SU CONTRA. La garantía de audiencia consiste 

fundamentalmente en la oportunidad que se concede al particular 

de intervenir para poder defenderse, y esa intervención se 

puede concretar en dos aspectos esenciales, a saber: la 

posibilidad de rendir pruebas que acrediten los hechos en que 

se finquen la defensa; y la de producir alegatos para apoyar 

esa misma defensa con las argumentaciones jurídicas que se 

estimen pertinentes. Esto presupone, obviamente, la necesidad 

de que los hechos y datos en los que la autoridad se basa para 

iniciar un procedimiento que puede culminar con privación de 

derechos, sean del conocimiento del particular, lo que se 

traduce siempre en un acto de notificación que tiene por 

finalidad que aquél se entere de cuáles son esos hechos y así 

esté en aptitud de defenderse. De lo contrario la audiencia 

resultaría prácticamente inútil, puesto que el presunto 

afectado no estaría en condiciones de saber qué pruebas aportar 

o qué alegatos formular a fin de contradecir los argumentos de 

la autoridad, si no conoce las causas y los hechos en que ésta 

se apoya para iniciar un procedimiento que_pudiera afectarlo en 

su esfera jurídica. 

"Ovallc Favcla, José. Garantías Constitucionales del Proceso, Editóri~l Me Graw llill, México, 1997. 
1':"1ginas 58-83. · · · ' · 
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Amparo en revisión 2592/85, 

de 1985. Unanimidad de 4 

Rodríguez. 

Luis Sal ido Quiroz. 13 ·de nov.ieinbre 

votos. Pcinellt~: Carlos del Río 

Amparo en 

noviembre 

revisión 

de 1985. 

1478/85. Arcelia Velderráin ae Cha°cóJ1. 2S de 

Unanimidad de 4 vot.;s. Pbn~n~e: jb~io~ · de. 
~-:\~~.~ '"'\·· -.. i· ~,:·· .:.,~~·. :: .. ';.-"· 

Silva Nava. . \ :·"·· ;_ .-. ._ ' .· . ',ii:,'. ':"/;~';' ,·: 

;:~:::b:: ::vils9i8ó5~ 1~:::::¡d::n::a 5T~~et::.d~i~:f&?f;~c~~;ii: 5 d:~ 
Río Rodríguez. ' .·;:}}{!E '~\ . ; · 

;:~:::br:n d:e:~:~~n u:::i8~i8:~d ~~i:ia~~fa~f~tgf~t:Ue•~:~L:5 d:~ 
Río Rodríguez. ; ; .:. :;~¡;; '.>' ·:; < 
Amparo en revisión 1594/85. R:i.c,ú'.·do)::s~ii'clb'::.;;ib'~i:'r~'; .25 ·de 

>;, .';;, .• !,:: ."'i". ·.;-.';. ·:. ~·. 

noviembre de 1985. Unanimidacf de ··4 .votos;::·Ponérite:' · car'fos del 
- , ~ . '·: : !:- . ''' '' ' 

Río Rodríguez. ;..;·,:;.· >.·.·~::~~:-~:~>: 
Apéndice al semanario· JudiC:ial· de '.i~ Fede~ádi6rl\''1917-1988, 2• . 

. '·<:i";:,' ~~··.i<'· -, 
Parte, Segunda Sala, p.4S6.)~··\'.·· '-:.·<>·.;:~ :::~·f,· -:~\' '{~·-, ,.-,:~.:'~ 

·>_},_~.~-;·.'. ··''".-_:_,-:·~-·. 

::,:~"::~··~:~[~t1~r!~~t~~~~Jif ~j5:~t:::::;ª=::::: 
esenciales que ;· requi.ere.c todo:;: proced1m1ento para ~que · el mismo se considere 

- · ~. -· : ... é~ ~·.-.·.'. ¡-·· _: :,',~j_:::_.;,,·.,,>: ·:. ·\, .~·:·. ' :·'.:):/-:.~ -;-,c·; ;.-- .; ;'.~t.; ·.,'~-.-.e · '.- ~:_.i'·;'.:· '.;;·,• .• -,~,,·ji'.:! 

constitucio~?l7'~n1,e;•~~r~tizG~~:~::' ;~· •.. · ·~;:'. :~~.·]j.~f ],,j;,~ 1i: ... . 
Si. bieri:·laj¡aranUade audiencia comOla.de;legalidad, pertenecen al género 

de garantía~{~~.~'pro{;~dinii~lltos· c~~stit~cicinal~~·; y~ que utilizan instrumentos de 

esas é:aracterístÍc~s; se precisa que I~ difer~~ciá entre las mismas estriba en que la 

garantía d~ ~~di~n~ia p~r~ite a los individuo; defenderse mediante el procedimiento 

de se~ escuchados; con todas s~s consecuencias: y en la garantía de legalidad, 

existe una obligación de las autoridades, a la utilización de procedimientos forzosos 

para actuar consiitucionalmente, asl como de procedimientos para aplicar la ley, 
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expedida previamente, al caso coríi:reto; no obstante dichas garantfas se encuentran 

entrelazadas,, ~ituación c{ue puede'a:preciarse dentro del articulo 14 Constitucional, 

debido a que en el mis~o se en~uef"l,íran ambas garantlas. 
. ·~:.Y~ ·::~}·:.'.: .. ·, 

Para poder entender mejorla.'c'úférencia que hay entre la garantla de audiencia 
·' .. ·.·. 

y la garantía de legalidad : y aprei::iar: mejor su aplicación en la materia de las 

notificaciones, a continuación: se jS~ftalan algunas de las caracterlsticas de la 

garantfa de audiencia: 

Titular de la garantla de audiencia.~ c,uando el segundo párrafo del articulo 14 

constitucional. afirma;.cjué'•.ríadie. podrá ser privado de determinados derechos 
., ' ,.,·,· ·. 

esenciales, sino aju~'tándo~e a ciertos requisitos, se expresa que el titular de la 

garantía puede sert'~bo';~~jet~ ~obernado sin distinción de nacionalidad, sexo, edad 

o condición. AúndáldoJ~ú~a vióÍación de los derechos de tal persona sobre bienes 

ubicados· en' ~I J:,i1s:;131ci~'.ciG~'.· no Í~ obstruye el derecho a reclamar las violaciones, 

inclusive por ~ed.~;~l.::~~:~d~~a.d~~ , 

Acto de. ~utorida~·:¿c:J~dié:ionado por la garantía.- El acto de privación de 

derechos que lle~~,~~~:¿~bo un~ autoridad, se traduce o puede consistir en una 

disminuci.ón, Íri~~'6:s~~~¡b;;~n'i~~fl1~ de la esfera jurídica del gobernado, pero además, 

tal acto debe:d~n~i~út'~i'nh'úfti~o. definitivo y natural de la desposesión o despojo. 
·:·,~,:>~<;·:~;' .·;·:~\> ·?/'· ~ 

·,T~>=.r<o.'~::: ;, . 
Por exétUsión, en esioscasos, no deben incluirse los actos de molestia que no 

tengan la flna·l¡d~d d~· pri~a~~al ~·fectado de alguno de sus bienes o derechos tales 
•·.· .. ',' ,. 

como embargos; secuestro de bienes, depósito de los mismos, separación de 

personas, fijación .de la pensión alimenticia provisional, el aseguramiento de los 

bienes producto de un delito, restitución al ofendido en el goce de sus derechos, la 

suspensión temporal de sus cargos de los servidores públicos durante el 

procedimiento administrativo de responsabilidad, así como la constitución e inversión 

de reserva que la Comisión Nacional Bancaria podría ordenar a la institución de 

seguros contra la que se presentara una reclamación, ya que no pueden ser 
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estimados comO definitivos; sirio' simplemente corrio im presupuesto pár8 estar a las 
. .• . . ,• .. ··' ·- '.'·_:¡.. · •.• ,-- • 

resultas de urí procedimíénto judicial, que se inic.iá ,. apen'as c;on;un acto de 

exequendo, y dentro. del cual, el apa~~nte ,despo~~ido a'eí. bie~ fo~drá t~d~sJás 
posibilidades ·normáles de defensa •. y .tod~~ I~~ r~~~~s6~·.g.rJi~~~f~ésÚÍci~~Íesp~rn· 
tener por a~reditado que la garantla éle'audÍ~n~l~· ri6·~~~ha ~i~la~o ~2.sip~fJ~i~iÓ ... 

· ·;,>T: .··.;~;:>.<~: },:f·.~>:·f./\:;·· .. d·,· ... 
Derechos protegidos por la garantla:~ El artículo' J 4' prOhíbe' lá privación de los· 

derechos de los individuos, sin sujetarse i~s•(a~i~dd~cle~ a.los requisitos que ra 

propia disposición señala, derecho~ que plÍE!~~;n ~s~rentendido~ como la vida, la 

libertad y las propiedades. 

Tribunales que pueden privar de derechos.- Este concepto a que se refiere el 

articulo 14 a los cuales enuncia como íos "previamente establecidos" no es más que 

· una ratificación de fo dispuesto por el articulo 13 constitucional en el sentido de que 

.nadie puede ser juzgado por tribunales especiales. Por lo tanto es una referencia a 

los tribunales generales creados no para juzgar un caso o casos concretos, y que 

desaparecen ar llenar las funciones especificas tenidas en cuenta ar establecerse, o 

sea íos tribunales judiciales en general o que reciban su competencia de un texto 

expreso de la Constitución. 

Las formalidades esenciales ··del procedimiento.- En general ya hemos 

examinado este elemento cons!Ítucio~~I necesario para que se considere legal la 

privación de los derechos.;}~:que vendría a equivaler a la fórmula mexicana 

correspondiente al.';debid();~¡b·~~~·~ legal". 

Pero debe ten~'rse en cuenta que la Ley Reglamentaria de los articules 103 y 

107 de la Co~~titució~'.: en sus articules 159 y 160 señala las violaciones a las leyes 

del procedimiento obligatorio para los tribunales civiles, administrativos, del trabajo y 
·----- ----. -

penares, no sin advertir que la última de las fracciones de ambos articules, señala 

facultades a ra Suprema Corte de Justicia o a los enunciados en tales disposiciones, 
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extendiendo en esta forma ~f criterio protector para el respeto de las formalidades 

esenciales de losprocedi.:riiéntos.49 

Siendo similar al actual articulo 14 constitucional el mismo numeral de la 

Constitución .d·e 1857, ~orno ya lo hemos examinado, la garantla de audiencia no se 

referla a actd~· de á.u,toridades fuera de negocios judiciales, sino precisamente a 

actuaciones. :dentro ·de un proceso judicial, al lado de la declaratoria de 

improced~nci~ .par~ los juicios de amparo planteados por actos ocurridos dentro de 

un negoci() judicial. 

La cont_r::idicción era palpable, y reducia la cuestión a un circulo vicioso, lo cual 

motivó que las leyes de amparo posteriores a la de 1869, ya no incluyeran dicha 

improcedencia, y posteriormente se estableciera la práctica de ordenar se extendiera 

la garantla .de ~udiencia a toda clase de actos, aún los efectuados fuera de un 

procedimiento judicial. 

Momento en que debe otorgarse la garantla de audiencia.- Este es un punto 

que no ha sido clarificado totalmente en las ejecutorias de los jueces federales. En 

algunos casos se resuelve que antes de privarse de un derecho a una persona, debe 

permitirse su defensa dentro de una audiencia; en otros casos, se afirma que basta 

con conceder la audiencia después de la declaratoria de privación de derechos, para 

permitir la defensa del desposeldo, que si resulta eficaz motivará la revocación de la 

declaratoria de autoridad que causó la inconformidad. 

Por ello leyes y reglamentos de carácter administrativo, con frecuencia 

establecen recursos de inconformidad, reconsideración, revocación u otros similares, 

que pueden ser enmarcados dentro de las caracteristicas de un recurso de 

anulación, por lo tanto posteriores a un acuerdo o resolución posiblemente ilegales. 

'''Cfr. Castro, Juvcntino V. Garantías y Amparo, Editorial Porrúu. México, 1998, Páginas 229-235. 

l TESIS CON 
l F~LLA DE ORIGI!:N 
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Sin embargo, se considera que por justicia y por economia procesal debería 

escucharse previamente a una persona antes de que la autoridad decrete una 

privación de sus derechos o realice actos que afecten las garantías individuales de 

ella, independientemente del otorgamiento de recursos que permitan combatir en la 

vla ordinaria las determinaciones, ya que el artículo 14 constitucional, en los términos 

aqui estudiados, establece obligatoriamente que nadie puede ser privado de sus 

derechos sino reuniéndose determinados requisitos, que constituyen precisamente la 

audiencia, siendo cosa muy distinta la afirmación de que al fin y al cabo el agravio 

será escuchado por la propia autoridad o por otra superior en oportunidad 

subsecuente, que constituye el recurso ordinario, porque en éste lo que se 

examinará será precisamente un acto ilegal de privación de derechos ya realizado, lo 

que se pone de manifiesto si se piensa en el hecho de que si el agraviado, por 

cualquier circunst~ncia, no interpone el recurso ordinario, habrá consentido definitiva 

y totalmente el acto de privación de sus derechos.50 

De esta forma, y atendiendo a que el presente trabajo estudia propiamente a 

las notificaciones, mismas que son consideradas como una garantía esencial, dentro 

del proceso, debido a que las partes deben estar enteradas de todos y cada uno de 

los actos que se desarrollan y que provengan de los demás sujetos del proceso o de 

terceros ajenos al mismo, es totalmente entendibie que el sigilo dejarla a las partes 

en estado de indefensión. Lo cual implicaria una violación a las formalidades 

esenciales dél procedimiento y por supuesto estaría en contravención con lo 

dispuesto en el articulo 14 Constitucional. 
: ·.··._ -. 

Tal y cbmb,sé ha ~bserÍtado en los puntos anteriores, se desprende que las 

actuaciones·p~r'p·~~~;d~';las~;autoridades del Estado deben de estar dentro de los 

márg.~ne~ 'co~s!itJ(;¡¿h~l~s. A~i como también los actos que provienen de las 

autori,dadés J'u~i~l~Íes·i,a,;,bién deben estar conforme a dichos márgenes. De esta 

'forma, las notificacio
0

nes, entendidas como una figura judicial del procedimiento, 

deben estar revestidas de formalidad para que pueda surtir efectos, formalidades que 

5° Cfr. Castro, Juvcntino V. Op. Cit., Página 236. 
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van a garantizar qué' este legalmente practicada para que puedan surtir efectos a las 

partes, asl como· ~· 1cis 't~rcefos que de alguna manera intervienen en el 

procedimiento', es\:i~~Ír.:deb~~'estar efectuadas de acuerdo a las disposiciones que 
' _.-.-.: __ ;:·_:.,;. -~,.,~·'(:, __ ·(. "'·,. 

la ley que las regu.la;·:lo ()rdena, ya que de esa manera se cumple con el contenido 

del artículo 16 C:odstÍlt~ional y que se refiere a la garantia de legalidad. 

-: /, .--:.~~:?\:·;·>ii~~i (: 
Pará 'q~e.,l~s1fpartes puedan ser oídas en sus respectivas prestaciones, 

defensa y e;~eJc:i6~~~. esta establecido y generalmente adaptado al sistema de la 

notificación, dtél~'i_Ón!if emplazamiento, traslado y vista mediante los cuales el que 

acciona o cree;qJe•s~~derecho ha sido violado, invitando al adversario a comparecer 

ante el órgár1~ )~risdicci~nal competente para obtener la actuación de la Ley y la 

protección de ,ia s_iiu'aciÓn júrldica material. 

,_. 
De lo antei-ior;,'se d~sprellde que el artículo 116 del Código de Procedimientos 

'. ·.i:•t"-:·;::,":;:!·;i'. ;,··',..; 

Civiles para e:i DisWtó f=ederal, tiene razón de ser en cumplimiento de la garantía de 

previa audiencia que iLltela el artículo 14 Constitucional, puesto que, dicho artículo 

cuenta con diJ~rsá-~ formalidades que deberá seguir el notificador para efecto de no 

vulnerar la citada Garantía de Audiencia y de esta forma, el demandado tenga un 

efectivo conocimiento de las prestaciones que se reclaman y asi pueda acudir en 

defensa de sus intereses. 

111.2. Código Federal de Procedimientos Civiles. 

En primer lugar, hablaremos de la jurisdicción a efecto de entender el porque 

se crea este código. 

La jurisdicción se define como "El poder o autoridad que tiene alguno para 

gobernar y poner en ejecución las leyes, y respectivamente. la potestad de que se 

hallan investidos los Jueces para administrar justicia, o sea para conocer de los 
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asuntos civiles o crir!linal~~ 6 asl de unosbé>rri;, d~ otros; y decidirlos y sentenciarlos 
con arreglo a las ley~~".51 i. '•. . .. ··_ .. • .·· .. 

·~ .. - '~· .- ·" ': 
~·:~):::~ .·_ ·. '';\:: '· './_·.:~·::'. 

La coexistencia de iii~~;~as ;jU~i~dibciones ·desde el punto de vista de 

. autoridades judiciales J~t~t~I~~:~~~·· f~d~:~~Íes d~ Íugar al criterio clasificativo que 
.. . . .,, ' .•. ·- -,:.·-: . - •.. ,-··¡: . 

producen los tres tipos dé júdsdicción: 
' • 1 --~:!;·.,-:/~¡-;. 

::v-.: .. ::.~~,· 
a) Jurisdicción federal,º'qÍie es lá que corresponde al Poder Judicial de la 

Federación;.~s I~ q~e ejercen los tribunales federales y se opone a la local, 

.en las d~us~~ d~I orden c~mún. 
, .· -

b) Jurisdicción local, que es la que corresponde a cada uno de los Poderes 

Judiciales de los Estados de la República y del Distrito Federal; 

JurÍ.sdicción concurrente, en la que se permite intervenir en el mismo 

género de asuntos, al Poder Judicial de la Federación o al Poder Judicial 

de la entidad federativa de que se trate (por tener competencia territorial). 

En la jurisdicción ~o-~cúrrente, el actor decide si el asi•nto lo somete al 

órgano judicial J13deralo al e
0
statal, al concederse a ambos la facultad de 

ejercer jÚrisdiccióh-. :· ~;: _-~,~·;; -
.· ~ . ·;~-º·~~'~;: /·. -~;:· 

El articulo 40 d~. nJes,tr~' 'cSgn~TitÜ~iém; hace mención a la organización que 

::~u:~~'°i~·J~Z;~~f¡;~!~~f i~i1~~;~:.~;c::,:~~.:::;":::,:::;:·:: 
Estados libres y sobe.ran·os en todoJo ~om:erniente a su régimen interior; pero unidos 

en una Fed-~ra~iók~st~bl~·g¡~¿"~;;~J~:i~~ principios de esta ley fundamental. "52 
' -; ~;: . .- . " ,, . . . . . -·,. " . , 

La distribución de las atribuciones concedidas al poder público, entre 

Federación y Estados ha de realizarse conforme a las bases establecidas en las 

constituciones federal y estatales, por asi prevenirlo el articulo 41 de la Carta Magna. 

" Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Ci\'il, Editorial Porrúa, México, 1999, página 72. 
" Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Op. Cit., página 39. 
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En tal ar1r~ulo~ se menciona la coexistencia de poderes federales y poderes de 
- ''"•• ... -.; 

. los Estados de la Repúhlicá. La distribución de sus atribuciones se hará mediante las 

co~stitué:iones fede~~I }. estátales. pero, las segundas estarán subordinadas a la 

· ConstituC:ió~ fed¿ia1/p6~~~t~blecerse la supremacía de ésta, en dicho numeral. 
' . ,;,'' -~ '·. ~,',..,, ... - - . ·- -

:\~-,: :~t'.:: - -:-.,./:<: -~~-.": 
.,_ ¡ , -·~--

La; slJpremáé:íá"dé Í~ C~nstitución se corrobora en el articulo 133 de fa 
, ':·-.·. ·. ·:·-, :.--:-:I; .. ;'.···"·'·: 

Constitución/,: · · · .. · ··> ., · 
.'.~ .'~:.~~~;; ., .. _/_':~ ·:)~:,·,-

·:;·,5 --~<· ,_--<~~ :~.·· .- ,;.. -~;>:--.. · 

La regla' de :a~o'p~r~(sáber ~i ~e trata de jurisdicción federal o local, está 

comprendida .;~ ,el .~~r~~Í~ \~4~~e la Constitución Polftica de los Estados Unidos 

Mexicanos, y,de'iál'articulado, s·e deriva que el Poder Judicial de la Federación, a 
. . - ., , .. -. ;;1- • ··--

través de cualquiera· de sús componentes, tendrá facultades cuando haya una 

concesión expr~s~ de at~ibuciones a su favor. Si no existe esa concesión expresa de 

facultades, la júrisdicción estará reservada a los Estados de la República y será 

jurisdicción local. 

De acuerdo con la distribución de competencias prevista en el articulo 124 de 

la Constitución, la expedición de la legislación procesal civil compete a cada una de 

las legislaturas de los 31 Estados que integran la federación. 

Esto significa que en nuestro pais, existen 31 códigos estatales de 

procedimientos civiles y uno distrital, además del federal, que regula el procedimiento 

para los asuntos ci~ile~. de carácter nacional, incluyendo aquellos en Jos que la 

federación actúe como parte. En total suman 33 códigos de procedimientos civiles.53 

En el . céJcii~~· ~ederal de Procedimientos Civiles, las notificaciones se 

reglamentan en sús artículos 303 al 321. 

Se señala que la resolución en que se mande hacer una notificación, citación 

o emplazamiento, debe expresar el objeto de la diligencia y los nombres de las 

" Cfr. /\rellano García, Carlos. Op. Cit., Páginas 342-345. 
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personas con quienes éstos déb~ piacticars~:(a~f;;iio 304·def Código Fed¡ral de 
ProcedimientosCiVUeis). .,. . i·.- , __ • __ . -'·'.:·:'·<':.:· ~\'.;-·;::.· -· -. 

El art1dó10. 3•05 •• ;:! ~;g~ ,~:al~ ~2\~j,;~r;.~;,d~b¡;~~ ;t~a10< domloll~ 
para ·orr y r~c/?~;.2,ºJ[rri~-~i1J1~~.:;tf~.~l,.;~c?~~.i·~~~~~?[i)~d~&.~r;·~éfo~?uj~~ ;di .. r~ .· o· lás 
personas.·: contra cquiene~ys~/ p~orTlüeve;r, haciendo;',' uria/e~c~pción/en ;'cuanto al 

domi~'.lio .. de •1?~•·f~?ci~:7~[ig~'.·~~.~l-~~g~t'~J.;~~;~~;;,~~;;;~*~i~i~~?,;~~~/;~j:;~¡~·b~icifio.·. ya· 
que siempre : serán , notificados -'en; su i res1denc1a :.ofic1af.", (articulo· 305 del Código 

F'"'~' '~ e~o,~,~N~f F¡~if l\~~'J'~t~~~t~tlrff il ;e· ··· · · 
.. El ~rtfcl.IJ() J09i·,ndk; señafá;.cüafes: riotificáciories serán consideradas como 

, , . c.;.-~-:~;{/\«~' ; ::--.-i;..::.;:.·. ::-~-~~:~: ·~~,,·:' .¡r.--;~~ '.::::( ,..,;~.: :·· .. , 
personales: ···./'!•<i>l''' ;):'<''_.·;::· /·: , •. ·,.-·':':' 

"I • f>a~ .~~í~ÍÍ t~~~~1 [f 1.;~;~J~¡~; y '" todo '"'º '" '"' " ''ª'' de '' 
primera.n'6tíficii~iÓh.i~u~f.R·~~ffi~',"·~'.:,y.; ;,>···: :, .. ,· .. 

U.- 'Cuari.;é;~·~J~,f~;"~~}J~1JJ'rÚ d~r~nte n1ás de seis meses, por cualquier 

motivo: en esie· c::~s~. "~G~/i9Xcira_.~r ddmi6irio ele ~11ª parte se re hará ra notificación 

por ed_icto_s~_ __,_ :<"-·:-t~~~~~'. Y~~--~ ~e-:\ -
. -. ::·-~~:.\.>'~~:;;:<:}'.r · :; -- .. ·_.;·:y/,'-.,.,_-,,,~.---.·-···-'-'..-.· _¡:;~;~""~·· .,, -,:· 

algooa1:;;,~~:.t~~~~~if ~~~:r::;:l~7: ::.~; ::::~:::~.º, '"'· po< 

IV.-. En;todo(caso;\áJiprocUrador de fa República y agentes del Ministerio 

Público Feder~f~ ~ ~/cG~Íidd. 1~\ey expresamente fo disponga." (articulo 309 del 

Códig~Fea~r~lde Prd~edi~ientos Civiles) . . ·' '". :~ -. ... . , ; -

El articulo 31 O, es el equiparable al 116 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, por cuanto se ocupan de señalar como deben hacerse las 

notificaciones personas y fas formalidades que deben de seguirse. 
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"las notificaC:ione~ personales s~ harán al interesado o a su representante o 

procurador ,en ia cas~'. designada, dejándole copia Integra, autorizada, de la 

resolución que se notifica. 

Al procurador de la República y a los agentes del Ministerio Público Federal, 

en sus respectivos casos, las notificaciones personales les serán hechas a ellos o a 

qui~nes ~las ,'~ubstituyan en el ejercicio de sus funciones, en los términos de la Ley 

. O~gá~ica d~ la Institución. 

Si se tratare de la notificación de la demanda, y a la primera busca no se 

e~contrare a quien .deba ser notificado, se le dejará citatorio para que espere en la 

casa .designada, a hora .fija del dla siguiente, y, si no espera, se le notificará por 

i~structivo, entregando las copÍa respectivas al hacer la notificación o dejar el 

mismo'." (artículo 310 del Código Federal de Procedimientos Civiles). 

El articulo 311, señala la formalidad que debe realizar el notificador para 

cerciorarse de que la persona buscada vive en el domicilio proporcionado al juzgado, 

y en caso contrario, abstenerse de realizar dicha notificación. (artlculo 311 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles). ., 

El articulo 312 señala las notificaciones que se hacen por medio de fijación de 

la cédula en la casa de la persona buscad.a, en caso de ésta se negare a recibirla. 

Las notificaciones realizadas' mediante exhorto, están reguladas por el articulo 

314 del Código Federal de Procedimientos Civiles, éstas se realizan cuando la 

persona a noti~car reside fuera"'é!el lugar del juicio. 
'·\,~ ,· <:··>;:~·- '·~ 

'·',, 

Las notificadícmeip?f~~;ctos están reguladas en el artículo 315. 

las n~tificacione~: ~o personales se encuentran reguladas en los artículos 316 

al 318. 
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Las notificaciones no realizadas conforme a lo establecido en éste Código, 

provocarán un incfdente de nulidad, el cual se tramitará de acuerdo a lo establecido 

en los articules 319 y 320 del citado Código Federal. 

111.3. Ley de Amparo. 

Para una mejor comprensión, se señala la definición de amparo, del castellano 

amparar, en el sentido de proteger o tutelar los derechos de una persona. 

El Juicio de Amparo, en nuestro pafs, surge con el propósito esencial de 

proteger los derechos de la persona humana consagrados constitucionalmente, 

contra su violación por parte de las autoridades públicas. 

Asi mismo, el procedimiento que en la materia de Amparo se sigue respecto a 

las notificaciones, se plasma en los siguientes renglones, para que con posterioridad, 

podamos establecer las diferencias entre otras codificaciones. 

En primer lugar, se señala que las notificaciones en la Ley de Amparo, se 

encuentran regÚlad~s a partir del articulo 27 al 34, en el Capitulo IV de la Ley de 

Amparo. 
'. •:.. . 

En Mat~ri~/cie::Amparo, el Actuario es quien notifica a las autoridades 

responsable; ¡:>"Orn1~dio de oficio, que entrega en las oficinas de las mismas y recaba 
- . - - . - . ' 

la razón de ~~db6 ~ri el libro talonario, cuyo original se agrega a los autos, asentando 

en ellos la razó'n correspondiente, si las autoridades radican en el lugar del juicio. Si 

radican f~eri;i del lugar del juicio, les notifica por correo, en pieza certificada con 

acuse de recibo, el que se agrega a los autos. (articulo 28, fracción 1 de la Ley de 

Amparo). 

Se notifica personalmente a los quejosos privados de la libertad, en el local 

del Juzgado o donde estén recluidos; o por exhorto o despacho si se encuentra fuera 

E.STA TESIS NO S1\ LF. 
DE LA BIBLCOTEC:~ 

79 



del lugar del jui0o; salvo~u~·hub:iesen designado persona para recibir notificaciones. 

También deberán noÍifi~a/p~rsonalmente a los interesados los requerimientos y 

prevenciones qué~~ le~ for~ul~~; (Articulo 28, fracción 11 de la Ley de Amparo). 

Se notific;:a 'a Jó'sagraviados no privados de la libertad personal, a los terceros 

perjudicados, a Jos apoderados, procuradores, defensores, representantes, personas 

autorizadas· para oir notificaciones y al Ministerio Público, por lista que se fija en lugar 

visible y de_ fácil acceso del Juzgado. La lista se fija a primera hora de despacho del 

dla siguiente 'al de la fecha de la resolución. (Articulo 28, fracción 111 de la Ley de 

Amparo). 

·.. SL e! ju~z ordena notificar. personalmente a cualquiera de las partes 

determinado. proveido, o se .trata de emplazar al tercero perjudicado de hacer la 

' primera nC>tific~ciÓ~ ~·persona distinta de las partes en el juicio, y éstos radican en el 

Jugar en; qu~· s~ u~ic~:,·~, Júzg~do, tales, emplazamiento y notificación deberán 
. . · .. ·-·· -,.-.-·. , .. ·,,_:"J(_,_-. ' 

hacerse personalméiite.'conforme a las reglas siguientes: 

El Actuario. b~~é:a.rá" a la persona a quien deba hacerse la notificación, para 

que la diligenCia ~e e~tie~da directamente con ella. 
- - _. .· ~-~-;~~-~ :' 'i.7J' 

Si no la enconÍrare/le dejará citatorio para hora fija dentro de las veinticuatro 

horas siguientes 'y si 'n~Jo e_sperare, hará la notificación por lista. (El citatorio se 

entregará a los parientes;';~mpleados o domésticos del interesado, o a cualquier otra 

persona que vivaen Í~ ¿~:~-;/_d~~-pu~~ de'~~Ú~ el '.J\'C:t~a~i~ se haya cerciorado de que 

vive allí la person~ ~Je':b~b-~ se::~btffic~da; de ~od~ lo cual se asentará razón en 
~·> 

autos. 

Si la n_otificaci_ón debe hacerse en la casa o despacho señalados para oir y 

recibir notificaciones, el Actuario, entregará el citatorio a las personas que vivan en 

esa casa o se encontraren en el despacho, asentando razón en el expediente. El 

citatorio contendrá síntesis de la resolución que deba notificarse. 
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, .. :;, 

Cuando no conste;,en_ ~utas el domicilio del quejoso, ni la designación de casa 

o despacho para oír notificaciones, la notificación se le hará por lista. 

Si a quien/h~~··q~:~·nJufi~~r es al tercero perjudicado o a persona extraña al . 

juicio, y no consta ~h'au1to~··,~r·ciomicilio de éstps. ni hay.designadónde casa o 

despacho para :~tB,?'ür~t.'c.1_._·~_i,·~.-. ei: ~' Act~~ri~ '~,ªs,~~~~i~~ ~~.'·i~;fi~·-d~;que se dé 

cuenta al juez._ -~ .• -~/' ..• -.. ::; ::· :":.> ::' _· ... _ .·. ·· ~~- '.'.?'· -· · .'_:·" :;,!: 
·~ •. • ;/.'."}'"·º ,.,_,;~: ·"' •\•_;y, ' - . 

En e~te casC>·;.':~l;JLlezi dictará lai medidas que estime pertinentes, con el 
·_ : '"":'{ .· .. ~---'• '.i:'< ·'_ )':. -'-~.': ,'· .... : ,'' ; . ' .. ' 

propósito, de qUe ~se)riiíestigÜe el domicilio del tercero perjudicado o de persona 

distinta de la~ p~'rt¿'~·~n ~I juicio. Si a pesar de la investigación se desconoce el 

domicilio; la piiin~r~ ~btifi~ación se hará por edictos, a costa del quejoso (articulo 30 

de la_ Ley d~Amp~ro). 

Si, el t¿}dero perjudicado o la persona distinta de las partes en el Juicio, radica 
• ~·· T 

fuera del_ luga'r'de éste, el Juez actuará en la siguiente forma: 

Orden~ré'I que el emplazamiento o notificación se haga: 

ª' F'or exhort~: ~ 
•• ! . " .~ 

. -·<;• 

b) .Por co~du2tgd~ las autoridades responsables. 
--. ,---,; ,{··-'r.' 

En él prI~~r ~~~o giÍ~rá tal exhorto al juez de Distrito de la Jurisdicción en que ' ·-. . .~ .... - . ;< J ' , 

radiquen el terc-eró perjudicado o la persona distinta de las partes en el Juicio y le 

e~cornend~rá.~u~ ~ealice el emplazamiento, para lo que le enviará copia de la 

demanda relali~a o indicará la notificación que deba hacerse. 

-En el segundo caso, encomendará a las autoridades responsables la entrega, 

al tercero perjudicado, de una copia de la demanda asi como que hagan saber a éste 

el dfa y hora para la celebración de la audiencia constitucional. 
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El Juez exhortado, una vez efectuado el emplazamiento o la notificación de 

referenc'ia, d~~olverá e1 exhorto debidamente diligenciado, o sin diligenciar por las 

causas que e.n el propio exhorto exponga. 

Si a su vez la persona a quien deba emplazarse o notificarse no radica en el 

lugar de residencia del juez exhortado, éste librará requisitoria a la autoridad 

· ordinaria que puede encargarse de la notificación mencionada y, realizadas las 

notificaciones_ respectivas, hará la devolución antes indicada al juez exhortado para 

que éste a su vez las devuelva al juez exhortante. 

La , autoridad responsable •. liará• la notificación que le encomendó el juez, o 

emplazamiento al .tercero perjudicadÓ, según el caso, y hará entrega a dicho tercero 
' . : . ' ,., .. ' .. ·,·. ,' ·. 

'de la : copla 'de la de.manda relaiiva,·. haciendo saber al mencionado tercero 

·· perjudica'dó~l:dla/~ l~hb~~·.~~~~~'·h~brá de celebrarse la audiencia constitucional. .. ·~~::,.~:;~~~lti~.;.:J .. i~~~~Yit'~"d"' '°'~'pood;eote' de "ºtm~o;ó" o 

' '_:·,·::., -,,,;:, 
. ·. . El ji.foz si nohubieran'podfdorealizarse el emplazamiento o la notificación a 

que antes se ~lude, por ~I Ju~~'.e·~·~ortado o la autoridad responsable, acordará que 

-se lnve~tigue el d~micilio deÍTe!~i[o ~erjudicado o de la persona extraña al juicio, y 

si a pesar de la investigación nb:s~ il~gare a conocer tal domicilio, ordenará, si se 

trata de la primera notificació~;:~u-~ é~ta;,'se realice por edictos, a costa del quejoso. 

Si se trata de la segunda notifÍcac'Íó'~ '¡i;~~i:J~rá queésta se haga por lista (articulo 30 
de la Ley de Amparo). . "'' ; ;"}~'.' '',.· . 

Cuando deba notificarse al interesado la providencia que mande ratificar el 

escrito de desistimiento de la demanda o de cualquier recurso, si no consta en autos 

el domicilio del quejoso o del recurrente, ni la designación de casa o lugar para oir 

notificaciones, ni. se expresan esos datos en el escrito relativo, el juzgador o quien 

conozca del recurso se reservará acordar tal desistimiento hasta en tanto se efectúe 
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la ratificación de referencia, sin per¡u1c10 de que se ·continúe el procedimiento 

respectivo, notificándose tal reserva por lista (articulo 30). 

Las notificaciones surten sus efectos: 

1.- Las que se hagan a las autoridades responsables, desde la hora en que éstas 

hayan recibido el' oficio notificatorio. (Articulo 34 de la Ley de Amparo): 

2.- Las d¡¡ITiá~, el dla siguiente al de la notificación personal o al de Ja fijación de 

la lista. (Articulo 34 de la Ley de Amparo) . 
. ··· .. : ... : 

El jlli~;podr:<b'rdenar que se haga personalmente determinada notificación a 

cualquiera· dé'ia~:p~'rte~•cuando Jo estime conveniente. (Articulo 30 de la Ley de 
Amparo). · /· · ::'.;;'.)M:::\/ - ~ \< ~·-.-,· :· "-··:,. ·<~~ . 

·:·;-:: ;-~'.}~~};. ;~,:~:·:'_:~ ~---.)· - .:·e-_:,. 

En casoSl'rge~;esFcliando Jo requiera el orden público o fuere necesario para 

la mejor eficábia aci2t~,'~·otiflcación, el juez podrá ordenar que la misma se haga a las 

responsables poryÍ~t~Je~ráfica, sin perjuicio de hacerla por oficio. 

- -_ ··-- '--·-

El 1nens~je· se transmitirá gratuitamente si se trata de actos señalados en el 

articulo 23 .de la Ley .de Amparo, párrafo segundo, y a costa del interesado los 

demás. (ArtícLllo.31 de la Ley de Amparo) . . _ .. ;___ ) 

. : ~ : , ~ . 
~ 1·' . : . ' 

Las ·noiificaciones que no fueren hechas en Ja forma señalada serán nulas 

(articulo 32.,~~l·a Ley de Amparo). Las partes perjudicadas podrán pedir la nulidad a 

que se .r.efier~·:!'lste articulo, antes de dictarse sentencia definitiva, en el expediente 

que hay~· ~ci~Ív~d~ la notificación cuya nulidad se pide, y que se reponga el 

· procediiniento desde el momento en que se incurrió en la nulidad. 

·En el Incidente de Nulidad de Notificaciones, que se considerará como de 

especial pronunciamiento, pero que no suspenderá el procedimiento, se substanciará 

en una sola audiencia, en la que se recibirán las pruebas de las partes, se oirán sus 
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. -~ - _-. --.:- -- -,. 

alegatos, que llo e~6ederán de media hora para cada una, y s·~d¡¿;~rá i~ resol~ción 
que fuere proccide0'i~. Si se declarare la nulidad de la notifica~iÓn)se il'.Tlp~nd~é ~na 
multa de uno ~ 'diei c:Úas de salario al empleado responsable,·,qlJl~n 'se~á c!.~stituido 
de su cárgo·en:caso:de-reincidencia. '<"~·' 

-' -.-~.. ' 

. . Las ~'r<J~~·~i~~~~ d~ nulidad notoriamente infundadas s~ des~~h~rá~ de plano 
. .. , . . ,;;.:::: --'.- .. ':•'.·.,:::;-~:),,;,_:';:L:;~!~!,~'.'¡;'i· . .' . • · "· '- '.·'.: .~' :.·· .. <"-·. ··. : 
y se im.pondi""á 'aL'prornOvénte una multa de quince a cien días de salario: (ártlculo 32 

de la Ley de.Árn~a~ój:;·ff' . ·. · 

Las a~torida·~~s '~~spon~ables estarán obligadas a recibir los oficios que se les 

dirijan, ell materia ~e amparo, ya sea en sus respectivas oficinas, en su domicilio o 

en el lugar en que se· encuentren. La notificación surtirá todos sus efectos legales 

desde que se entregüe .el oficio respectivo, ya sea a la propia autoridad responsable 

o al encargado de recibir la correspondencia en su oficina; y si se negaren a recibir 

dichos oficios, se tendrá por hecha la notificación y serán responsables de la falta de 

cumplimiento de la resolución que aquellos contengan. El actuario respectivo hará 

constar en autos el nombre de la autoridad o empleado con quien se entienda la 

diligencia, y, en su caso, si se niega a firmarla º··ª recibir el oficio. (articulo 33 de la 

Ley de Amparo). \'', :, . . \;; ·;·~" 

Debido a que en elpres:~;~ ;~~~JIJ;'..:;;~s·i~;teresa estudiar las notificaciones en 
·.:. /; ',~:- _,'.~''..,:-- <:·'r::~- .' ~-·'.:!, "::·: i;::-2.il~'.·,~.r~·:; · -·:_;. :~ :': ·· :«:::·:= . 

1
' • •• : • • • -· • 

el Código de Procedimientos Civiles' pa~a ·er Distrito Federal, la comparación de las 

notificaciones en·. ~~terl~ J~".:A'~~~;:Ó ·~\:';¡~~í'rci ,·del Código citado, resultan de la 
siguie,nte man~r~:/. ::>\;':;'{;;•,t.\';'\;>; ·< . ..·. 

~ :: { 

Realme.nte no existen grandes diferencias o que parezcan significativas, lo 

que ocurre es que el lenguaje jurldico cambia, debido a que en Materia de Amparo 

estamos hablando de quejoso, autoridad responsable, Ministerio Público, etc., por 

cuando a lo demás, las formalidades que se siguen tanto en la Ley de Amparo como 

en el Código de Procedimientos Civiles, son bastante similares, situación que se 

apreciará después del estudio del presente Capitulo. 
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111.4. Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Como ya se señaló en puntos anteriores, en nuestro pais existen 33 códigos 

de procedimientos civiles. 

"A pesar de esta considerable cantidad de ordenamientos procesales, el 

contenido de cada uno de ellos no suele ser muy diferente pues la gran mayoria 

sigue textualmente el contenido del Código de Procedimientos Civiles de 1932. 

Este código fue elaborado por una comisión integrada por Gabriel García 

Rojas, José Castillo Larrañaga y Rafael Gual Vidal. Es el código que tiene gran 

influencia de la legislación procesal civil española, en particular de la Ley de 

Enjuiciamiento Civil de 1855, a través del Código de Procedimientos Civiles de 1884 

y del Código del Estado de Puebla de 1880, conocido como Código Béiztegui. 

Fuera de la influencia del Código de Procedimientos Civiles de 1932, deben 

señalarse dos grupos de ordenamientos. Por uri'lado, el Código de Procedimientos . . - . . . 
Civiles del Estado de Guanajuato de, 1934 ·y el .Código Federal de Procedimientos 

Civiles, ambos obra del profe~or' Ádbirci'''M~lclonado, y de factura muy superior a la 

del distrital; redactados cémiliejoité~nica legislativa se encuentran orientados hacia .· . : ·.. ' .. 
la oralidad y 1.a. publicizadóri del proceso civil. 

Por otro lado, deben mencionarse, en segundo término, los Códigos de 

Procedimientos Civiles dé los Estados de Sonora (1949), Morelos (1955) y Zacatecas 

(1965), que se inspiraron en el anteproyecto de Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito y Territorios Federales de 1948. Este anteproyecto fue elaborado por 

una comisión integrada por Ernesto Santos Galindo, Luis Rubio Siliceo y José 

Castillo Larrañaga, la cual trabajó sobre la base del Código de Procedimientos 

Civiles de 1932; al que mejoró sustancialmente con nuevas soluciones, algunas de 

ellas provenientes del conocido proyecto del notable procesalista uruguayo Eduardo 

J. Couture de 1945, y de la doctrina procesal italiana. Al lado de los tres códigos 
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mencionados que siguen al anteproyecto de 1948, debe agregarse el de Tamaulipas 

(1961) que también lo sigue, aunque no de manera total y coherente."54 

Respecto a. la materia que se estudia en el presente trabajo y que son las 

notificaciones, diremos que las mismas, se encuentran reguladas en el Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en el Capitulo V, articules 110 al 128 

de tal Código. 

Destacando, que las notificaciones deberán practicarse dentro de los tres días 

siguientes a que el notificador, reciba el expediente o las actuaciones (Artículo 11 O 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

El articulo 111.- Las notificaciones en juicio se deberán hacer: 

l. Personalmemté o.por é~dula; ... ····•··· .· ·• . > .. · .... · 
11. Por Boletín Judicial, en los términos de los a•rtlcuios 123 y 125; 

UI. . ·. ::~tufr~;~: ~~~e~~~~~~~~n·*J:i~~~;!i~~&~e~¡r;i;i c:~~~~~:it:::o :: 
IV. 

v. 

autCJrié:7n' én l?spla'zos que sé''preciseñ;. 

Por correo; V'..~·. 
·_-- ·--_ .. _- .- ,:, .. 

Por telégrafo ... 

,· ... ,, .. ·.> 
- ( ·. ~ .. 

La forma en que deben llevarse a cabo.las notificaciones esta regulada en los 

artículos siguientes, para ello; se indica que "tocl~s:.lo~· liÍig~ntes, en el primer escrito 

o en la primera diligencia judicial, deberá.n design~r ~~sa ubicada en el lugar del 

juicio para que se les hagan las notific~cione~J~~ ~ia~tiquen las diligencias que 

sean necesarias. 

Igualmente deben dE!sig.\1.ªr)!'I : pas.a. en que ha de hacerse la primera 

notificación a la "persona ó p~r;;on~s cci.ntra quie~es promuevan. (artículo 112 del 

Código de Procedimientos Ci~ile~ pa~~ el Distrit~ Federal) . . . ·. ·''· .,··, ·.. .' .,.·:.- . . 
54 Diccionario Jurídico 2000, Op. Cit., ~JlK-SOO, CD. 
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Asl mismo, erÍ ~l. pérrafo\erc~ro cJ~l'C:itadó _artl~ulo .112, se indica la excepción 

para el caso~d€lque.:'.1o~:litiga~tes:noiseiia1eri· domicilio para olr y recibir 

~:~~~aPcl~:~~ci!t5t~-~~fü1:gii~;~i:a~i~.~hzZ~s¿~;f j~r~f {;i·:1u;o:i:~i:::odn:::~::d~~ 
~~b:n:',t,~~ii\f ~;~ii~~~¡~~~ct~ ~"''" pmmu~a """ qu• " 

Por otro:,Iado;:'elarUculo 113 del citado Código, indica que "Mientras un 

litigante n~ hi¿ie'r'e íi~·éva. designación del inmueble en donde se tengan que practicar 
. 1.'' .- ... ·.- ··: .. 

las diligenciá~ y lasnotificaciones personales, seguirán haciéndosele en el que para 

ello hubiere. designado. El notificador tiene la obligación de realizarlas en el domicilio 

señalado, y en el supuesto de no hacerlo asl se le impondrá multa por el equivalente 

de cinco días del importe del salario minimo general vigente en el Distrito Federal." 

(articulo 113 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

"En caso de no existir dicho domicilio o de negativa a recibirlos en el señalado, 

el notificador deberá hacer constar en autos, una u otra circunstancia, para que 

surtan efectos las notificaciones que se hayan publicado en el Boletín Judicial, asi 

como las subsecuentes, y, además de que las diligencias en que debiere tener 

intervención se practicarán en el local del juzgado sin su presencia." (articulo 113 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

Las notificaciones personales están señaladas en el articulo 114 de dicho 

Código y señala como tales las siguientes: 

"l. El emplazamiento del demandado, y siempre que se trate de la primera 

notificación en el procedimiento, de diligencias preparatorias o de jurisdicción 

voluntaria en que se deba hacer saber de las mismas a la otra parte; 

11. El auto que ordena la absolución de posiciones o reconocimiento de 

documentos; 
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111. La primera resolución que se dicté. cuando sé dejaré ae actüar porníás de 

seis meses por cualqui~r rríoti~o; 

desocupéli-lél({:( > 

,· -.. ,-· .. ·:-.· .; 

.. VII En los demá~ casos que la ley disponga." (articulo 114 del Código de 

Proc~dimient~s Civiles para el Distrito Federal). 
,;:'..-_.; .. :-·:

.:/'.-· 

Asl 'mislTlé:l 18 forma en que deben realizarse las notificaciones personales se 

enc~entra regulada en :~1' articulo 116, indicando que "Todas las notificaciones que 

por disposición de la, Ley o del tribunal deban hacerse personalmente se entenderán 

con el interesado, su representante, mandatario, procurador o autorizado en autos, 

entregando cédula en la que hará constar la fecha y la hora en que se entregue; la 

clase de procedimiento, el nombre y ap~lidos de las partes, el juez o tribunal que 

manda practicar la diligencia; transcripción de . la determinación que se manda 

notificar y el nombre y apellidos de la persona a quien se entrega, levantándose acta 

de la diligencia, a la que se agregará copia ~e la cédula entregada en la que se 

procurará recabar la firma de aquél con quien se hubiera entendido la actuación. 

Tratándose de Ja primera notificación en cualquier procedimiento, además de 

cumplir con los requisitos anteriores, el notificador se identificará ante la persona con 

a que entienda la diligencia; requiriendo a ésta para que a su vez se identifique, 

asentando su resultado, así como los medios por Jos que cerciore de ser el domicilio 
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del buscado, pudiendo ~pedir' la exhibición d: docu~entos que lo acrediten, "'< . ·~·.. ' .. . .- , . . . . , . ',·.. -' . '- , 
precisándolos' encasode.supresentación, .asi• com.o:aqueilos signos exteriores del 

inmueble quep~~~~n~s~.:Yir~~ com~.iobación de,haber.'acúdido al domicilio señalado 

como del' blÍ~cado,'iy ·las deniás manifest~cione~' que haga el que reciba la 

notificación ~~ c~·~~t6 a ~~ rel,acÍÓn l~borai; d~ 'Pá~~~t~~i:~; négocios, de habitación o 

cualqÚier,otrá 'Eixisien;e c~n el, interesado. ' ,·,, '.\:i ;;.\.', ¡, 
·.,.:·. ' ·:~; .. ·:. ~:}{i/.~;~.J?:''.: . i.·i;;.: 

y;:'.< .. :,--"·'.:.:;>·, 

... Salvo,:diSP()Sición ll'lgaI en contrario cuandó' sefrate de diligencias de embargo 

él ~jecutor n~ pódrá: praéíicaaa c~~ncfo ·por primera ocasión en que la intente no se .... ' ,, .,. •' . '. . .· ' ... ·· 

entienda con eUnter~sado: En éste éáso dejará citatorio a éste para que lo espere 

dentro de las'tioras quese le precisen que serán para después de seis horas de la 

·· del citatorio y:enfre las cuare~ta y ocho horas siguientes. Si el buscado no atiende el 

citatorio, la diligencia.se practicará con alguna de las personas que se indican en el 

articulo siguiente. En todos los casos, practicada la diligencia de ejecución 

decretada; el ejecutor entregará tanto al ejecutante como al ejecutado copia del acta 

que se levante.o constancia firmada por él, en que conste los bienes que hayan sido 

·embargados y el nombre, apellidos y domicilio del depositario designado. 

La copia o constancia que se entregue al ejecutante podrá servir para el caso 

de haberse embargado bienes inmuebles, para que la misma se presente al Registro 

Públic() de la Propiedad, o del Comercio, dentro de los tres dias siguientes, para su 

,inscripción preventiva, la cual tendrá los mismos efectos que se señalan para los 

, avisos de los notarios en los términos de la arte final del articulo 3016 del Código 

Civil, y el juez, dentro de un término máximo de cinco dias, deberá cumplir con lo 

ordena.do por el articulo 546 de este Código, y de no hacerlo, responderá de los 

daños y perjuicios que se ocasionen por su omisión. 

El notificador expresará las causas precisadas, por las que no se pueda 

practicar la diligencia o notificación, asi como las oposiciones, para que el juez con 

vista al resultado imponga las correcciones disciplinarias y medios de apremio que 
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considere procedentes.''. (articulo 116 del. Código d~ P~ocedÍmientos Civiles para· el 

Distrito Federal}. 

El articulo 117, nos ~abla'de las notiftbabibn~~ réali~~das mediante cédula, "Si 

se tratare. del emplazamiento y no se ~n~ont~i:{¡¿·;al cle~·andado, se le hará la 
.notificaCión por cédúla. . < ·~¡l·;:'"· , .. 

,' - . ·, ~ i- _··' ·;,, '. '»,:.·1.\f. :'.'._~. ·. 

La cédula en· los • clio: de est~;a~·rcuJ~')
1

del anterior se entregará a los 

parientes, empleados o do'mésticos''.d~liint~~eJ~do o a cualquier otra persona que 

viva en el d~ni;cilio señ~lado; cl~'spÜé~:~~ ~ue,el notificador se haya cerciorado de 
- . . . - . ' . . . . . ·. . .. -, . ·;· -~· ' . ; ' . ' 

que ahl lo tiene la persona}jüe d~ba ser notificada; se expondrán en todo caso los 

medios por los cuale~ ~I notificador.se h'aya cerciorado de que ahí tiene su domicilio 

la persona busc~da.'f 

Además de la. cédula, sé entregará a la persona con quien se entienda la 

diligencia, copia simple de la C!eri"ianda debidamente cotejada y sellada, más en su 

caso, copias simp.lesde·l~s'deiTiás documentos que el actor haya exhibido con su 

libelo inicial.'' (articulo 117 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal). 

Además del domicilio particular del demandado, la notificación puede ser 

realizada en el lugar en que habitualmente trabaje la persona a quien se pretenda 

notificar, para lo cual deberán aparecer en autos los datos del citado domicilio laboral 

del demandado, situación que se pone de manifiesto en el articulo 118 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Es importante destacar lo señalado en el articulo 119, en el que se expresa: 

"Cuando no se conociere el lugar en que la persona que debe notificarse tenga el 

principal asiento de sus negocios y en la habitación no se pudiere, conforme al 

articÜlo anterior,. hacer la notificación, se podrá hacer ésta en el lugar en donde se 

encuentre .. 
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En este caso, las' notificaciones se firmarán por el notificador y por la persona 

· a quién se hici~re~ Si é·stá ~~ ~upiere o no pudiere firmar, lo hará a su ruego un 

testigo. Si rio (¡Üísierr:i'Jfirma~o presentar testigo que lo haga por ella, firmarán dos 

testigos reque~idci~ ~!"~f,~~t~ 'por el notificador. Estos testigos no podrán negarse a 

hacerlo, bajo ~~~a'd~'~rriGit~ ,equivalente de tres a diez di as de salario mlnimo general 

vigent~·. enel '.RJ~?,~¡I~i~#f ~~1:. • 
. Eri ~~~~)J~;?;;'~

1

~1iamiento del demandado, a petición del actor y previa 
.·. ·. · .. - .. -... ·:·;:,,;.~::_:i ~>-+~ ~:;::~Ji):<"'.r'.~"-

comprobación' dejeste1 hecho, el emplazamiento podrá practicarse por edictos en los 

tér111inos pr~~Í~i6~'.~~~'i''.f~ste Código."(artfculo 119 del Código de Procedimientos 

ci~il~s P~f~ ~}~.PX~!f itg.f~cleral). 
'--,,.', ,'..y.~ f.~~---~y .. 

: Debidc(a que,con tales preceptos se espera que el demandado no evada de 

ningu'n~ 'riiiúí~·~a el que se haga sabedor de determinadas providencias que por su 

n~t~raléz~ 'ci~'6en .realizarse en forma personal, así mismo, se señalan estos casos 

p·ara las primeras notificaciones o emplazamientos, para que el demandado, tenga 

: ~onociíniento de la demanda interpuesta en su contra. 

r,.as notificaciones que pueden realizarse por medio de correo certificado, 

telégrafo, e incluso por teléfono, están reguladas en los articules 120 y 121 del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, donde destaca que este 

tipo de notificaciones se realiza sólo a los peritos y testigos, y dichas citaciones 

deberán cumplir con determinadas formalidades para efecto de que sean 

consideradas legalmente hechas . 

. ·Las notificaciones que pueden realizarse por edictos se encuentran reguladas 

en el articulo 122. 

"Procede la notificación por edictos: 

l. Cuando se trate de personas inciertas; 
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11. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignora, previo informe' 

de la policía preventiva; en este caso el juicio deberá seguirse con los 

. trámites y solemnidades a que se refiere el titulo noveno de este 

Código. " (articulo 112 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal). 

Las notificaciones que pueden realizarse mediante Boletín Judicial lo son las . 

que se encuentran descritas en el articulo 123, "La primera notificación al 

promovente de cualquier procedimiento se hará por Boletin Judicial, salvo que se 

disponga otra cosa por la Ley o el tribunal. En todo caso el tribunal tendrá la 

obligación de notificar personalmente, entregando copia simple o fotostática de la 

resolución, la segu~da y ulteriores notific~cíonE!~ a los interesados a sus apoderados, 

procuradores o autorizados, .srés't~s ci'¿ürr~n ~I tribunal o juzgado respectivo, el 

mismo día e~ que·se.dieter1'1~5\éi56íu~i6'~¿~\íÜ{tiayan de notificarse, y exigen que 
; , .. · .. · :::.:·· .;_/·:~,..-.-".:¡-; . ..:::.~·:;.~ .. '.~:.;:~,¡.;;~-.<;:?:.:·:.:: -~~~';f~:·.:·oF7f, >'.-'' 

se les haga conocedo~as de:la.S:providencias:diftadas, sin necesidad de esperar a 

qu~ se . ~ubliq~e? fü~:~;~.~~Jf Í;~}-~{gl~~Í,.;;~~:fH~~dO, con~tancia en a~tos ~e dicha 
nollficacron, firmada p~r elnot1ficadoy,el f~datarr(); ohacrendo saber sr el primero se 

negó a firmar." (art16t1ó"·~12:3;:d~1fo~'j:ji~;;;'j(J'~~'Pr~tedi~ienios Civiles para el Distrito 

Federal). · · · .".-·;'·~Pi'.:;\~'.;;_~~0g~*:!·.~¡~~;J:rY~:. 7 ·. . .. 
e '•'./ •, ' :;_'~~:,·-~'5,;i '·/¡'_.:_~,;J.· . .,-;_o:•,,,-:"._, ",'¡'-,,;<-¡y-=-~•/";_';.~::~ ''.:.,-'• • - • 

Las personas,.•.~'u_~~·i~f~~J,~f~effe'.~·é,:1a:~~'.··~~!jf!;~~~fiQ~#:\k~f@.~~-fo~is:9,,ñala., el. 
articulo 124, "Debe,_formarla~ notificacione~Ja:'persona:i:¡ue,las,_hace ~ aquélla a 

quien se hacen. si ésta n'.~.sµ.~¡~S~~·:~o§uisi~.·~~·fiá%f:~;~;t~f~¿~~~i~f'.e1,se6retario o 
notificador. A toda persona se le daráde inm.!'ldiato .copia simple de: la resolución que 

se le notifique, o de iapr~rT1b6ióno .. dilige.,'ci~'¡;1~qU~'1ftiuhi~}e ~~~afdo, bastando la 

petición verbal.de su ent/~9~;sin rie¿~sic1~'dd~;.~~~,1~'i~daiga decreto judicial y salvo 

que sea notificación per~6.nai",'. dejancl~,~~g~t'a:hci~'ó r;zón de su entrega y recibo en 

autos." (articulo 124 d~I CÓdig~ de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal) . 
. '·.-· .~-:-~- :.J:, -- ;=:: ~-~·,.-

;·.!. 

La forma :en •q~e; surten .efe~t~s las notificaciones realizadas por Boletín 

Judicial son las del artículo 1_25; ·"Si las partes, sus autorizados o sus procuradores 
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no ocurren al tribunai' ocjlJzgado a noÍificarse personalmente el mismo dfa en que se 
. ~' :--· .·-, '.'.' ',-4 .. ;, '' .- ,; ""' 

.diéten las resollJdo11esfel t~ibÚnal .lás mandarán publicar en el Boletfn Judicial. La 

notificación por ;9()1etfn' JÚc:fici~( 5~·; dará por hecha y surtirá sus efectos al dfa 

siguiente ~I de iu~'J!liÍ~~ciÓrÍ.:'.\;'(ahl~ulo 125 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrfto F~d13~~1¡:ff ,~~:~ 'ji:\ '.,{ .> 
,,. : ·j· ,. . ',,, ' ":.;_.·<>,:y_:·.~:-~J~\-;,: 

Siend~ ~~;os,~~¡~~111ct1C:~)1Úed~~tacan dentro del Código de Procedimientos 

Civiles para eÍ Di~t·;iÍbF~dei~1·e~',~~~~td ~ las notificaciones se refiere. 
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CAPITULO IV. 

El artículo 116 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal: análisis y su trascendencia procesal. 

Para un mejor entendimiento del articulo 116 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal; que menciona la forma en que deben realizarse las 

notificaciones personales; desglosaré los requisitos contenidos en el mismo, como 

son los de procedibilidad, Jos personales, Jos formales y los materiales, con lo cual, 

obtendremos Ja imp9rtancia procesal que tiene tal articulo. _, . •t, ' .. ',• 
' ~-:-' 

En tal~S'"~(rc~~~;~".ci~s. ·definamos que entendemos por requisito, diciendo 

que. és "la circ.unsÍancia"C>condición necesaria para la existencia o ejercicio de un 

: derec~o, I~ ~aÍid~z y~~tÍé:8-ci~ deurí acto juridico o la exigencia de una obligación."55 

:~~ ~~--- ' i. 

Debido a que iá riAalidad del presente trabajo, es analiza/~1 ~rticulo 116 del 

Código de Procedimientos Civiles para el. Distrito Fede;aí, 'a· continuación, se 
.,, ;';" ;>,/:?.-. }/ 

transcribe el mismo: . - ·. ··,,(' ·:~·~::·.~~-:;". ,. . 
. '· -- ~:'.-::_<, ~' ~ - . -~"· 

. .;º', 

"Artfculo 116. Todas las noÚflcaJi~ne~ q~~ ~6r disposición de la ley o 

del tribunal deban h~¿er~e;·~~f~(]),~;m~~te ~e entenderán con el 

interesado, su represeritanté, mandatario, procurador o autorizado 

en autos, entregan~o cédula:~~ la qu~ hará constar la fecha y la 

hora en que se entregue; la clase de procedimiento, el nombre y 

apellidos de las partes,. el juez o tribunal que manda practicar la 

diligencia; transcripción de la determinación que se manda notificar y 

el nombre .Y apellidos de la persona a quien se entrega, 

" Pallares, Eduardo. Op. Cit., página 712. 
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levantándose acta de la diligencia; a la que se agregará copia de la 

cédula entregada en la que se procurará recabar la firma de aquél 

con quien se hubiere entendido la actuación. 

Tratándose· de la pri¡,:,~,..;'.~~1Ú::a~ión en cualquier procedimiento, 
·.; -~ ~ .. · ''."·~~: :''·~·-< . ·~.:-\.1:.'-~,:·.:·.~·:·:"hi'-~~ __ ;-_ .. :. 

además• de ·cumplir, con>fos_;req'!isitos anteriores, el notificador se 

idenlific_a~~:r~:~'?~""/~};;,f{:,ftj¡6'ii'J.P~6~ ·la· que entienda la diligencia; 

requiriél1dc/á'é1í~: pa/:a que a :iu vez se identifique, asentando su 

resultado, ast cb~olos medios por los que se cerciore de ser el 

dÓmiciliÓ d~I buscado, pudiendo pedir la exhibición de documentos 

que lo acrediten, precisándolos en caso de su presentación, así 

como aquellos signos exteriores del inmueble que puedan servir de 

comprobación de haber acudido al domicilio señalado como del 

buscado, y las demás manifestaciones que haga el que reciba la 

notificación en cuanto a su relación laboral, de parentesco, negocios, 

de habitación o cualquier otra existente con el interesado. 

Salvo disposición legal en contrario cuando se trate de diligencias de 

embargo el ejecutor no podrá practicarla cuando por primera ocasión 

en que la intente n.o se. entienda con el interesado. En este caso 

dejará citatorio a.éste,p~i:a gue IÓ espere dentro de las horas que se 

le precisen 
0
que ~.ef~F{Jara después de seis horas de la del citatorio 

y entre las:éuiirenta /Ócho horas siguientes. Si el buscado no 

atiende el ~i~~¡J;)¿,;·/a diligencia se practicará con alguna de las 

personas::ql./e'se'indican en el articulo siguiente. En todos los casos, 

pra~ticad~}Íili!ig~ncia de ejecución decretada, el ejecutor entregará 

tant~ al ~J~d~:taAte como al ejecutado copia del acta que se levante o 

coristancf~ 'r;;,:n~da por él, en que conste los bienes que hayan sido 

embar~~dos ~:· ~/ nombre, apellidos y domicilio del depositario 

designado. 
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La copia O constancia que se entregue al ejecutéJnt~ p;'cf ra 0.se~ir 
para el caso de haberse embargado bienes inmuebles; para :que la · 

misma se pre;ente al Registro Público de/~ 'P.rop(ed'ad~ o'de) 

Comercio,·de~tro de tos tres dfas siguie;tes,·i~~~.~~ Í~~cdpción 
·,,_.,: :.'· ,.· :.: -,--,.:··_-.'::~~~:::~.~_;.;:·'_',~~;;;·:··.º.:\:. '··(··-, .;.: 

preventiva,. la cual.tendrá los mismos efectos·: qué se:seña/an;para . 
. . . -, ··, ·: ·. ~: .. ; __ ·:·,:·.;.·.·.-:'../··:,·<::"::·''.(\-'.~··i_11::::··~'-,:-.,:-v-·~-~.-:,·;·· ... ,, · 

los avisos delos notarios en los térmir1os d8; lapa0e finaldelartfcu/o 

3016. del Códig~ Civil~·. y el ju~;.· ~~1íió ~ if~'~{,:(~j{,¡/n~'·',riái;mo · de 

cinco dfás,· d~berá ~ cu171pli1". ~ofi.; 1d'·6~~~icib por. el'. art'rculo · s46 de 

este código, y d~ ri°' i/acerí~ ;~'.s,;X/1'd~iá d~ tbs dafios y perjuicios 

que se ocasion.~~ kº·~ ~~ ~~~i~&:: · .. :: . . • . .· 

El notÍficadJr. ~x~~~~~~·'j~y·J~t:1~ preéisas, por las que no se 

pueda practica; Ía dÚige'dcia ~ notificación, asf como las oposiciones, 

para que el juez con vista al resultado imponga las correcciones 

disciplinarias y medios de apremio que considere 

procedentes. "(articulo 116 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal). 

IV. l. Requisitos de procedibilidad. 

En primer Jugar, se entiende como "requisito de un acto jurídico como un modo 

de ser suyo, trascendente según la norma jurídica para su eficiencia o. Jo que es 

igual, sin el cual el acto juridico no produce los efectos que debiera producir."56 

Ya que . ial .re91:1isito deviene de la palabra procedimiento, mismo que es 

entendido coriio u~~·~éiU~¡'<'.»n de reglas y preceptos a que debe acomodarse el curso 

··y~jeréi¿io de··~~~·~6C:i~~.'8'~e se llama procedimiento, y al orden y método que debe 

seguir;e e~ '~ lii~fcih~'de Ja sustanciación de un negocio. 

''' Pallares, Eduardo. Op. Cit., página 708. 
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--·--· 

·; -

De esta f~rrria ; ~iguie~d~ a~<Ílisi~: cl~( ¿rtfculo 116 ~~I CÓdigo de 

Procedimientos Civiles 'para el Dis!Íito}éderal: podemos déCir, que. estos requisitos 

oo•~•poodeo ' I• '''~~ ~"pro~edtt~~~~·,~:~~1,f ~~ifl~~; 
Es decir; el· citado artlcu·J·o en °: ~nahs1:>; : en primer lugar, nos habla de las 

notificaciones p~r~on~les ~~'16~;pr~~e~'i~iJritds ~ivile~~'Y en un segundo Jugar; hace 

referencia, al procedimi~nt~,q~~ d~~~~~9~l;s~~~n las diligencias de embargo. 
. - ..... 

Precisam~nte, en el primer párr~fo ~:·I a'rticulo en análisis, se señala que en Ja 

cédula de notificación, deberá señalarse la clase de procedimiento; situación que se 

hace necesaria, debido a que tal codificación regula las materias civil, familiar, 

mercantil, hipotecaria, etcétera. 

IV.2. Requisitos personales. 

Este requisito tiene que ver con las personas que intervienen en las 

notificaciones, por Jo tanto en primer Jugar daremos el concepto de persona jurídica, 

ya que tiene una larga y complicada historia, debido a que es el fruto de una lenta y 

fatigosa elaboración conceptuai.'en'Ja cual se refleja toda Ja historia de Ja dogmática 

y la experiencia juridica;.Los v~iios significados de "persona", los de su equivalente 

griego: y sus derivaciones.rncicfoin~·~ han sido objeto de muchas controversias entre 

filólogos, juristas,. filós~f~s'·:V t~Ólogos. En la actualidad "persona jurídica" es un 

término técnico cO~ ¡,;¡ ¿~~1.''1ti~·j1J'~istas normalmente se refieren a una entidad dotada 

de existencia jÜ;icli,2~.~G~~~'biible de ser titular de derechos subjetivos, facultades, 

obligacíone~ y ré~~~~:~~~lid~~~kj.uridicas . 
. · · ..... <!t09f~t·~ey~\.'1J;~:,~S·.· •. 

·.·. La expres!ón ;'per,sona'' es equivoca. Un correcto entendimiento de los usos de 

'~person~·~~ri·:··~;·~\JM21Jr~6 '¡Ú~ídico requiere de un adecuado conocimiento de su 

sig~lflc~do J~·~~~¡j~ii-iátÍc~ yd~ ~u traslado al campo del derecho. 

De.esta forma, "persona" significaba: 
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1) "el personaj~ que es Úevado a ~sc~na" y 

2) "el actor que loe c~;act~riza''. 

En el le~gu'.aJe del \éat'rcí se. usaban las expresiones personam genere, 

personam agu'e;:.Y/i'¡:;i p~r's6nam s'ustienere, para significar qué se hacia en el 
" <"' ····,· ' ' ,' 

drama Ja parte de·é11~í.mo;tjue se representaba a alguien. Aquel que realiza un papel, 
,";.'.-~ : ~~'.;:;··.,· >.'.•'1 ~- ( ,·,. .o' • .' .. 

que actúa comc;i,}1lg1Jien,'que representa a alguien o hace las veces de él, es una 

persona., De estaYfor.:¡,a !tenemos que la persona (un actor enmascarado). 

"personifica:;;~.~¡~~¡~~ (ciriginalment~; a Jos personajes de la obra), hace un papel. El 

origen y el significadéí teatraLde."persona" están fuera de discusión. Aún más, los 

posteriores USOS
0

d~i·p~~s6na\se derivan .de su significado dramático. 

Así la~ cos~s:V'ate~i:H~ndo a que estamoshablando de requisitos personales 

que se encúentrall i~rne~sos ~n ~{artfcul~; 116' del ·c~digi} d~ Pr6cedi~ientos Civiles 

para el Distrito Federal; :5eñalemós como yi!. !Ía•iquedado analizado en capitules 

anteriores que la notificación persog~1 ·~~'.ci~fi~1~';:~'.fü'¡,o ~queila que debe hacerse 

generalmente por é1 s~cretari~ aéÍu~rio d~i Juzga.do teniendo frente a si a la persona 

interesada y corriunic'arle de vi~~ voz la noticia que debe "dársele", es decir. dicha 

notificación se héffá en persona al interesado.57 

Así las co_sas, tenemos que en el articulo en análisis, las personas que 

intervienen son, "el , interesado, su representante, mandatario, procurador o 

•" autorizado en ·autos", como se desprende del párrafo primero de dicho articulo, de ·, 
esta fo'rma, podemos ver que en este primer párrafo intervienen dos personas que 

los son las ya señaladas, que son las que reciben la notificación, y el notificador, que 

l "Gómcz Lara, Cipriano. Op. Cit., p:ígina 245. 
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es un funciona;io del J~zgado, enc~rg~clo d~ realizar di~há notificación, y a efecto de 

saber con quien entiende la diligencia 'y con que carácter de los señalados 

anteriormente; ~deberá ase~ta,~ las no~br~s y.apellHdos .de• la. persona con quien se 

entienda la diligencia, por lo quesec~~~idera necesario que el notificador se cerciore 

de la identÍdad de las personas ~ori}'i~ ~u~i,~é ~~tiencÍ~ la diligencia, siendo muy 

prob~ble que por no cClmprcibar~e'fu~e''~~cih~ s~'ef~6túen emplazamientos ilegales al 

entenderse la diligencia C:6~_'ir,~~~r~~·d~!::.~d~d·,' con representantes que dicen 

ostentar dicho cargo sin se;:~i~rib;·;c~W,~uJe;is que carecen de nombramiento de 

albacea o represénía~ies':'1~d~'1~s'.;;~'c¡·¿{~·.;:;ie'.~en ese carácter, con incapacitados 

legal menté o· sim~le ~J sJ~bili~m~~IJ·;~ ;~,~~ando o suplantando el nombre de la 
.persona. · · j·' ·:'.:~,:;·¡·~'<[1'i:''i·S'.' 

- . -~. " .. , ;::_ ~ "~~;.:.';-, .... ':.-;...·'.. ',¡_:,:f· ~ 
·,_ ,·, ·;,,'·~ . .' ~~:::.·;~\-~:-- ' -' - \>'~;··. 

-:.>· .. ,.,, -;:>-- ~;-~§:"'.:'.\~ -- . ~-~{-·' 

.. ···· D~. ío ariie/iiik'r~~'.f?n~idci~~>:ri~gesario que el notificador, al momento de 

e¡y;plazar p~r~6'.~11'iif~~~J·,·~jui~i6; ~sl~nte en autos la media filiación de la persona 

.· .. conJá cuai~:S~ h~y~·:·~ri~~~cJ°ido -,~·diii9~~~ia y solicite se identifique ante él y en caso 

···.de. riegaüvá dejÍ:i'r: asentado -~·n. autos 'tai ~irc~n~tancia. 

.. . .• ¡:>gÍ!ot~C>t'ladb, en, el párrafo tercei~ ~~I) citado articulo, se señala que 

.:;raté~da'se
0

'd.~f~i1Íg~n~ias ele emb~rgo','~I· ~j~d;i16~.n~ ·podrá practicarla cuando por 
': :.;·,·.·.-.·::··'--:-:e··.~-'- ,·-:.,:·._J\··!~Y-:· .. _' '/':._'' '" - - ·' ··-·, ;·:'~·.-:·»,•.-'.:;":;' ):,'..~,'.~-:;;: .. ,.:'¿'_ .. '.' 

· · : primera.ocasión en qué Ja in.tente no se·~.nti.enda con el interesado." En este párrafo 

. ::~:~e::i~t1if 0:~Ate;~~~:~:~~ªj[~~'.~teir:~·~~eccu~:r. y de un ejecutado, para 

" \<.. )::·~-~j~ ,:~;~\-:' -~ 
·. ''.Del raÜn ~:Xs~c~t~;::·qÜci ~j~~ut~ o hace una cosa. Es el funcionario judicial 

en el dere~ho rom~no, e~carg~do d~ llevar a cabo algunas comunicaciones y 

resoluciones. de magistrádos y jueces. 

La expresión ejecutor es utilizada por un sector de la doctrina procesal civil 

m.exicana para referirla a los denominados secretarios actuarios o simplemente 

actuarios que son funcionarios judiciales subalternos encargados de transmitir las 

comunicaciones procesales de carácter personal dirigidas a las partes y a los 
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terceros y· de llevar a 6~'J)(i Ja~ diligencias jüdi~iales o~denadas mediante resolución 

del juzgador, qUe debe~ te~~rlug~r fuera d~i 16~á1 del juzgado o tribunal (tales como 

Jos embargos; la Íi]adÓri ·d¿·'ª 2é,ci~1riíi~?tecária; Jos J~nzamientos, etc.). 
,·_,'' :'_¿. <·;.;.~:'. :·;;-- :J~--

Ta~bié;f~eil~~~~'~!t~;~~p;~~i~k~~~~ntealgún tiempo por la legislación civil 
1,. ·: :/,~ :.:,,./~.:::_::»~:;y -.:·:~:!f,¡;:.,,,-,·,.~':-j.'/<fi_f~·.«, ::'·::::.;,..- .!-'·>> .:::< ' 

del Distrito Federal para design~r{.a los:'jueces encargados de llevar al cabo la 

ejecución f~rzadaófo~¡;~~(¡~:í~~;s,~~i~~C:i~s~e condena, en forma separada de los 

· jueces qué ~o~ocl;n, d~l p·~t~~f ~,~h#)ª;.it~~~.isión de Ja sentencia. "
58 

' './~ ~;.· ·:·~-~·\> :!\{~.:.>..:~----~: ':; -- . . . 
Por otro lado, Ja . otra parlé;'· es: 'decir el ejecutante, es el acreedor a cuya 

instancia se procede ejecutiva~e~te'.caíitr~·iUn .deudor moroso, para lograr el pago 

del crédito. . .. ·"' '.'..!{j~:r> 
' 

En el párrafo en análisis, corno p(Ídernos ~preciar, estamos hablando de una 

diligencia de embargo, por Jo ant~rior,. e¿ qÜ~ Ja terminologia que se ocupa para las 

personas que intervienen en él es distinta, y por Jo que aquí hablamos de un ejecutor 

y un ejecutado, mismos que ya quedaron debidamente definidos. 

IV.3. Requisitos formales. 

Primero, digamos que "la formalidad, es entendida como Jos requisitos 

externos o aspectos de expresión de Jos actos juridicos."59 

En ate.nción a léJ)ornía;.'l()S actos juridicos se clasifican en: consensuales, 

formales y solemnes; Los primeros son aquellos que no requieren de formalidades 
. . ' .... ·.· .. - ' . - ... ' - ' 

en sentido estricto, 'de Íal manera que el mero consentimiento expreso o tácito da 

_validez al ¿cto; Jos . segundos ~o~ aquell~s que· requieren para su validez que el 

consentimiento sea expreso y escrito; Ja última es una formalidad escrita especial 

,; Diccionario Jurídico 2000. Op. Cit .• ()J2K~ 104S. CD. 
"' ldt:rn .• DJ2K-1240. CD. 
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que afecta no la valide~ d~I ~·et~ furldi~o 'sino su existencia, es pues un elemento 

esencial. 

Un acto jurldi~o realizado sin las formalidades exigidas por la ley esta afectado 

de nulidad relativa nci sie~d~válido en tanto no revista la forma legal prevista, pero 

no impide que produzca provisionalmente sus efectos hasta que sea declarada la 

nulidad, de tal manera que él cumplimiento voluntario del acto entraña la ratificación 

tácita del mismo. 

En. primer lugar, en el segundo párrafo del artículo en análisis, se señala que 

el notificador, deberá identificarse con la persona con la que entienda la diligencia, 

debe>de solicitar que la persona con quien este entendiendo la diligencia se 

. identifique y debe asentar dicha situación en el acta de notificación. 

Por otro lado en el mismo párrafo segundo, en análisis, se establece que el 

notificador deberá cerciorarse que el domicilio en el cual esta practicando la 

notificación o emplazamiento, es el domicilio de la persona buscada. La presente 

formalidad que se requiere para efectuar una notificación válida, se desprende 

precisamente de la fe· pública de que se encuentra investido el notificador, al hacer 

constar o acreditar que percibe mediante sus sentidos o por el dicho de terceros. 

Se ha establecido que las notificaciones o bien el emplazamiento a juicio, 

debe revestir una forma ritualista todas y cada una de las formalidades requeridas 

por los artículos 117 y 118 del Código de Pro~edimientos para el Distrito Federal, 

dentro de las cuales se 'encuentr~ la obligación por parte del notificador de 

cerciorarse de que .el demandado tiene su domicilio en el lugar señalado en autos y 

asentar los medios por ios cuales llegó a la conclusión de que ahí tiene su domicilio 

la persona buscada. 

De lo anterior se desprenden las siguientes obligaciones: 
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a) Que se cerciCJró de que es el domicilio del dell'lanclado. 

b) Los medios p~r los cuales que valió para establecer esa certeza. 

' -
Hay que tomar en consideración que el notificador como, funcioriario judicial, 

·. ,' ·: > '.' :~ .- ·: ·~' ·~ - -
tiene la facultad de acreditar documentalmente, los hechos que-perciben· y los actos_ 

que ejecutan en ejercicio de sus funciones. por los cuales ad~u'íiÍó ,~.ccerticlu~bre de 

ser el domicilio del demandado, circunstancia que el notific~ci~if~6 ,,¿·¡;'Q~'~t~': por si 

mismo, sino que debe indagar y recabar estas circunstanCias'p~~-h~bho~-~kteriales 
o por dicho de personas, lo cual vendría a hacer I~ ~G-~'~i,f;'.;'ridf6h~~i6-ciarla· fe, 

·:· ·.:..: ,~ '::>,::ft';;!.'.:·:, ;' ~> ;;:;;~f ~~;::".'..i.~t:'.,~1:'·:: .. . -: . 
traduciéndose en la obligación de asentar los medios:que)nfluyeron en:su ánimo o 

' ' '·~.:,,~, ':> ~-N.t ;~j>:~,~- ::S.\ii~->,ht~'.~ ~~·~<:O • 
las fuentes de información a las que tuvo _tjúe ,recurrir:: para: Uegari_a adquirir esa 
certidumbre. -_' \\';;: e;,~\:;.:;'!~0~:','.;,'.c_·,_: > -

;, •. ,»·.t>1.', • 
. ;~ ;·;¡ "'. ;.;;¿_~;: . -~·,~ . ~ ;~_~:'.~:.~ ' ~,_-, . -~<~-

Por otro lado, lo'q~éra ley.busca es la certeza de C¡Je !él ciblllicilio señalado en 
·_, \'~ -~·.:.; ·'' .," - · ; · · ... , ·e :r•- .. · ,· e · 

autos sea precisamenlé'ei del notificado, lo cual se conviérté en' riécesidad por parte 

del notificador ~e ind~g~re investigar esa información, en adquirir un conocimiento 

claro de que ér d~-~~ndado efectivamente habita en dicho lugar valiéndose de sus 

deducciones y en'casos especiales por el dicho de terceros, sin que ta ley indique el 

procedimiento o forma a seguir. 

De lo anterior tiene razón de ser para cumplir- con la garantfa de previa 

audiencia que tutela el articulo 14 Constitucional, puesto que, al cerciorarse el 

notificador de ser el domicilio de la persona a notificar, s~ -en~uentra en aptitud de 

notificarla y hablando -especifica mente del empÍaza~-i~~'tri; re' da al demandado tal 

derecho, poniendo al demandado_ en é:ori~cimié~tC:i: de _las prestaciones que se 
- . . . ~ ' -"'' - :. . - , . -.. , . ' -

En el terc~r: párrafo: d~l a'rticulo en análisis, podemos destacar que se 
' . --.-; ·-: .··- - -· - -

menciona que, en -las diligencias' de embargo, el ejecutor no podrá practicar la 

diligencia eri la' prirne,ra, ocasión que lo intente si no se practica directamente con el 

interesado, para . ello, dejará un cita torio con la persona que se encuentre en el 
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domicilio, éste citatorio deber~ ;e;.·p~ra que el demandado, espere al ejecutor en u.na 

h~ra fija, mis~a q~~ deberé s~'í para ci~spués de seis horas de la del citatorio y entr~ 
las cuarenta y Ocho tlo'ra~ sigui~nte~. ~ después la Ley autoriza al ejecutor qué'si el 

• -· .. •: .- '• ,,-,;--; .. t:,·:- :·,· . . - . ' ..•• 

,'demandado no, atiende'ci'icíio Citatorio, la diligencia de embargo. podrá ser practicada 
- .,,. . ~ ·., _ .. ;- ' .,_ .,. -· .' '. ¡ . .. .. , . . ·- .- .. -

mediante una 'notificaCiÓn por cédula y se podrá entender la misma con los parientes, . . ... · ···-~.; - · .... 

'empleados: doméslicos o cualquier persona que se encuentre en el domicilio. 
,-, ---'· ,. 

Otr~/J~~uisito · que se menciona en tal articulo es que el ejecutor deberá 

eniregar ta~to ~I ejecutante como al ejecutado una copia del acta que levante, misma 

que deberé terie~ su firma, y en ella se detallarán los bienes embargados asi como el 

nomb;e y~pellidos de la persona que sea señalada como depositario y el domicilio 
' . ,-,. "' 

en donde :se resguardarán dichos bienes, claro que en el supuesto del depositario 

estarna~ h~bl~~do de que los objetos embargados sean bienes muebles. 

En ~~:~o de que el notificador no pueda practicar la diligencia de embargo o la 

· notifi<::aciórf d~berá. expresar las causas precisas por las cuales no pueda realizarlas, 

' en el A~t~ qZ~'{~~ante, as! mismo en caso de que el demandado se oponga a que se 
.· ' .. -· ',···· 

, practique el, ~mbargo, con esta situación, el Juez deberá aplicar las medidas de 

' • apreniia, P~Billertes, la cuales se encuentran establecidas en el articulo 73 del 

. :: ..• Código'~é P~ocedirTlientos Civiles para el Distrito Federal, mismo que dice: 

''Los )ueces para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear 

· e cualquiera de los siguientes medios de apremio que juzguen eficaz: 

Í' La': multa hasta por las cantidades a que se refiere el articulo 61, la cual podrá 

.?uplicarse en caso de reincidencia; 

: 11 El auxilio de la fuerza pública y la fractura de cerraduras si fuere necesario; 

1i1 El caÍeo por orden escrita; 

IV El arresto ha~ta por tr~inta_y seis horas. 

Si el caso exige mayor sanción, se dará parte a la autoridad competente." 
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De esta form~. tenemos qúe ~{1~~ ·~~·~es; y en el 'caso específico los 

demandados, en uná diligencia de embargo se oponen' a que éste se lleve a cabo, el 

juez puede reali~arlo de forma coa6tiva, ~plic~nclo el ~rtl~~IC:Í ~~t~s mencionado. 
' . - . ·. .· :: . ,· .. :·:·y<:'.(_:;·.\;'~·-··~·;·':_~:· .,. -~~<~ ....... 
Por último y pese a que d~ntro del 6~biturCi'-~c~;;~~¿l~;~·l~~n<Jtificaciones, no 

se hace alusión al respecto, el a~lcul~ 64 d~I :C::é>~l~tl~d~·#'r,6ci~~i;i,Íéntos .Civiles para 

el Di.strito Federal, señala en forma ge~er~I q~~: ;)-; -L~{·~:~i>·:~·-,,.,~, .... 
'•( '' -· -1:1:-;:;~~~~ü·:i /.~-~-/-. ~.·.;>-,:, 

"Las actuaciones judiciales se ;praCii~~ié'in ~~ cj¡~;~.Y~h<:i~~~'ílá6i1es. ·• · 
·.- : ··"" -. ,-,:. ~::. :··Y!¡¡.;;;:.:,;:•,,.;:.~:' .,··: 

Son dlas hábiie;'tóclos ;osd~Í ~~o. rri~n·os.1Js,~d~JJ~~(~,d~~ingos, y aquellos 

que las leyes decl~-;~\~}~it'ivo~:. ; . .. J.-· .· . > . './ 
.. : . '·· t·>:; \~ .. \~-~-:" 
; •,_ -_- -~· 

· Se eritirinél~~ 'hor~s hábii~s las que medián desde . las siete hasta las 
dieCinueve .. hO·r~~·]\·_· _'.·:.º_, 

·-~ .... - .,.,_, 
·, ·(.:: '.:~:::~·-· 

los~jÜlcÍCÍ~ sobre alimentos,. impedimentos de matrimonio, servidumbres 

legales; interdi~tos''po'~'é~o~ios, diferencias domésticas y los demás que determinen 

· la~ leyes, ~b'Háy ~!~s'~i li~/as inhábiles. En los demás casos, el juez puede habilitar 

los.dlas y_horas inhábiles' para actuar o para que se practiquen diligencias, cuando 

. hubiere caus~.urgente 
0

que lo exija, expresando cuál sea ésta y las diligencias que 
.·-hayan dé ~r~~u6ar~~." .. 

Este análisis, y debido a que estamos hablando de los requisitos formales que 

se encuentran . inmer~o~ en el articulo en cuestión, podemos decir. que está 

encaminado a 0°bserv~r la cons~cuencia que se origina con la debida práctica de las 

notificaciones, las qu~ .e'ri .el ,fondo son tan trascendentes en el procedimiento, pues al 

llevarlas a cabo de~tr~ de_ los estrictos márgenes legales, pueda depender de estas 

la procedencia de ~n~,·~celém, ~ bi~n la procedencia de una excepción o defensa 

hecha valer por el. éii;;mandado; también puede la indebida práctica de una 
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J notificación, entorpecer las etapas del procedimiento, acarreando el promover 

incidentes tendientes a impugnarlas, para destruir los efectos que hayan producido. 

IV.4. Requisitos materiales. 

Debido a que se encuentra íntimamente relacionado el último párrafo del 

articulo 117 del Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, mismo que 

establece la obligación por parte del notificador al momento de emplazar 

personalmente a juicio, la de entregar los siguientes documentos: 

Copia simple de la demanda debidamente sellada y cotejada, copia simple de 

documentos que _·e1. actor haya presentado con su demanda y la cédula de 

notificaciones. 

Est~ forrnálidad del emplazamiento es imprescindible, por que de ello depende 

precisamente para, q~_e el demandado tenga conocimiento de las prestaciones que se 

le redam~n.' la dn~lidad ·de dar a conocer al emplazado todos y cada uno de los 

hechos 'de la clem~nd:a. documentos y puntos legales en que se apoya el 

demandante y ~s(!poder preparar su defensa en juicio, dándose a conocer 

igualmente el juei o·J~t~rid~d que le manda a emplazar, asi como la resolución que 

recayó a. I~ derT1~~~1;. d~i. ~~tor y los fundamentos jurídicos por los cuales la 

autoridad judicia¡'l~~~cirri,ite _Y manda, corriendo traslado y emplazando a juicio el 

demandado.': 

Así mismci;\el ;'.ar:tícúlo 116 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito F~cle;al, 1\rí'os:i'CÍescrib~ en esencia lo que es una cédula, al señalar que 

· contendr~··¡~-~~r~fy ¡~'feéha en que la entregue el notificador; nombre y apellido del 

... promo~ei,ie:l~i ']ue~ o tribunal que manda practicar la diligencia, la misma 

determin~~ió~.~ue se 'ordena notificar, así como el nombre y apellido de la persona a 

quien se entrega, obviamente el nombre y domicilio de la persona a quien debe de 

ser entregado dicho documento. 
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En estos términos ~Í ~CJnt~nido ele los aiticúlo~ 114,' 117 y'11a, nos dicen que 

la notificación por cédula 'es' la cci'nsecuencia de que lasnotificaciones personales se 

practiquen fuera .del' l~c:ii1' del juzgado; en el domicilio Ú~' las partes, domicilio 

previamente sefi~laéi'b{ < · · 
. ·. :f:.::,. :r:),,._. .. 

La nát~;al~J!]!~~'.,I~ cédula de notificación; como ya vimos en capltulos 

anteriores; e{~irl;'c'id~~:.1~:decrear una constanci~ d~ que' lá diligencia fue realizada y 

la de comunicar forínélirnerite la existencia de una .notificabión, según la ord'arn:¡ueel 

juez haya decrétado>~sf mi~mo . significa que la perso~'ii que será; rio!iflcada por 

medio de cédula q~~dará en su poder una transcripción del pr()veido eh cuyo cuerpo 

se ordena la practica 9; ~s~; cJjj¡gencÍa, esa ;constancia puede s~eai'1él~ b~~e para 

Cerciorarse el órgano JUrisdiccionaÍ de que la notificación ordEmáda Se llevó. a Cabo. 

según fue ordenada; y parél ':;~¡ :J~~~~dado significa· la consÍancia po~ í~. cual va a 
: .. , ... ·· X'~~~ ~:~ ·;::~': /j,_\.J.~ .. )·>i:•;:::' ',t: ·' . ' . :. _ __ \./<:· ··,.:;-.·.:,· ,_ --~ .' 

poder impugnar dicha ·actüáción eri ca~ci de que no se ha~a pra~ticado según lo tiene 

dispuesto el Código P;o~~~~l~Ci~ii~'y '~s pór ello ~ue ~()nstituy~ un ~equisito material, 

mismo que se cont'iéríe é~··~í ~'rt1ét10 eri. análisÍs; '.·. . ' ,. ' 

::1~~~~:~;~~~1!f ill~i~lif ~i~~:2:::.;~::I:::.~: 
Tambiéf1. ,''la.·,c,'!oz,:¡.act.a.•rnroc~~.e:.:c:,del.'.,sui:¡!ant~vo, ,lalino acta que significa 

:- -· ",-,, ·:~· .. ;,.':,:f~>'.:P·:·tr:_:;:;,'?~: ~t~~ii-'.:".~-!~~;,. .. :r;;¡:.:::.-,;~:;:.;;g;: .:~,;\:.;:,:·.·.:.:~:.~(:· .'·.'.:.·'·· ;.' :. . . . . 
documento escrito'.· En el derecho 'román.o se' llamaban a'éta a las leyes, ordenanzas 

,·: ~-~ ~ :·,~· .. :.·,~:.;;:~;:(.~;:;~);l. ~r;~;+.t1~:;~~:~!-''.if~>~~~-.~~~;-._,; f:::t]'.;\~~-:~<·'_··.:.:_-;, .. :· ;~ ... ~ • 
o decretos; L~s 'aCtas '!jénatus,consigrlaba~ lo<acaecido en las sesiones del 

senado: ~~t.~';h~?.~~f9ti(f~'~CÍ.i'~r~~'.?t~;~~-·~~b~nasum o simplemente acta, era la 

gaceta oficial /de- Roma>boleÜn cie ncitiéias:. reiaciórí oficial de nacimientos, muertes, 

etc., qué se fiiaba,~n ·¡~~ c.~lles.;.61 • . . ' . 

'" l'allarcs, Eduardo, Op, Cit., página 38. 
"' fúcm. página 40. 
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-. _-_o.-,-.-

"El adjeUvo pro':'iene a 

perteneciente ai . j{Íiéio ; e{ realiza~o en 

. ' ~. - -'. .' 'r ' ·, . • 

su vez del lat1r1, judicial.is; 'o sea, 

un prCJc~dimlento ya sea. cont~ncioso o 

voluntario, ante losJribun~Íes: Po~ tanto, a6ta J~dicial ~s la relación escrita de uno o 

~::,;:º~~;:~;~ª~f ;~~1~~;~~~!,;t~;~"~t!~,:~~:::::.:~"~:=:~::: 
veces por designaciór~ del promove~te en los a.suntos de jurisdicción voluntaria, o por 

~:":,::::~~~:t~~~~i~f l~~~1~&¿~:b'•" po' '"'"•oo •• ,.,,,.,o;, "" 

En el ~~Í~Pi~ ':;:~;f~e;:1.22~:¡~~·. de ·. Procedimiento Civil Italiano, de fecha 

veintiocho ; de: 'octúbre(: i:!e']~rnii 'novecientos cuarenta, se concreta claramente a 

expiesar qÚ~ es ICJ q~e'detJ~ cbnte~~r el acta judicial, indicación de las personas que 

han intervenido, y d~ 'i'as circunstancias de lugar y de tiempo en que se han llevado a 

cabo los actos que documenta; debe contener, además, la descripción de las 

actividades desarrolladas· y de las manifestaciones hechas, así como de las 

declaraciones recibidas. 

Carnelutti, dividió los documentos según su contenido, en descriptivos y 

constitutivos. Los de.scriptivos sirven para representar algo ya sucedido, en tanto que 

los constitutivos:• consignan algo que sucederá, y les llama de representación 

anticipada. Entre lc:i'~ documentos descriptivos, menciona el acta judicial en la que se 
I . ' • • • 

encuentra, de modc:i permanente, la representación de hechos esenciales, porque se 

infiere que en el proceso moderno ya no rige con el rigor con que lo enuncian las 
' . 

palabras, del proloquio latino. que decfa: quod non est in actis, de hoc 

mundo non es t. Dice el aÚtoí-:que' en prin,cipío se hallan sujetos a documentación 

las afirmaciones de las p~~es~··las ~ruebas constituyentes y los proveimientos del 

oficio judicial. Pero el doc~rllento descriptivo puede también elaborarse fuera del 

proceso, éste es el docu~ento público, el acta notarial."62 

•> Diccionario Jurídico 2000, Op. Cit., DJ2K-74, CD. 
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- --,- - ' . - :--"~ . 

Como podemos·ver, esa es la definición del acta, ·sin embargo,·dentro del 

articulo en análisis;·1~·definición propia del Acta no existe y mllchomenos se señál~n 
las caracterisÚca~ qu~ debe contener tal documento .. 

Dentro d~ iá;dmgencia de embargo, dicha acta conten&ii detalladamente las 

circunsta~cia~· que el ejecutor aprecie durante toda. I~ diligéncia; en· donde . va a 

destac~r. 16s'.~
0

ie~~s que sean embargados, el depositari~; y én c~so de oposición, 

IÓs moti~os que aduce el demandado para oporiérse al em,bargo. 

En 'i:Ó~creto, tratándose de requisitos materi~les, 8eben1os señalar que 

princip~lrn8nte: nos referimos a los documentos en los. C:uale~ s~ h~cen constar los 

da;os de I~ notificación o diligencia de embargo, destaca11do los anteriormente 

señalados . 

. IV.5. Efectos e importancia procesal. 

Como ya vimos en capitules anteriores, las notificaciones personales, tienen 

un efecto inmediato que lo es, el computo del término que se hace el dla siguiente en 

que el notificado se le hace saber la resolución j~di~ial/~'ste: fü:me la obligación o 

carga de atender el llamado del juzgador que. lo.:ha~a, ~oUfi!?ado; .sino atiende el 

llamamiento será en perjuicio de.él mismo, seg'iíñ el aé:fon6ilfic~do,: 

. . . . . .. . > . •········· . . . . ::;·.·.~: .. '.'2H:.~:i".:.,:[~.~:·.i~~~·i~,:,,:r.:<.: . 
En segundo lugar;.tenemos·.otros:efectos que van relacionados·con la forma 

de la notificaciÓn•r~~iii~~~.f ::;1:\s%,T~!': ~.~.·z~"::j!;~Y./:)i ..... :~t~J:j''i"~:;)~'~' ;•: .. . ·. 
~~: · · ·;. ~-· :~~> ·c:.'.C='-' .'., ·-·'!- .: .. ,~~·:;:-..·.- ~··.« .:.' ~-" ,_·.~:~~,_(_. . _ · ·:.:;~;r1: ... -, ~·:v 

'¡1~;'.-i; :·/;}):::-·-'~.~~~::;::~/Y'.;~:~<::_:~.;>~-..-.- ·.,~: ... ~ <");;,;::t:,:~. t~:~}. -;_:;~~:}:~;t/;.~-:: . , 
Asl mismo, como ya'.sé'. dijo) el,pOner: en'~ón'ócimientó'al notificado de la 

resolución del . juez, .. se . é~ÍnJí~ 6~h : ia· g·~r~~;¡a ·~~;Z:~u~Íe~~¡·~·: ·. ~1· ~oncederle la 

oportunidad de presentars~ ante 'él juzgador, ,para manifestar lo·. que su interés 
",·,:, 

convenga. 
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Por otro lado,' sI la¡._notificación es realizada conforme a derecho, no se 

vulnerará la Gara.ntf~'de Legalidad, y ello no dará motivo a nulidades posteriores. 

Asl mismo, ~/d~dJ qu~;;el ~itado articulo en análisis, habla del emplazamiento, 

señalaré·. qÚe e'i'artÍ~~16);69'd~I ;Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal; seRala lo~;~r~'di~i~~1~·;;;;;1~zámiento: 
:.,"':,-: :t·1~~~;;·.--.:~:_;~~/··~:,·:" -·:~;;·'.""'~t: .. ~_:., ::,, 

:~;~i;~~]~~ik~~fJ~,::~~~',,'":~:.:::· :,~: ~77::: 
compete_nte éste,texc!uye_ a los demás de conocer el negocio o 

asunto. ¡:;· .. )!':' ;·,: : ' ' 
., ·.-.,:· -~< -~-G-·i;-_~; 

' "' -~:-;. ··)' 

11.- Sujetá.~/aJ' einpiaz~é:to a seguir el juicio ante el juez que lo 

emplaió; ~le~é:t6 ~drlip~tente al tiempo de la citación, aunque 
;' ·\ ," :'· •·• - -'. . ; :_;, • ;· • ~ • e . 

después. deje 'de serlo. con relación al demandado porque este 

cambie)~· dornidiffd·Ó por otro motivo legal. Implica que el 

dellland~d()Ú\i¿]~i~"iá. seguir el juicio ante el juez que lo haya 
- • ,.-. - " ,.-·· "·'1 

emplazado;· por 16 tanto deberá contestar la demanda ante este 

juzgador. 

111.- Obligar al demandado a contestar ante el Juez que lo 

emplazó, salvo siempre el derecho de provocar la incompetencia, 

pero esto no implica que el demandado no tenga que contestar la 

demanda, en caso de que el juez sea incompetente el demandado 

planteará su excepción. 

IV.- Producir todas las consecuencias de la interpelación judicial si 

por otros medios no se hubiere constituido ya en mora el obligado. 

V.- Originar el interés legal en las obligaciones pecuniarias sin 

causa de réditos. 
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Por otro ladoT1'~ irnp~rtancia procesal que tiene tal articulo, va encaminado a 
; ,,. ·'·" - . ·. 

que, siendo las ncitlli~aéionés personales de gran trascendencia por cualltO a que 

son propiamente~I i~iciÓ/d~ Gnlitigio, ya que se da a conocer a la é~ntiapa~eque 

:::~:~::~Jt~~}~Íg~tJf :~::~,:=~:~?;;;~;~,1:!~~Jf .~t~~:t 
garantfa de A.udiencia; ~e~· ?e7ir,·:que.·como ,ciudadanos.'de]un' pais·,como'el ·que 

habitamos; t~~érr\.~s'cié{~~h6i~ que de ninguna forma se nos iÜ~g~/~i~ que nos 

enteremos . y~:. t~ngá~:bs ··Ía /~p~~unidacl .• de· defendernos, es por ello, que las 
. ' . .. "' .. . .,, ' ··)~..... -.. ._., . ,·, . ' - '"· .. - \ . 

notificaciones'en.nUestra legislación.forman parte esencial dentro del procedimiento, 

ya que de ~o're~:ÍÍ~~;l~s··~ d~>reaÍi~arlas incorrectamente se estarla perjudicando al 

particular, co~Íra~ini~~do66~ ~lle un p~ecepto constitucional y vulnerando la garantía 

de Audienci~; ·. 
.. 

'," ~ ):-·, 

Asi mismo; co~6 y~ :se:puso de manifiesto, la incorrecta realización de dichas 
_._ .. _· .. ' ., '~ -~ . '" -"· . -' 

notificaciones señaladás\erí.;el articulo analizado, traerla como consecuencia, la 

nulidad de las miJ;;,~~~;'é1ia ~t~ndiendo a lo establecido en los articules 74, 76 y 77 
_ -»··--'·.:,c._:-: i .-: . 

del Código de Proéedimien!Os'Civiles para el Distrito Federal, donde se establece lo 

siguiente: 

"Articulo 74. Las actuacio~es .,seí~n -~~1a,i:;·2.~~Q~~;J;:~,•0Í,á!t~ alguna de las 

formalidades esenciales, de rrianera ciue cfuédesi~ ci'Mciíi5~'~li~iq·~¡'ef.á de 1as partes, 
. "-- .. · ,>-:: -.::·;> ;;·~: ... :~_ \:-~;'>-~:'. ~~~~,.J.r~:~i:~;:yú-:~~-:tc1::f{/;:1:-~? <·'-< 

y cuando la ley expresamente Jo determiríe;: pero·no'podrá\seriinvocada esa nulidad 

por la parte que dio lugar a e1i;~·" ·.~.·~ ¿'.~i{}'.,~,~,l\~tYtff!:i~s(~.,~WY1 , .«,,-,; . . 
.. ·.~·~:· ··. :'·.~O· .. ·<~~,">:· - ·;f_;\.· 

~ . . . ·.:;-• ~ 

Articulo 76. Las notificé{ciorie~ heéhas en Jcmná; dis'tint~ á la prevenida en el 

Capitulo V del título 11 serán nuias; pero si la persona nOtificada se hubiere 

manifestado en juicio sabedora de la providencia, la. notificación surtirá desde 

entonces sus efectos como si estuviese legítimamente hecha. 
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Articulo• 77. ;·La nulidad ·de· una actuación debe reclamarse en la actuación 

subsecue~te, pues, de '1() 'tont~~rio aquéllas queda revalidado de pleno derecho, con 

e~cepción de ía' nu.lid~~·pa~b~Íecto en el emplazamiento." 
-,·~· _- .- - ~-.. -·-:}-\t:::j~_:·<~.;;.~· ~:.>·.\:: ' 
. -. '·:.-··-·? 

La ~;obi~~áiic~:i~á\'é:~'.~n .que el notificador indique plenamente la persona 

c~n.quie~':s;/:e'htie~~~'.')~"~ilig~ncia ·_Y asi poder acreditar fehacientemente si 

~:~~:i~:n~~~qaGfüJ~:~~~-r.~-,~~/í~nt~~. domésticos y que efectivamente viven en el 

. Por.otm:lacÍo y ;reit~~ando.que las notificaciones son una garantla esencial, en 

el proceso, debido a que las partes deben estar enteradas de todos y cada uno de 

los actos que se desarrollan y que provengan de los demás sujetos del proceso o de 

terceros ajenos al mismo. Y el no realizarlas de acuerdo a las formalidades 

establecidas implica una violación a las formalidades esenciales del procedimiento. 

IV.6. Propuesta. 

Después del análisis_que hemos realizado por cuanto hace a Ja figura juridica 

de las notificaciones, señalando los antecedentes históricos de la misma, definiendo 

tal figura, y relacionándola ~rlipiiamentecon Ja Garantía de Audiencia consagrada en 
. -.·. - .. ' .. 

el articulo 14 constitúcional/pódemós deé:ir que: 

No obstante existen diversos tipos de notificaciones, las realizadas en forma 

personal. y que son propiamente las que se abordan en el artículo 116 del Código de 

Procedimientos Civiles para el _Distrito Federal, deben ser hechas con el cuidado 

necesario y siguiendo Jos lineamientos legales establecidos para ello, los mismos son 

señalados en el articulo; en comento; sin embargo, en Ja práctica, actualmente, nos 

encontramos con notificaciones hechas de forma irregular, pero que en las 

actuaciones del ·juzgado parecen a simple vista, cumplir con las normatividades 

legales solicitadas. 
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Nos referimos' a .Cl~~ ~uc~as ve~es las p~rscmas'co~. quien se entiende la 

diligencia . no ·.son pro'piamente : Jos interesados y .'muchas veces ni siquiera se 

encontró .·.alg~na:pei~óna'.;en ... el d~~icilio señaládo, p~ro algu~o~ actuarios, (quiero 

. hacer esia a~Jar~dÓ~)';:a·iÍ~s~ll~() de'Ía té pú,blic~conq~ecuent~n y a efecto de no 

. :;.:f ,!t;f ~'~~¡~~~i~~d;H:•:ola•, =:i~~~º".:.njh• a pomona. q"' 
' · Por. supuesto que'. también· es/ importar:ite.:;garanUzar la protección de la otra 

'. . _· -_· .. '~ i ;· .. - -.: __ ,.···~'·'\':·>··~"~·;:~:> 0:,y,::<:::·}:'..':'".·i~?'.:-:_\>·;·;;.'.:\>··~>:;<)+:.,:r:::,',;:l: .. ·>'.·.>··. ':···,. 
parte, as1 como también la continuac1óndel proced1m1ento: 

·:::>,~).'f.~ -~f$;~>~"¡¿:y:'~!;;~·· ü~~}_¿'.,_>:. :~~{~~ .. !~ ,_''/;_;.~ 

· .• Sin:~m6~r~6,: .• ~~~~·~~iÍ~~~g~'ii~cik'.de.~~i1e mayór eficacia, validez y sobre 

tócto· •credibilidad.\ a{i~8;1):ri~tifie'aé1cJ'nesYque• .:Cíeban realizarse personalmente, 

propone~ºS. ·~g~2°ú3QJ\~~~}~~.'.f~~i~r,_~(1:a~tu~rio debe al momento de solicitar se 
identifique la p~rson~foon quién ;5.e, practica Ja diligencia y si éste se negare o 

~~2~~;·.~"~r~t!~~f~~i~~fJ~~t":,::, ~~ ";:::7~ ;:·::. ':.:: 
. cercan.os al doni1c1li~.: deLlügar dél buscado, quienes darán esa credibilidad que se 

•· pr~te~d~.~.~·~~1%~:.~G.!flDf~~ry~}cio~es.'y.~mplazamientos. 
·-~> ' .'::~~ ~:~;:~t~· .~;.{J-;_- ., .. 

Efeétiva~eríie';~·~j é:ÓC:iigo · de' Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
, ,:, -- ;..,,J.\-; .. ' . -, .,.'. :.'--.. .. _.... ~· 

señala la figurél d~' los,;:testigé.ls' en las notificaciones pero sólo cuando ocurran los 
sig~ientes 28~'6~;·;~;·'. r < . .·· '.' 

"ArticÚlo 1 f g .. ,Cuando no se conociere el lugar en que la persona 

quefdebe notificarse tenga el principal a~ientCJ de sus negocios y 

en la' habitación no se pudiere, conforme al a,rtlculo anterior, hacer 

la notificación, se podrá hacer ésta en el Jugar en que se encuentre. 

En este caso. las notificaciones se firmarán por el notificador y por 

la persona a guíen se hiciere. Si ésta no supiere o no pudiere 

firmar. lo hará a su ruego un testigo. Si no guisiere firmar o 
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presentar testigo que lo hagª-Qor ella. firmarán dos testigos 

requeridos al efecto por el notificador. Estos testigos no podrán 

[]fillarse a hacerlo. bajo ¡:iena de multa equivalente de tres a diez 

días de salario minimo general vigente en el Distrito Federal. 

En caso de ocultamiento del demandado, a petición del actor y 

previa comprobación de este hecho, el emplazamiento podrá 

practicarse por edictos en los términos previstos por este Código". 

Como podemos observar, del 'articulo anteriormente trascrito, la Ley, le permite 

al notificador ·llamar a dos testigos para efecto de que le ayuden a dar fe de la 

notificaciónqJ~ se ~si¿ re~lizando,·sin embargo, los casos son muy especificas, ya 

que por un l~do tenen:i~s ql.Je este tipo de notificaciones se dan cuando se realizan las 

notificaciones en. el. Jugar e~ 
0

qÜ~ se encuentra el buscado, y por otro lado, tenemos 

qUe en 'c;aso ·de qu~"'el buscado no quiera firmar o no pudiera hacerlo, y es entonces 

cuando el notift¿adCJr pJeci~ llamar a dos testigos para que firmen el acta, apercibidos 

~on pena cÍeníulta ~n ~aes~ de no querer hacerlo. 

Por lo tanto, creemos que las notificaciones que deben realizarse en forma 

personal, y cuando el ,buscado o bien con la persona con quien se entienda la 

diligencia, que atendiendo a . Jo establecido en el articulo 117 del Código de 
. - . ' 

Procedimientos Civilés para el Distrito Federal podrán ser, los parientes empleados o 

domésticos del interesa~o () a ~·u.alquier persona que viva en el domicilio señalado, y 

éstas personas no se identifique;:; plenamente con el notlficador, deberá éste solicitar 

el apoyo de dos testigós que serán personas cercanas al domicilio del buscado, 

quienes, siguier:ido l{redacbi.ón del articulo 119 del Código de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal.no podrán negarse a hacerlo, bajo pena de multa equivalente 

de tres a diez dias d~ s~lario minimo general vigente en el Distrito Federal. 
- - ' : ----.~--'; . - __ ._ ' -

Y tai'circunstancia deberá ser asentada en el acta correspondiente. 
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l . . . 

. --· -

Lo anterior, corno se h~;ve~id: comentando durante nuestro trabajo, c:n •la 

finalidad de llo d·~jar::'ai 'cie~ancl~do . en estado de indefensión y· vulri~rar sus 
, ' ; • ,,, ,·. ,, < - ___ ,, ,,·,, • 

garantias, pues sr'ri6'"~e'.'entéra ;de que existe demanda en su contra, no podrá _,. :--.:., '~~·::,,-.,~·.'.~".~,.-'.-,.""". "'. 

proceder para defenderse o hacer .valer.s'us derechos . 
. '.;:-'.\;~;-~:":::_· .. :~;.~-: ..• :· .. ~:·f''/-">:~c::~:. "':'-:.~' .. 

. ,:<·'- " ..,--.~ - ;: 

Aunado a qu~ tal. 'situación i:reemo~ 110 sólo beneficia a la parte demandada, 

sino que además le garantiza ~I actor, uri j~ihiéí sin nulidad en ~I emplazamiento, y le 

evita al notificador quejas, pues tal ;ned.ida ref~~arla I~ veracidad de haber realizado 

una notificación en forma legal. 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.- Que siendo la notificación :una figura juridica de trascendental 
•' '· .. :.-'. .,' 

importancia, sus antecedentes comienzan en la época rómana; época en la cual, se 

permitió al demandante dirigir primero. a s¿ adversario la den un ta tio litis, es 
-~-'. '.:;¡/.~.\·:;'; -F.}.l<~.:.::~· .-·.:-.·.::·: .. 

decir, una notificacióniescfita?,del;obje¡to de>su demanda y el dla fijado para 

comparecer, posteri~r~~ht~.-~Í~-:;;~A~~~f~~~ió, 1.itis era entregada a través de un 
: ·: - -.;,.:;·'t::·::'.".,:_-'•/-'.'.~,::.i;o ,f~~;:,:\_:'/:;~' .. '..!~;:_{·/· ::- .:<_ 

execu tor; por lo c~al de!,sd~.ésta época y especifica mente desde Marco Aurelio, se 

vislumbrn· li:;fi?~,r~&:J,~.~gifJJ;~~·';',Í~j;"~~1i~cación como parte esencial dentro del 

procedimiento; ':ya; ~uefde\esta ·ronna, se dan al demandado, los elementos 

necksa~ids'p~r~~ci'ifrff~cirfi~~-;~ni~¡ pr~~~dimiento, al hacer de su conocimiento las 

pret~nsi~~~s)ecl~inii'ci8~}:;; ··' ; :: 
·:-.:,:.~ .•;.. ..... . ' ' }·y.--- <>» 

SEGUNDA;_:g~e.ie~ ,'~~nía, el emplazamiento (la condictio), era visto 

como una especie de ílotificaéión; que procedia cuando el actor reclamaba un bien 

determinado o una det~/mirii:¡da .cantid~d de dinero. Para atemperar el rigor se 

estableció la obligación del .dérn~~darit~ de proporcionar medio de transporte: 

cuando se generalizó la edudkci~~.-el magistrado creyó deber suyo emplazar y citar 

al demandadci pór medio de'. sus. via tores (alguaciles o porteriosl , y podia 

declarársela con tumax · o rebelde . por no concurrir al llamamiento por parte del 
,; __ . :: ·, 

magistrado para comparecer ante su presencia. 

TERCERA.- QUe España. en .1a edad media, e1 criterio que existía en 

relación ·con el conc~pt6)d~¿':1a:notificaciónó era el que se consideraba como el 

llamamiento que reali~~·¡;r~~i¿~~~rÍd~d ~ un'a peis~na, para el efecto de ponerlo en 
' • ··'· •• •••• ~-· ;· • ··- 1 - ' • '\' • • • -·· • ' ' • ' • • 

conocimiento de unatt!is'óluciórl'dictada por la misma. 

En esta época, ya se menciona la palabra "citación", como una forma de 

notificación, pues un enviado del Juez, entrega al demandado una carta o sello, en el 

cual se le hace saber que existe una demanda en su contra. 
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CUARTA.- Que, en la época prehispánica de nuestro país, el rey debía 

formular leyes, aunque en realidad lo q~e a'd6pt~ba' eran las antiguas costumbres 

tomadas y aprobadas de los pueblos ~ivilizadós; EÍ pueblo ~exié~. contaba con un .. · ,_ ' .. - ·' 

sistema jurídico muy complejo, en donde diversos órgarios jurídicos que se 

encargaban de dictar e impartir justicia para los diferentes estrat,os de la sociedad, 

adecuados a su nivel de desarrollo económico y ;ociar q~e alcanzaran. El derecho 

entre los Aztecas, fue esencialmente cons~etLJáinario, los jueces /~us conocimientos 

los transmitían de generación en gene~ación'. 

QUINTA.- Que la notificación, puede ser defi~id~ como un acto jurídico 

procesal, mediante el cual se hace saber a las partes o·~:tei~eros un acuerdo dictado 

por el órgano jurisdiccional, así co~o las pretensiones del ~~tor. debiendo satisfacer 
. "'·--::i"-

los requisitos legales, ya establecidos enla Ley. 
-· -·.; . . .. '' 

SEXTA.- Que la citación y el :requerirnie'nto; son formas de notificación con 

caracterfsticas· diStintaS~;(,;;~;:'.·~~-:"~·~!::.</ . ,_ .. ,. f.· 

~·~,~ -, . -·- -

.. -.;,,_· ;.:: ,_.!: -, : ./::-,·: ·: '.-.' 

Citación, es el ,8~ib}b~r%~1~¡'cjUe .se hace saber a una persona que debe 

comparecer a ía prácU~~ deÚna;dilig'e~cia judicial; de esta forma, la citación es una 

forma de notific~clÓh ,~'~r.6i~eii't~'1;~ d3í juez ordena a las partes o a terceros su 

comparecenbia'ant~,.~r'fr~i~Ü~'a'i,e1::día .y hora señalados para la practica de una 

diligencia, así'prir éj~~b~íü'..~~k~¡·¡~:~,l~s partes para prueba confesional, a los testigos 
·.. -·~ ,- ''.-'.--·< ·, __ ._- ·"< ... -._.¡,_-:--·J;'::~J>lt.".'_' .. --,- .. +, 

: p~raque depongan o declaren; normalmente las citaciones se hacen con algún 

.. i~iidbr+~~t~"te ;t~ii~~f C ;¡ ~:o de q"e el ollado oo oompa<~oa. 

El requerimiento;es otrafor~a de notificación, en la cual, el Juez ordena a las 

partes o a terc~ro~: la;i·i~'~¡¡~~6'ió~ de determinada conducta como por ejemplo, 
. - . .. ~ ·-. "·· . ¡ ~·--~-- .. · ''·'. 

entregar una cosa; e?Chibir. Un documento, etcétera. 
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SÉPTIMA.- Que, los requisitos que debe contener la cédula de notificación, 

mediante la cual se citará a alguna persona para comparecer ante. la. presencia 

judicial, son: 

k) Fecha y hora en que se entrega. 

1) Clase de procedimiento. 

m) Nombre y apellidos de las partes. 

n) Datos generales del Tribunal o juez que manda practicar la diligencia. 

o) Transcripción de la determinación, que a su vez, contendrá: 

Fecha. 

Objeto de la citación. 

Día y hora de la comparecencia. 

p) Nombre y apellido del citado. 

q) Domicilio de la persona citada. 

r) Nombre y apellidos de la persona con quien se entienda la. diligencia. 
- - ' 

s) Se procurará recabar la firma de la persona ante~i~r·°,: .. ---.·.· . 

t) Hora de termiración de la diligencia y firma del funcionario que practique a 
- ' ' _.. ·y·,~. .. -· . -

dT . ~-f·>: :,_·~ 
11genc1a. _ .. _., ;~;··:·· -..: . :; ., -:;: 

• :··;:, ·. ''-,:-~:>• .:·;~i~:~·- ·¡~'foo~-{:_ .. -:~y;;:.: :.,~· 
OCTAVA;- Que.la naturaleza de la·cédúí~'Cíii\Aotific~'C:ión; es el crear una 

constancia de que la. diligerida fue realizada· 'y /1~'/d·~· (:~·ínunicar formalmente la . "'• .. ,. ·-· , ,,, .. ,._ 

existencia de una notificación, según la orden que ~'Juez haya decretado, así mismo 

significa que la persorÍá que será notificadapor medio de cédula quedará en su 

poder una transcripción del proveido en cuyo cuerpo se ordena la practica de esa 

diligencia, esa constancia puede crear la base para cerciorarse el órgano 

jurisdiccional de que la notificación ordenada se llevó a cabo según fue ordenada, y 

para el demandado significa la constancia por la cual se podrá impugnar dicha 

actuación en caso de que no se haya practicado según lo tiene dispuesto el Código 

Procesal Civil, por ello constituye un requisito material, primordial en las 

notificaciones. 
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NOVENA.- Que las notificaciones personales son aquéllas que, por 

disposición de la ley, deben hacerse generalmente. por el secretario a~tu.~rio del 

Juzgado, teniendo frente a sí la persona interesada y comunicarle de viva voz la 

noticia que·debe dársele dicha notificación, en persona al interesado, siendo dos: 

a) En el domicilio del demandado cuando se le emplaza a juicio; y 

b) Personales en el Juzgado. 

DECIMA.- Que la Garantla de Audiencia, consiste fundamentalmente en la 

oportunidad que se concede al particular de intervenir para poder defenderse, y esa 

intervención se puede concretar en dos aspectos esenciales, a saber: la posibilidad 

de rendir pruebas que acrediten los hechos en que se finquen la defensa; y la de 

producir alegatos para apoyar esa misma defensa .con las argumentaciones jurídicas 

que se estime~ pertinentes. Esto ~resUpÓne, bb~i~fl1enÍe, la necesidad de que los 

hechos .y datos eñ los que la autoridad s~ ba~a·:para iniciar un procedimiento que 

.. puede culminarcon privación de derechos, sean· del éo~ocimiento del particular, lo 

• q~e sé trad~ce'. si~Tllpre en un acto de notifica6ló~-~~;e'tie~e por finalidad que aquél 

.. se entere de cuáles son esos hechos y así esté en a'píiÍ~d· d~ defenderse. 

DECIMA PRIMERA.- Que las actuaciÓrie~XpcÍr'parte de las autoridades del 
· .. : ~,·,:: .. :.:.;.'.F~\:;:i·.> ,:~: -,;.,;;\;::····;"~ ·>:.: ·>:< . ~ '. · · - . · 

Estado deben de estar dentro de los márgeiies"'é:on.stftucionales; yºactuar de acuerdo 

a la competencia que la ley les confiere. Así ~oni6'ta~bién los actos que provienen 

"de las autoridades judiciales también deben estar conforme a dichos márgenes. De 

esta forma, las notificaciones, entendidas como una figura judicial del procedimiento, 

deben estar revestidas de formalidad para que pueda surtir efectos, formalidades que 

la· van a hacer estar legalmente practicada para que puedan surtir efectos a las 

. partes,, así como a los terceros que de alguna manera intervienen en el 

_procedimiento, es decir, deben estar efectuadas de acuerdo a las disposiciones que 

la ley que las regula lo ordena, ya que de esa manera se cumple con el contenido del 

articulo 16 <?onstitucional y que se refiere a la garantía de legalidad. 
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DECIMA SEGUNDA.- Que .los ~equisitos contenidos en el a~lculo 116 del 

Código de Procedimientos Civiles para' el Di~triÍo' Federal, tien~rí razÓn de ser, en 
- ' - ~ . ' -·· " 

cumplimiento de la garantla de previa 'audiencia que tutela el articulo 14 

Constitucional, puesto que, dicho articulo, cuenta con diversas formalidades que 

deberá seguir el notificador para efecto de no vulnerar la citada Garantía de 

Audiencia y de esta forma, el demandado tenga un efectivo conocimiento de fas 

prestaciones que se reclaman y asf pueda acudir en defensa de sus intereses. 

DECIMA TERCERA.- Que uno de los efectos inmediatos de la notificación, es 

el computo del término que se hace el dfa siguiente en que el notificado se le hace 

saber la resolución judicial, éste tiene fa obligación o carga de atender el llamado del 

juzgador que lo haya notificado, sino atiende el llamamiento será en perjuicio de él 

mismo, según el acto notificado, para efecto de garantizar la continuidad del 

procedimiento. 

DECIMA CUARTA.- Que a ef~~tó d~ ~o permitir se vulnere fa Garantía de 

Audiencia, con una notificación qLJ'~: c6nte~ga violaciones al procedimiento ya 

establecido, se propone se modifiqüe,~1,;,;:rtlc~lo. 116 del. Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal: p~ia·~~li~i-rin ,caso de~ que la persona con quien se 

entienda la diligencia, en c~~d d~'~o''.id~nÍitTc~~se con el ~ctuario, sean llamados dos 
- :. ',_ :. ··,··.-': .. :-::·._.:,>_,:;,'- ,-.·.:.-1, _.-; . .,:,.\.:>" .· 

testigos, que vivan cérea deldomicilio~delbúscado; los cuales firmarán el acta. Se 

señala, que no sólo en e~tos casos, puede ser aplicado el criterio de solicitar la 

presencia de dos testigos, ya que si lo que se busca es darle veracidad a la diligencia 

de nótific~ción, con tal circunstancia, (los dos testigos), quedará totalmente enterado 

. el buscado de la resolución notificada, en los casos en que pudiera parecer dudosa 

la misma, como por ejemplo, en casos de no identificar plenamente a la persona 

buscada, o bien, en casos en que el buscado, no sea quien atienda fa diligencia; 

salvaguardando en todo momento la Garantía de Audiencia de la parte buscada. 
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